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DEFINICIONES 

Siempre que en los documentos de estas bases se utilicen los siguientes ténminos, el significado será el que se 
expresa a continuación: 

ADJUDICATARIO: Es el ofertante a quien se le ha adjudicado la licitación. 

APOSTILLADO O AUTENTICA DE FIRMA: Para que los documentos cumplan con este requisito, la firma que 
los autoriza debe de estar debidamente autenticada, para lo cual los ofertantes tienen dos opciones, LA 
PRIMERA a través de APOSTILLA, convenio del cual E: Salvador es suscriptor y debe de serlo el país de 
origen de los documentos y LA SEGUNDA de acuerdo a lo establecido en el ARTÍCULO 334 DEL CÓDIGO 
PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, dichos procedimientos se detallan a continuación: 

CONVENIO DE LA HAYA SOBRE ELIMINACIÓN DE REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS EXTRANJEROS. 

"Art. 1 El presente convenio se aplicará a los documentos públicos que hayan sido autorizados en el territorio 
de un estado contratante y que deban ser presentados en el territorio de otro estado contratante. 

Se consideran como documentos públicos en el sentido del presente convenio: 

a) los documentos dimanantes de una autoridad o funcionario vinculado a una jurisdicción del estado, 
incluyendo los provenientes del Ministerio Público o de un Secretario oficial o Agente oficial. 
b) Los documentos administrativos, 
c) Los documentos Notariales, 
d) La certificaciones oficiales que hayan sido puestas sobre documentos privados, tales como la 
certificación del registro de un documento, la certificación sobre la certeza de una fecha y las 
autenticaciones oficiales y notariales de firmas en documentos de carácter privado. 

Sin embargo el presente convenio no se aplicará: 

a) A los documentos expedidos por funcionarios diplomáticos o consulares, 
b) A los documentos administrativos relacionados directamente con la operación comercial aduanera". 

"ART. 334. CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL: Los instrumentos públicos se considerarán auténticos 
mientras no se pruebe su falsedad. 

Sin perjuicio de lo previsto en los Tratados Internacionales, suscritos y ratificados por El Salvador, para que 
haga fe el instrumento público, emanado de país extranjero, la firma que lo autoriza debe estar autenticada por 
el Jefe de la Misión Diplomática, Cónsul, Vice-Cónsul o encargado de los Asuntos Consulares de la República, 
o en su defecto, por los funcionarios correspondientes del Ministerio de Relaciones Exteriores de donde 
proceden tales documentos, y la firma que autoriza tal legalización habrá de ser autenticada también por el 
Ministro o Viceministro de Relaciones Exteriores de El Salvador, o por el funcionario del Ministerio de 
Relaciones Exteriores que, por medio de acuerdo ejecutivo en el mismo ramo, haya sido autorizado de modo 
general para ello. 

También harán fe los instrumentos públicos emanados de país extranjero extendidos por medio de fotocopias, 
siempre que por razón puesta al reverso de las mismas se haga constar la fidelidad de tales fotocopias y que 
se han llenado las formalidades exigidas por la ley del país en donde se han extendido. Esta razón deberá ser 
finmada por el funcionario competente del país de donde proceden, y la firma de éste, autenticada de la manera 
prevenida en el inciso anterior. 

Siempre que el Juez, o el Jefe de la Oficina gubernativa donde el instrumento o instrumentos vertidos al 
castellano en el extranjero, fueren presentados, creyeren conveniente una nueva versión, podrán de oficio 
acordarla, como también en el caso de solicitarlo persona interesada en ello; y esa nueva versión practicada en 
forma legal por juez competente, será la única que se tomará en cuenta" 

~~i~t\ 
~ Cg. TACIO!IES§f ______________________________ _ 

~ RECTAS _ñ 
-,SS$'~ 



0000266 
LICITACION PUBLICA No. Q-018/2016-P/2017 UACI- ISSS 

BASES DE LICITACION: Documento preparado por el ISSS, que regulará la presente licitación, en el que se 
establece su objeto, requisitos y condiciones a cumplir. 

CASO FORTUITO: Son aquellos sucesos provocados por la naturaleza tales como Naufragio, terremoto, 
maremoto, inundaciones, huracanes, tormentas tropicales, otros. 

CEO: Comisión Evaluadora de Ofertas 

CERTIFICADOS DE C./\LIDAD: Para la presente base se entenderá por certificados de calidad los solicitados 
en el numeral 4.1 EVALUACIÓN TÉCNICA, por ejemplo: Normas ISO, Certificado de Control de Calidad, 
Buenas Prácticas de Manufactura, Cumplimiento de Normas de la Food and Drug Administration (FDA) o de la 
Comunidad Europea. 

CONTRATO: Documento suscrito entre el ISSS y la(s) persona(s) adjudicataria(s), en el que se establecerán 
las obligaciones y derechos recíprocos. 

CONTRATISTA: Ofertante(s) con quién se ha suscrito el(los) contrato(s) respectivo(s) 

DACABI: Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: Todo documento que haga referencia a especificaciones técnicas, por ejemplo: 
Catálogos, manuales, hojas de datos técnicas, impresión de página web, estudios clínicos, etc. emitidos por el 
fabricante y otra documentación solicitada en los numerales 3. CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DEL 
SUMINISTRO REQUERIDO Y 4.1 EVALUACIÓN TÉCNICA. 

DÓLARES (US$): Dólares de los Estados Unidos de América, moneda que se puede utilizar en la República de 
El Salvador, a partir de la aprobación de la Ley de Integración Monetaria, el 01 de enero del 2001. 

DÍA HÁBIL 

Es el día laborable en el ISSS, de conformidad con el CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO, cláusulas No. 
33 y 38, las cuales estipulan que el personal del Instituto gozará de asueto remunerado durante los días 
siguientes; 

a) Primero y dos de enero; 
b) De lunes de la Semana Santa a martes de Pascua, ambos días inclusive, 
c) Primero de mayo, 
d) Diez de mayo, Día de la Madre, 
e) Catorce de Mayo, Día del Trabajador de la Seguridad Social• 
f) Diecisiete de junio, Día del Padre, 
g) Del primero al siete de agosto, ambas fechas inclusive, 
h) Quince de septiembre, 
i) Dos de noviembre, 
j) Dieciséis de diciembre (Día de la Constitución del Sindicato, se gozará el 16 de diciembre, si fuese 

viernes; caso contrario, se gozará el dia viernes previo a la fecha antes mencionada); y 
k) Del veintiuno, al treinta y uno de diciembre, ambas fechas inclusive. 
1) Sábado y Domingo. 

Además los trabajadores que laboran en la Zona Metropolitana de San Salvador, gozarán de asueto 
remunerado los días tres, cuatro, cinco y seis de agosto, y los que trabajan fuera de dicha zona lo gozarán de 
igual manera los días, tres, cinco y seis de agosto y el día principal de la festividad más importante del lugar. 

'El día del trabajador de la seguridad social se gozará el catorce de mayo si fuese lunes o viernes, caso 
contrario se gozará el día lunes más cercano. 
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ENTIDAD SOLICITANTE: Instituto Salvadoreño del Seguro Social, que se abrevia ISSS. 

FABRICANTE: Para esta licitación se entenderá por fabricante, la persona(s) o corporación dueños de la(s) 
fábrica(s) en las que se produce el bien ofertado. Se entenderá por documento emitido por el fabricante, aquel 
cuya firma pertenece a una autoridad o representante del fabricante, ya sea este miembro de una de sus 
fábricas o de una oficina corporativa, más no se refiere a un distribuidor autorizado. 

FUERZA MAYOR: Son aquellos sucesos provocados por la mano del hombre, tales como: Huelgas, paros, 
actos de autoridades ejercidos por un funcionario público, apresamiento de enemigos, privación de libertad, 
otros. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Es el documento por medio del cual el ofertarte garantiza al 
ISSS, el mantenimiento del precio y de todas las demás condiciones de su oferta, desde la fecha de la apertura 
de ésta, hasta su vencimiento. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Es el documento emitido a favor del ISSS, por medio del 
cual, se garantiza que el Contratista cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato y que el BIEN 
O SERVICIO contratado, será proporcionado a entera satisfacción del ISSS. 

HORAS LABORALES: Periodos comprendidos entre las 8:00 A.M. A 12:00 M. y de las 12:40 P.M. A 4:00 
P.M. durante los días hábiles. 

INTERES PÚBLICO: Todo aquello que sea de provecho o de beneficio para el ISSS y sus derechohabientes. 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS: Son aquellos expedidos por notario como fedatario y por autoridad o funcionario 
público en el ejercicio de su función. 

INSTRUMENTOS PRIVADOS: Son aquellos cuya autoría es atribuida a los particulares. También se 
consideraran instrumentos privados a los expedidos que hayan incumplido las formalidades que la ley prevé 
para los instrumentos públicos 

ISSS: Se entenderá por ISSS a Consejo Directivo, Director General, Comisiones Evaluadoras de Ofertas, 
Comisión de Alto Nivel, Unidad Solicitante, según la etapa del proceso en que se encuentre mencionado. 

LACAP: Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

MARCA: Cualquier signo o combinación de signos que permita distinguir los bienes o servicios de una persona 
de los de otra, por considerarse éstos suficientemente distintivos o susceptibles de identificar los bienes o 
servicios a los que se apliquen frente a los de su misma especie o clase. LEY DE MARCAS Y OTROS SIGNOS 
DISTINTIVOS Art. 2 

MUESTRA: Ejemplar que corresponde exactamente al producto ofertado, consistente en el producto, viñeta, 
folleto informativo, empaque y otros, según aplique, en que se puede corroborar las especificaciones, marca y 
país de fabricación. 

OFERTANTE: Aquellas personas naturales o jurídicas o la unión de las mismas, que presenten oferta técnica y 
económica de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 

OFERTA ECONÓMICA: Se considera como Oferta Económica, el valor del precio total ofertado, el cual será el 
resultado de multiplicar el precio unitario por la cantidad ofertada. 

internacionales, aduanas y normativas. 

3 
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SUMINISTRO: Bien o servicio requerido en esta licitación. 

UACI: Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, del ISSS. 

UNIÓN DE OFERTANTES: Dos ó más personas naturales o Jurídicas que se han unido para presentar una 
oferta de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 

,~~i1, 
C 11. RAS ('\ 
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1. OBJETO DE LA LICITACIÓN. 

El Instituto Salvadoreño del Seguro Social, con base a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, a través de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a 
competencia la Licitación Pública Nº Q-018/2016-P/2017 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11", con el objeto de contar con los insumos médicos 
para responder a las necesidades de los Derechohabientes del ISSS. 

2. MARCO LEGAL 

Queda entendido que al presentar la oferta, el ofertante acepta sin reserva alguna las condiciones, 
especificaciones técnicas y demás contenido de las bases de licitación, la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública de El Salvador, su Reglamento y demás legislación salvadoreña 
aplicable. Las Leyes anteriormente citadas podrán obtenerlas en las direcciones electrónicas: 
www.comprasal.gob.sv/comprasal_web; www.jurisprudencia.gob.sv/ o www.asamblea.gob.sv. 

3. CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO REQUERIDO 

El ofertante deberá cumplir con las especificaciones técnicas descritas en las presentes bases. 

El ISSS se reserva el derecho de solicitar el original de documentos que hayan sido presentados en fotocopia 

para su confrontación. 

3.1 OBLIGACIONES DEL OFERTANTE 

3.1.1 CONSUMIBLES DE EQUIPO 

En la presente base se requieren consumibles o accesorios para equipos propiedad del ISSS {Anexo No. 1 ), el 
ofertante deberá presentar carta compromiso (Anexo No. 2),en la que indique que el producto ofertado es 
compatible con los equipos en los que se utilizará; para lo cual deberá efectuar previo a la presentación de 
ofertas, visita de campo a los Centros de Atención solicitantes del código(s) para verificar compatibilidad de los 
productos ofertados; para tal efecto deberá coordinar con el Director o Subdirector o Administrador del Centro 
de Atención fecha y hora de la visita, debiendo adjuntar a su oferta constancia de la misma {Anexo No. 3). 

3.1.2 MUESTRAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD Y OTRA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA 

EVALUACIÓN DE OFERTAS 

El ofertante deberá tomar en cuenta los requerimientos en las presentes Bases de Licitación para los Códigos 

solicitados, de acuerdo a que se tenga o no experiencia del producto en el ISSS en el período definido en estas 

Bases de Licitación, número de Lista en que se halla el Código, o requisitos específicos, y según ello deberá 

cumplir o tomar en consideración lo siguiente: 

a) No se recibirán muestras al momento de la apertura de ofertas. 
b) Las muestras solicitadas serán recibidas dentro de los 3 DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DEL 

DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA APERTURA DE OFERTAS, en el Departamento de Gestión de 
Compras de acuerdo a lo solicitado en el ANEXO Nº 4. 

c) Los certificados de calidad y demás documentación técnica no presentados con la oferta o que no hayan 
sido presentadas conforme a lo solicitado serán recibidos dentro de los 3 DIAS HABILES, CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE A LA FECHA DE LA APERTURA DE OFERTAS, en el Departamento de 
Gestión de Compras de acuerdo a lo solicitado en el ANEXO Nº 4. 

~cc.,t,¡., 
&E CION ,._, 

1 
C U RAS 

POR 1 , 

d) Para todos los productos que requieran presentación de MUESTRA, esta deberá ser IGUAL AL 
PRODUCTO OFERTADO Y EN LA MISMA PRESENTACIÓN A LA QUE SERIA ENTREGADA AL 
1555 EN CASO DE QUE LE FUERE ADJUDICADO, la muestra deberá estar identificada de fábrica con 
los datos del producto; ejemplo: marca, país de fabricación, fecha de fabricación y vencimiento (No se 

C ST -½-----------------------------------
'! COI TACIOIIEI g/ '-,º' ECTAS _,ü 
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aceptarán para evaluación muestras vencidas ni usadas), lote (si aplica), condiciones de 
almacenamiento, etc. 

e) El ofertante tendrá que tomar en cuenta que, la Comisión Evaluadora de Ofertas se reserva el derecho 

de abrir la muestra ofertada o realizar las pruebas pertinentes de calidad, cuando lo considere necesario, 

a efecto de verificar que la misma esté completa y confonme a lo solicitado. 

f) Previa revisión de la documentación técnica presentada en la oferta, la CEO se reserva el derecho de 

solicitar a los usuarios directos que evalúen muestras y éstos proporcionarán el informe correspondiente 

según el Anexo No. 9, las muestras que no cumplan con lo requerido, según el informe proporcionado, 

no podrán ser considerados para recomendación por parte de la CEO. 

g) Cuando la Comisión Evaluadora de Ofertas, solicite infonmación o muestras adicionales del producto, 

éstas deberán ser entregadas dentro del plazo establecido en la solicitud, de lo contrario no será 

considerado para una adjudicación. 

h) Las muestras a las que se les efectúe pruebas por la Comisión Evaluadora de Ofertas o usuarios 

directos (Anexo No. 5), podrán o no ser devueltas de acuerdo a la naturaleza del análisis realizado. 

i) Los ofertantes no adjudicados deberán retirar las muestras en el Departamento de Gestión de Compras, 

en el plazo de 15 dias hábiles a partir de la fecha en que la licitación quede en firme. 

j) Los ofertantes que resulten adjudicados deberán retirar las muestras en el Departamento de Gestión de 

Compras, en el plazo de 15 días hábiles después de la recepción de la primera entrega, adjuntando a su 

solicitud copia del acta de recepción correspondiente. Concluido el plazo para el retiro de las muestras el 

ISSS dispondrá de las mismas. Este literal aplica cuando el análisis de muestras no implique pruebas 

destructivas, en cuyo caso podrán o no ser devueltas. 

k) Los certificados de calidad y las muestras presentados, se evaluarán por producto, por fabricante y pais 

de origen o fabricación. Si se oferta un producto con diferentes países de origen o fabricación, deberá 

agregar los certificados respectivos y muestras por cada país para ser evaluado. 

1) Los certificados de calidad requeridos en el numeral 4.1 EVALUACIÓN TÉCNICA serán revisados por 

DACABI y Departamento de Contratos y Proveedores, quienes emitirán infonme a la Comisión 

Evaluadora de Ofertas si cumplen técnica y legalmente, respectivamente; con lo solicitado en la presente 

base. Los certificados DEBERÁN presentarse debidamente identificados, mencionando para que código 

o códigos, marca y país se está presentando, debe subrayarse en el alcance los productos que se 

están cubriendo. Los certificados de calidad deberán estar vigentes a la fecha de apertura de 

ofertas. 

m) En cumplimiento a la Ley de Medicamentos, sus reglamentos y normativas, el ofertante deberá presentar 

según sea el caso, junto con la oferta, el Registro Sanitario, Autorización Especial, Constancia de Inicio 

de trámite o en su defecto Constancia que no aplica dicho registro para los bienes ofertados, emitidas 

todas por la Dirección Nacional de Medicamentos. Estos documentos pueden ser presentados en 

original o copia certificada por notario. 

3.1.3 REQUISITOS LEGALES ESPECIFICOS PARA CERTIFICADOS DE CALIDAD: en este numeral se 
indica los requisitos a cumplir por cada certificado, el ofertante deberá verificar la lista en la que se encuentra el 
producto ofertado para presentar el certificado correspondiente: 

a) Certificado de Cumplimiento de Normas de la lnternational Organization far Standardization (ISO) 
original, fotocopia simple o fotocopia certificada por notario salvadoreño. 

b) Certificado de Control de Calidad para Producto Terminado: original, fotocopia simple o fotocopia 
certificada por notario salvadoreño. 

6 
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c) Certificado de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM): original o fotocopia certificada por notario 
salvadoreño; en caso que el documento sea emanado de país extranjero deberá adjuntar al mismo su 
respectivo tramite de autentica de firma o apostilla. 

d) Certificado de Cumplimiento de Normas CE (Comunidad Europea): original, fotocopia simple o 
fotocopia certificada por notario salvadoreño. 

e) Certificado de Cumplimiento de Normas FDA; original o fotocopia certificada por notario salvadoreño y 
deberá adjuntar al mismo su respectivo tramite de autentica de firma o apostilla. 

f) Certificado de Aprobación Pre-mercadeo (PMA) extendido por FDA.; original o fotocopia certificada por 
notario salvadoreño y deberá adjuntar al mismo su respectivo tramite de autentica de firma o apostilla. 

Los certificados de calidad presentados en la oferta correspondiente a los literales a), b) y d) que contengan 
Certificaciones oficiales o por Notarios extranjeros deberán contener el requisito de APOSTILLADO o 
AUTENTICA DE FIRMA. 

El Ofertante que presente los certificados sin tramite de autentica de firma o apostilla según lo establecido en 
estas bases; deberá adjuntar a su oferta carta compromiso, firmada por el representante legal o apoderado, 
en la cual exprese que dicho requisito legal será entregado al momento de firmar el contrato en caso de ser 
adjudicado, para tal efecto deberá utilizar el formato establecido en el Anexo No. 6. El ofertante adjudicado 
deberá adjuntar el trámite de autentica de firma o apostilla a una copia del mismo certificado de calidad 
presentado en su oferta, el cual será revisado por el Departamento de Contratos y Proveedores. Si al momento 
de la firma del contrato respectivo, el adjudicatario no presenta o no cumple con lo requerido, el ISSS dejara sin 
efecto la adjudicación, pudiendo considerar, si así conviene a los intereses institucionales, la oferta que en 
defecto de la primera opción, ocupase el segundo lugar, debiendo haber cumplido con el documento solicitado 
para su eventual adjudicación, y así sucesivamente, se procederá con las demás ofertas, según el caso, en 
consideración a lo dispuesto en el Art. 80 de la LA CAP. 

Para el ofertante adjudicado que haya presentado los certificados sin el respectivo trámite de autentica de firma 
o apostilla, éste podrá ser entregado al momento de la firma del contrato en la Sección Contrataciones, con una 
copia del mismo certificado de calidad conforme al que fue presentado en la oferta, agregado a éste con el 
respectivo trámite de autentica de firma o apostilla. La UACI previo a la firma del contrato coordinará con la 
Sección Contrataciones para la revisión del requisito legal que deberá contener dicho certificado. 

3.1.4 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
a) El vencimiento del producto deberá quedar establecido en su oferta, el cual no deberá ser inferior a 

dieciocho (18) meses a partir de la recepción del producto. 
b) Para aquellos productos que por su naturaleza se fabriquen con un período de vencimiento menor al 

establecido en el literal a), se deberá detallar el período de vencimiento del producto, en los casos 
que no aplique vencimiento deberá detallarlo en su oferta; quedando a criterio de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas la aceptación o no de lo ofertado. 

c) En el caso de ser adjudicado deberá cumplir lo establecido en el numeral 3.2.3 VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO de las OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

3.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
Solo se contratará con ofertantes que se encuentren solventes de sus obligaciones para con el Instituto, de 
conformidad al artículo 159 LACAP; el adjudicatario, acepta que cualquier deuda con el Instituto, que se 
genere en cualquier concepto durante la vigencia del contrato, sea descontada del precio del mismo. 

Si el adjudicatario no presenta o no cumple con lo requerido, el ISSS revocará la adjudicación, pudiendo 
considerar, si así conviene a los intereses institucionales, la oferta que en defecto de la primera opción, 
ocupase el segundo lugar, debiendo cumplir con el documento solicitado para su eventual contratación, y así 
sucesivamente, se procederá con las demás ofertas, según el caso, en consideración a lo dispuesto en el Art. 
80 de la LACAP. 
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presentarse a entregar el producto contratado, caso contrario la recepción del producto quedará sujeta a 
disponibilidad de tiempo del almacén. 
El contratista al momento de realizar la primera entrega debe presentar al Encargado de Recepción de 
cada almacén copia del Contrato legalizado o Constancia de suscripción del contrato y copia de la oferta 
técnica-económica a partir de la cual fue adjudicado. 

Será responsabilidad del contratista contar con los medios, equipos y personal necesario para el manejo y 
entrega de todos los productos en las bodegas del ISSS, hasta ser recibidos a satisfacción. 

El Contratista deberá entregar sus productos de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

a. Todos los productos deberán ser entregados de conformidad a la Distribución de Entregas 
establecidas en el Anexo No. 7, no obstante el ISSS, a través del administrador del contrato, 
considerando las tendencias de consumo o situaciones imprevistas que sean justificadas 
técnicamente, podrá designar otro lugar, fecha y cantidad para la entrega del producto contratado, sin 
que esto signifique una erogación adicional para el mismo, ni la realización del trámite de modificativa 
del contrato. La Contratista se obliga a realizar la entrega confonme lo requerido. Para validar la 
reprogramación, ésta debe ser comunicada a la Contratista, en un plazo no menor de 30 días 
calendario de anticipación a la fecha estipulada para la entrega, debiéndose realizar toda entrega 
reprogramada dentro de la vigencia del contrato. 

b. El plazo de las entregas será contado a partir del día siguiente a la suscripción del contrato por parte 
del contratista; salvo caso fortuito o fuerza mayor. Si la fecha de entrega coincidiera con un día no 
hábil para el ISSS, ésta la podrá realizar el primer día hábil siguiente. 

c. El Contratista deberá entregar el producto en óptimas condiciones, garantizando que el almacenaje y 
manejo previo a la entrega en el ISSS, haya sido el adecuado y de acuerdo a la naturaleza del 
producto. 

d. El ISSS, a partir de la fecha de suscripción del contrato y de común acuerdo con el Contratista podrá 
solicitar anticipos de entregas programadas, debiendo la Contratista manifestarse por escrito su 
aceptación o negativa en el término máximo de dos días hábiles a partir de la fecha de recibida la 
solicitud. 

e. Es responsabilidad del contratista que las personas encargadas de realizar las entregas en el ISSS 
cumplan con todos los aspectos de seguridad que se establecen en la Ley de Prevención de Riesgos 
en los Lugares de Trabajo. Es decir toda persona que se presente a_ entregar el producto a los 
almacenes debe de portar zapatos de seguridad, cinturón lumbar y casco, de no cumplir con este 
requisito el ISSS se reserva el derecho de no permitirle la entrada a los almacenes. 

f. El ISSS a través del Administrador de Contrato, se reserva el derecho de recibir una entrega 
programada, si el contratista tiene rechazo no superado o incumplimientos de cualquier tipo, en las 
entregas anteriores del mismo código y dentro del mismo contrato 

3.2.2 VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO 
En los casos que la Contratista solicite variaciones de los plazos de entrega, por casos fortuito o fuerza 
mayor, deberá realizarla por escrito al almacén responsable de la recepción con al menos quince (15) días 
hábiles de anticipación al vencimiento del plazo de la entrega, la cual deberá estar debidamente justificada 
estableciendo claramente las nuevas fechas de entrega, anexando a la misma, la documentación 
pertinente a efecto de probar las causas que origina su petición. En caso que la solicitud sea presentada 
de fonma extemporánea deberá justificar el motivo por lo que no fue presentada en tiempo. 

La aceptación o no de las variaciones en los plazos de entrega, será evaluado e informado por el 
Administrador del Contrato. 

3.2.3 VENCIMIENTO DEL PRODUCTO. 
Cuando aplique vencimiento del producto, este no debe ser menor de dieciocho (18) meses a partir de la fecha 
de entrega en el ISSS o según lo establecido en su oferta de acuerdo al literal b) del numeral 3.1.4. 
a. Si el Contratista requiere entregar producto con un tiempo de vencimiento menor a lo establecido en el 

contrato, deberá presentar solicitud por escrito al almacén responsable de la recepción, con al menos 1 O 
días de anticipación al vencimiento del plazo de entrega; la cual será sometida a evaluación por el usuario 
o encargado de recepción. Si se considera su aceptación deberá presentar al momento de la entrega 
carta compromiso elaborada en acta notarial para su reposición, estableciendo que el producto entregado 
como reposición, deberá tener un período de vencimiento igual al establecido en estas bases. El cambio 
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del producto debe realizarse, una vez efectuada la solicitud, en un tiempo no mayor de 4 semanas en el 
lugar indicado por el ISSS. 

b. Si el Contratista no realiza el cambio en el plazo establecido, autoriza al ISSS a descontar de cualquier 
pago pendiente el monto que corresponda al reintegro de las existencias no sustituidas, debiendo 
retirarlas del almacén que notificó. 

3.2.4 CONDICIONES DE ENTREGA 
El Contratista deberá entregar sus productos de acuerdo a las siguientes indicaciones: 

a. Cuando el volumen de los productos sea igual o mayor a un metro cúbico, deberán ser enviados en 
tarimas en buen estado y de medidas estándar 1 x1 .20 mis, las cuales pasaran hacer propiedad de 
ISSS. Debiendo entregarlas debidamente embaladas con plástico Poliestrech. 

b. En relación con los contenedores, los productos deben de ser entregado en cajas de tamaño uniforme, 
de material resistente que permita el estibamiento adecuado en bodegas, conteniendo el mismo 
número de unidades adecuadas al producto que contienen, en buen estado y con un peso máximo 
aproximado de 30 libras, para facilitar manipulación, almacenamiento y distribución; así mismo debe 
detallarse la siguiente información (deberá cumplir lo que establezca la norma específica sobre la 
información a ser suministrada por el fabricante en el empaque primario). Asi mismo las cajas deben 
de cumplir a las siguientes indicaciones: 

EN EL EMPAQUE COLECTIVO: 

a) Código de producto en el ISSS (caracteres de tamaño mínimo de una pulgada) 
b) Nombre y marca del producto 
e) Fecha de Fabricación y vencimiento (cuando aplique) 
d) Número de Lote en forma visible y clara (cuando aplique) 
e) Número de Unidades que contiene la Caja 
f) Nombre del fabricante y Contratista 
g) País de origen o fabricación. 
h) Condiciones de Almacenamiento (Número de cajas a estibar, temperatura de almacenaje, 

humedad, luz, etc.) en forma visible y clara. 
i) Número de contrato y Licitación Pública. 
j) Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA"; en aquellos 

productos que aplique la impresión; o en viñetas autoadheribles no desprendibles fácilmente. 
Además no deberá ocultar la información técnica proporcionada por el fabricante. 

k) Los productos deberán ser enviados en tarimas de medidas estándar y en buen estado cuando el 
volumen sea igual o mayor a un metro cúbico, en cajas de tamaño uniforme, material resistente 
que permita el estibamiento adecuado en bodegas, conteniendo el mismo número de unidades 
adecuadas al producto que contienen, en buen estado y con un peso máximo aproximado de 30 
libras, para facilitar manipulación, almacenamiento y distribución. 

1) El empaque no deberá contener ninguna otra leyenda, signo o combinación de signos que no 
corresponda a los bienes entregados. 

m) Cuando aplique, ficha de seguridad emitida por el fabricante, original o en copia simple, la cual 
deberá ser remitida junto con la primera entrega en cada lugar de recepción. 

EN EL EMPAQUE SECUNDARIO O PRIMARIO (CUANDO EL TAMAÑO DEL EMPAQUE PRIMARIO LO 
PERMITA): 

a) Código del producto del ISSS 
b) Nombre, marca y descripción del Producto. 
c) Identificación de catálogo. 
d) Fecha de Fabricación. 
e) 
f) 
g) 
h) 

Fecha de Vencimiento (cuando aplique) 
Número de lote (cuando aplique) en forma visible y clara 
Nombre del fabricante 
País de origen o fabricación impreso al menos en el empaque secundario. 
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i) Número de unidades que contiene. 
j) Condiciones de Almacenamiento (temperatura de almacenaje, humedad, luz, etc.) cuando 

aplique. 
k) Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA", en aquellos 

productos que aplique la impresión, o en viñetas autoadheribles no desprendibles fácilmente. 

3.3. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS 
a. Los insumos estarán sujetos a análisis de calidad durante el período de vida útil conforme lo establecido en 

esta base y el contrato, por parte del Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos del 
ISSS, quien podrá practicar o gestionar todos los análisis que considere necesarios para garantizar la 
calidad del producto. Los análisis tendrán por finalidad comprobar que el producto ha sido elaborado 
cumpliendo las normas nacionales o internacionales que apliquen al mismo. 

b. Los costos de los análisis realizados, durante la vigencia del contrato, por laboratorios externos al ISSS 
serán reintegrados por el Contratista. Si la Contratista requiere copia de dichos análisis, podrá solicitarlos 
al Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos, presentando el recibo de cancelación. 

c. Los costos de las unidades muestreadas por el ISSS, serán reintegrados por el Contratista. 

d. Si durante la inspección y análisis de los lotes entregados se encontrare que el producto no cumple con la 
calidad requerida por el Instituto, constituya un peligro para la salud o no responde a la finalidad para la 
cual es ofrecido, la Contratista está obligada a reponer la cantidad del producto, según sea notificado y de 
acuerdo a las condiciones establecidas en el contrato, sin que esto signifique erogación adicional para el 
ISSS. 

e. Cuando se comprueben defectos en la entrega, el Contratista dispondrá de un plazo para reponer el 
producto, el cual no debe ser superior a 1 O días hábiles a partir de la notificación, en caso que el 
Contratista compruebe que requiere un plazo mayor, esta solicitud será sometida a opinión de la Unidad de 
Planificación y Monitoreo de Suministros (UPLAN). Si la Contratista no subsanare los defectos 
comprobados en el tiempo estipulado, se tendrá por incumplido el contrato y procederá la imposición de 
sanciones, o en su caso, la extinción del contrato. 

f. La Contratista al ser notificada por el Administrador del Contrato, del rechazo realizado por el 
Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI) de los productos entregados 
en los almacenes ó centros de atención, retirará en un periodo no mayor de 10 días hábiles, los insumos 
entregados en estos, caso contrario se aplicará costo de almacenaje por metro cúbico según el valor actual 
de mercado determinado a través de la División de Abastecimiento. además el contratista autoriza al ISSS, 
a través del Administrador del Contrato que en el caso se considere necesario, este pueda llevar el 
producto a las instalaciones del suministrante y para que retenga el monto respectivo al flete y almacenaje 
de las facturas que le tuviere pendiente de pago. 

g. En caso que la Contratista no repone el producto en el plazo estipulado, o lo repone pero es objeto de otro 
rechazo, o intente vender o venda a través de compras locales dentro del ISSS, un lote ya rechazado por 
el Departamento Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI}; la Contratista estará sujeto 
a las sanciones reguladas en el Art. 121 y 122 de la LACAP. 

h. Si durante la ejecución del contrato ocurre que un producto posee alerta nacional o internacional sobre la 
seguridad de su uso, deberá notificar al ISSS, debiendo adjuntar la documentación respectiva. El ISSS 
velará por el cumplimiento de las recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de productos 
sustituidos por defecto de calidad, el Contratista deberá realizarlo en el período que se establezca en la 
notificación, cumpliendo con el periodo de vencimiento el cual no deberá ser menor al plazo contratado, 
contado a partir de la fecha de entrega del producto sustituido. 

NOTA: Los costos indicados en los literales b y c, serán notificados a la Contratista por la dependencia 
autorizada por el ISSS para tal efecto. 
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El proceso de evaluación de ofertas se realizará en el orden siguiente: 

1. Cumplimiento de Documentos Legales, Administrativos y Financieros de la oferta 
2. Cumplimiento de Evaluación Financiera de la sociedad o persona natural 
3. Cumplimiento de Evaluación Técnica de la Oferta (por código) 

Para que una oferta sea considerada en la Evaluación Técnica, deberá cumplir con los numerales 1 y 2, si no 
cumpliera, la oferta total no continua en el proceso de evaluación y no será obi-0to de recomendación. 

Si se oferta un código que requiera presentación de muestra obligatoria y no la presenta en los ténminos 
establecidos en estas Bases de Licitación, no se continuará su proceso de evaluación y no será elegible para 
recomendación de adjudicación. 

Concluida la evaluación, los miembros que conforman la Comisión de Evaluación de Ofertas, elaborarán un 
informe basado en los aspectos señalados, en el cual se indicará la recomendación, ya sea para la 
adjudicación correspondiente, o para que se declare desierta la licitación. 

4.1 EVALUACIÓN TÉCNICA (100%) 

La Evaluación Técnica de la Oferta está detallada en tres formas, de acuerdo a que se tenga o no experiencia 
del producto ofertado en el ISSS en el período definido en estas Bases de Licitación, o se oferta en Unión de 
Ofertantes, en las cuales hay requisitos específicos que el ofertante debe cumplir. La presentación de muestras 
y certificados de calidad para la evaluación técnica es según lo especificado en este numeral 4.1 EVALUACIÓN 
TÉCNICA. 

4.1.1 PRODUCTOS ADQUIRIDOS POR EL ISSS DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A LA 
APERTURA DE OFERTAS. 

La calificación mínima que deberá obtener el ofertante, será el 85% para ser considerada en el proceso de 
recomendación y análisis de la propuesta económica. El ofertante deberá detallar el(los) país(es) de fabricación 
de la marca del código ofertado. 

Los aspectos a evaluar son los siguientes: 

4.1.1.1 DOCUMENTOS TÉCNICOS Y MUESTRA 

Se evalúa en este apartado, la presentación de documentos técnicos y/o muestra y cumplimiento con lo 
solicitado de acuerdo al cuadro del numeral 4.1.1 y a los requisitos específicos de las muestras establecidos en 
el Anexo No. 5. 

Los documentos técnicos y muestra, servirán para observar, si el producto ofertado es acorde a lo requerido en 
las bases de licitación para ese código, por lo que éstos deberán estar identificados con el código del ISSS que 
oferta, descripción del producto según el cartel de la base de licitación y descripción comercial, además deberá 
cumplir con lo establecido en el numeral 3.1.2 MUESTRAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD Y OTRA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

El propósito de dicha documentación es verificar que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas en 
la presente base, por lo que deberá contener la mayor cantidad de infonmación técnica posible. No se tomarán 
en cuenta documentos donde aparezcan solamente fotografías sin las características técnicas solicitadas. La 
mera fotografía no constituye una referencia de las características del mismo. 

'I co,¡ La Comisión Evaluadora de Ofertas se reserva el derecho de abrir la muestra ofertada cuando lo considere 
~ t,¡,,.,,necesario, a efecto de verificar que la misma esté completa y conforme a lo solicitado. 

( 
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En este numeral, se evaluará la experiencia en el ISSS con la calidad de la marca del insumo por código 
ofertado para la presente licitación pública; de acuerdo a informe interno emitido por DACABI. 

4.1.1.3 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el caso de aquellos ofertantes que han contratado con el ISSS, se evaluará la experiencia institucional con 
el ofertante en el suministro del código ofertado dentro de los últimos tres años previos a la apertura de ofertas; 
de acuerdo a informe interno emitido por ei Dapartamento de Contratos y Proveedores. 

Para los numerales 4.1.1.2 CALIDAD y 4.1.1.3 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, se considerará experiencia 
institucional las compras adquiridas por licitaciones, contrataciones directas y libre gestión en la red de servicios 
del ISSS. El ofertante podrá incluir el número de la gestión (Número de Licitación, Contratación Directa y 
Libre Gestión) bajo las cuales ha contratado con el ISSS. 

Asimismo, aquellos ofertantes que cuenten con experiencia con el ISSS, en el suministro de un producto de la 
misma marca y características solicitadas pero con otro código diferente al requerido en la presente base 
(Anexo No. 8 REFERENCIA DE CODIGOS ANTIGUOS DE COMPRA), podrá ser considerado con experiencia 
institucional, para lo cual se contará con informe de DACABI y Departamento de Contratos y Proveedores de la 
UACI respectivamente. 

NOTA: 

Los proveedores que a la fecha tengan observaciones sin superar del código ofertado, tienen de plazo hasta la 
fecha de Apertura de Ofertas para superarlas, caso contrario serán considerados en la categoria de los que 
no han superado dichas obseivaciones. 

Para cada código, se considerará el tipo de experiencia que posea con el ISSS en los últimos tres años previos 
a la apertura de ofertas, de la manera siguiente: 

l. Si se tiene experiencia en el suministro del código con la marca del producto y con el ofertante. 
11. Si se tiene experiencia en el suministro del código con la marca del producto pero no con el ofertante. 
111. Si se tiene experiencia en el suministro del código con el ofertante. pero no con la marca del producto. 

Con la clasificación que obtenga la oferta según los romanos anteriores, se aplicará la evaluación que 
corresponda de acuerdo al siguiente cuadro: 

4.1.1 PRODUCTOS ADQUIRIDOS POR EL ISSS DENTRO DE LOS ULTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A LA APERTURA DE 
OFERTAS . . . . 

CALIFICACIÓN MÍNIMA: 85% 
L SI SE TIENE EXPERIENCIA EN 

111. SI SE TIENE 

EL SUMINISTRO DEL CÓDIGO 11. SI SE TIENE EXPERIENCIA EN EXPERIENCIA EN EL 

ASPECTOS A EVALUAR CON LA MARCA DEL 
EL SUMINISTRO DEL CÓDIGO SUMINISTRO DEL CÓDIGO 

PRODUCTO Y CON El 
CON LA MARCA DEL PRODUCTO CON El OFERTANTE, PERO 

OFERTANTE PERO NO CON El OFERTANTE NO CON LA MARCA DEL 
PRODUCTO. 

PONOERAClON REQUISITO PONOERAC!ON REQUISITO PONOERACION 1 REQUISITO 

--, 4.1.1.1 DOCUMENTOS TECNICOS Y MUESTRA . . . ·· .... . . .. · .. · .. 
a) Presenta catélogos, impresiones de páginas Web Según lo establecido Según lo establecido en 

(identificados con la dirección electrónica y con acceso en Anexo No. 5, si es Anexo No. 5, si es el 
directo al sitio donde se encuentra el producto ofertado) u el caso de muestra caso de muestra 

obTigatoria, debera obligatoria, debera 
otra documentación técnica, emitidos por el fabricante en !os presentar la cantidad presentar la cantidad 
cuales se den a conocer todas las especificaciones técnicas 25% demuestras 25% de muestras LA EVALUACION SE HARA CON 
de los productos que ofertan debidamente referenciados, solicitadas. El solicitadas. El catiilogo BASE Al NUMERAL 4.1.2 
documentos que deberan estar impresos en castellano o catalogo es es obligatorio. PRODUCTOS NO ADQUIRIDOS 
inalés. obligatorio. Según corresponda la POR EL ISSS DENTRO DE LOS 

Según corresponda la CEO considerara ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A 
b) Evaluación de muestra presentada CEO considerara inrorme emitido por lA APERTURA DE OFERTAS. 

informe emitido por usuario directo {V1lr 
c) De no presentar la documentación técnica o no presentar usuario directo (ver formato de Anexo No. 

muestra (cuando sea solicitada) o lo que presenta no es 0% formato de Anexo No. 0% 9) sobre evaluación de 

conforme a lo requerido, no será sujeto de recomendación. 9) sobre evaluación de muestra. 
muestra . 

. '<'. 4.1.1.2CALIDAD 
. · . . ·· . . .. · . . . . . .. 

~-' 
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4.1.1 PRODUCTOS ADQUIRIDOS POR EL ISSS DENTRO DE LOS ULTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A LA APERTURA DE 

. 

OFERTAS 
. 

CALIFICACIÓN MiNIMA: 85% 
. 111. SI SE TIENE 

l. SI SE TIENE EXPERIENCIA EN 11. SI SE TIENE EXPERIENCIA EN EXPERIENCIA EN El 
EL SUMINISTRO DEL CÓDIGO EL SUMINISTRO DEL CÓDIGO SUMINISTRO DEL CÓDIGO 

ASPECTOS A EVALUAR CON LA MARCA DEL 
PRODUCTO Y CON EL CON LA MARCA DEL PRODUCTO CON EL OFERTANTE, PERO 

, 'OFERTANTE PERO NO CON EL OFERTANTE NO CON LA MARCA DEL 
PRODUCTO. 

. . PONDERACION 1 
REQUISITO PO/IDERAC!ON REQUISITO PON!lfRACION 1 REQUISITO 

a) No haber presentado problemas de calidad con la marca del 
código ofertado durante la vida útil o vencimiento del 50% 75% 
oroducto. 

b) Haber presentado problemas de calidad con la marca de! INFORME INFORME 
código ofertado durante ta vida um o vencimiento de! 40% INTERNO EMITIDO 60% INTERNO EMITIDO 
oroducto v haberlos suoerado a satisfacción del instituto. PORDACABI PORDACABI 

e) Haber presentado problemas de calidad con la marca del 
código ofertado durante la vida útil o vencimiento del 0% 0% 
nroducto v no haberlos suoerado. 

. 4.1.1.3 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS · .. . . ... .· . . ·. :. ·:.·. :':· .· ..... . ··• ··.· . 

a) No haber presentado incumplimiento de contrato y/o de 
25% enlreaas con el ISSS 

b) Haber presentado incumplimientos de contrato y/o de 
entregas con el ISSS y haberlos superado a satisfacción, en 20% INFORME un periodo no mayor a 60 días a la fecha programada de 

INTERNO EMITIDO entreQa. 
c) Haber presentado incumplimientos de contrato y/o de 

POR NO APLICA DEPARTAMENTO. 
entregas con el ISSS y haberlos superado a satisfacción, en 10% CONTRATOS Y 
un periodo mayor o igual a 61 días y menor o igual a 120 PROVEEDORES 
días a la fecha nro•ramada de entrena. 

d) Haber presentado incumplimiento de contrato yfo de 
entregas con el ISSS mayor o igual a 121 días, o no haberlos 0% 
sunerado a satisfacción del ISSS 

4.1.2 PRODUCTOS NO ADQUIRIDOS POR EL 1555 DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A 
LA APERTURA DE OFERTAS. 

La calificación que deberá obtener el ofertante, será el 100% para ser considerada en el proceso de 
recomendación y análisis de la propuesta económica. Los certificados de calidad (cuando aplique) y muestras 
presentados se evalúan por producto, por fabricante y país de origen o fabricación. Si se oferta un producto con 
diferentes países de origen o fabricación, deberá agregar los certificados respectivos y muestras por cada país 
para ser evaluado. 

4.1.2.1 DOCUMENTOS TÉCNICOS Y MUESTRA 

Se evalúa en este apartado, la presentación de documentos técnicos y muestra y cumplimiento con lo solicitado 
de acuerdo al cuadro del numeral 4.1.2 y a los requisitos específicos de muestras establecidos en el Anexo No. 
5. 

Los documentos técnicos y muestra, servirán para observar, si el producto ofertado es acorde a lo requerido en 
las bases de licitación para ese código, por lo que éstos deberán estar identificados con el código del ISSS que 
oferta, descripción del producto según el cartel de la base de licitación y descripción comercial, además deberá 
cumplir con lo establecido en el numeral 3.1.2 MUESTRAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD Y OTRA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA EVALUACIÓN DE OFERTAS. 

El propósifu de dicha documentación es verificar que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas en 
la presente base, por lo que deberá contener la mayor cantidad de información técnica posible. No se tomarán 
en cuenta:- docLimentos donde aparezcan solamente fotografías sin las características técnicas solicitadas. La 
mera fotografía no constituye una referencia de las características del mismo. 

~COHt~ 
CION _.., 

q C RAS 
POR l , 

son '!!, CON. TACIONES -l/1---------------------------------

~ DI ECTAS ff 
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4.1.2.2 CERTIFICADO DE CALIDAD A PRESENTAR PARA CODIGOS INCLUIDOS EN LA LISTA II y LISTA 
111. 

En este numeral se evaluará de acuerdo a la lista a la que pertenece el código, el cumplimiento del certificado 
presentado de acuerdo al cuadro del numeral 4.1.2 y a los requisitos específicos establecidos según la lista a la 
que pertenece (Anexo No. 5), asimismo deberán cumplir con lo establecido en el numeral 3.1.3 REQUISITOS 
LEGALES ESPECIFICOS PARA CERTIFICADOS DE CALIDAD. 

Los certificados presentados serán revisados por DACABI para verificar su cumplimiento técnico y por 
Departamento Contratos y Proveedores para verificar la certificación notarial y apostilla en los casos que éstas 
apliquen. Ambas Dependencias emitirán un informe a la Comisión Evaluadora de Ofertas sobre los certificados 
revisados, en los cuales detallarán su conformidad o no conformidad. Los certificados DEBERÁN presentarse 
debidamente identificados, mencionando para que código o códigos, marca y país se está presentando, debe 
subrayarse en el alcance los productos que se están cubriendo. 

4.1.2 PRODUCTOS NO ADQUIRIDOS POR EL ISSS .DENTRO DE LOS ULTIMOS TRES ANOS PREVIOS ALA APERTURA D.E 
OFERTAS 

ASPECTOS A EVALUAR 

a) Presenta catfllogos, impresión de páginas Web (identificados con la dirección electrónica y con acceso directo a! siUo donde se 
encuentra e! producto ofertado} u otra documentación técnica, emitidos por el fabricante en los cuales se den a conocer todas las 
especificaciones técnicas de los productos que ofertan debidamente referenciados, impresas en castellano o inglés. 

b) Evaluación de muestra presentada 

4.1.2.2 CERTIFICADO DE,CALIDAD A PRESENTAR PARA CÓDIGOS INCLUIDOS EN LA LISTA lty LISTA 111 

Deberá presentar al menos uno de los siguientes documentos (VIGENTES): 

Certificado de Cumplimiento de Normas ISO 9001:2000, en la versión actualizada; 
Certificado de Cumplimiento de Normas ISO 13485:2003, en la versión actualizada; o de norma específica correspondiente al 
producto ofertado. 

• Certificado de control de calidad para producto terminado emitido por el fabricante o por un laboratorio subconlratado. 
Certificado de 8PM, emitido por el ente regulador de! país de origen. 

b) LISTA 111 
Deberá presentar al menos uno de los siguientes documentos (VIGENTES): 

Certificado de Cumplimiento de Normas ISO 9001:2000 o 13485:2003, en la versión actualizada; o de norma específica {ISO) 
correspondiente al producto ofertado. 
Certificado de Cumplimiento de Normas CE (Comunidad Europea) ('); 
Certificado de Cumplimiento de Normas FDA {'); 
Certificado de Aprobación Pre-mercadeo (PMA} extendido por FOA. En caso de presentar únicamente lo sol!citado en este 
literal deberá adjuntar además constancia de utilización del producto ofertado en un hospital de los Estados Unidos de 
América 

(') NO SE TOMARÁ COMO VALIDO LA DECLARAClON DE CONFORMIDAD DEL FABRICANTE CON LAS NORMAS CE, NI LA 
PRESENTACIÓN DEL NUMERO DE REGISTRO EN FDA. 

No presenta la documentación técnica, certificado de calidad o muestra o lo que presenta no es conforme a lo requerido. 

4.1.3 EVALUACIÓN PARA UNIÓN DE OFERTANTES 

CALIFICACION MINIMA: .100% • 
PONDERA.CION 

100% 

0% 

REQUISITO 

Según lo establecido en Al'lexo No. 5, 
si es e! caso de muestra obligatoria, 

debará presentarla cantidad de 
muestras solicitadas. El catalogo es 

obílgatorio. 
Según corresponda !a CEO 

considerará informe emitido por 
usuario directo {ver formato de Al'lexo 
No. 9 sobre evaluaciOn de muestra 

APL!CA SOLO PARA CODIGOS DE 
LA LISTA 11 

APLICA SOLO PARA CÓDIGOS DE 
lALISTA!II 

. . ·-,, ,-- .. Cuand_QJa: _oferta_séa presen,ta_da é_n unión __ de ofeí-tas, ,se cOri:Siderarán los púnt()$ Sigúierítes: - ---- -· -. · .. ·.· .. 

Las muestras, documentación técnica y certificados solicitados, deberán ser presentados de forma 
1 única y de acuerdo a los requisitos de tiempo y forma establecidos en la presente base. La evaluación 

técnica de estos, se realizará por la unión. 

2 
En relación a la experiencia con la marca, la evaluación de la calidad será de forma única, en el 
entendido de que la UNION, solo oferta una marca para el código evaluado. 

Cuando todos los integrantes que constituyen el asocio tienen experiencia en marca y en 
cumplimiento de contratos, la evaluación será de acuerdo al romano I del cuadro 4.1.1 PRODUCTOS 

3 ADQUIRIDOS POR EL ISSS DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A LA APERTURA 

~ 
DE OFERTAS. Se revisará la experiencia en el suministro del código ofertado de todos los miembros 
de la unión y para la evaluación se considerará el menor de todos los puntajes obtenidos. 

' ~ 
14 



UUUUC.v.J. 

ffim LICITACION PUBLICA No. Q-018/2016-P/2017 UACI -ISSS 
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Cuando se tenga experiencia con la marca y ninguno de los integrantes de la unión tenga experiencia 

4 
institucional en el suministro del código ofertado, se evaluará según el romano II del cuadro 4.1.1 
PRODUCTOS ADQUIRIDOS POR EL ISSS DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A 
LA APERTURA DE OFERTAS. 
En caso que se tenga experiencia en el suministro del código, pero no con la marca del producto, se 

5 procederá a evaluarlo conforme al cuadro 4.1.2 PRODUCTOS NO ADQUIRIDOS POR EL ISSS 
DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS A LA APERTURA DE OFERTAS. 
Cuando no se tenga experiencia con la marca del producto ofertada ni con los integrantes que 

6 
constituyen la unión de ofertantes, la evaluación técnica se realizará según el cuadro 4.1.2 
PRODUCTOS NO ADQUIRIDOS POR EL ISSS DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS PREVIOS 
A LA APERTURA DE OFERTAS. La evaluación será de forma única (por la unión de ofertantes) 
En caso que cuente con experiencia en la marca y solo uno de los integrantes que constituyen el 
asocio cuente con experiencia institucional en el suministro del código ofertado, se evaluará según el 

7 numeral 4.1.1 PRODUCTOS ADQUIRIDOS POR EL ISSS DENTRO DE LOS ÚLTIMOS TRES AÑOS 
PREVIOS A LA APERTURA DE OFERTAS. La evaluación técnica del asocio, se realizará 
únicamente al integrante que cuente con ambas experiencias. 

Si cualquiera de las personas que conforman la UNION DE OFERTANTES, se encuentra en los casos de los 
artículos 25, 26,158 de la LACAP, el asocio será descalificado y no podrá seguir siendo evaluado. 

4.2 EVALUACIÓN FINANCIERA DE OFERTAS 

La evaluación financiera se realizará aplicando la metodología de índices o razones financieras, que miden 
fundamentalmente liquidez, actividad, capacidad de financiamiento y rentabilidad, según el siguiente detalle: 

ÁREA DE 
INDICE Y 

PONDERACIÓN FORMULA FORMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
ANÁLISIS 

MÁXIMA 

RELACION DE (ACTIVO SUPERIOR O IGUAL A 2 35% 
ACTIVOS Y CIRCULANTE/ 

LIQUIDEZ 
PASIVOS DE PASIVO MENOR DE 2 HASTA 1 20% 

CORTO PLA2O CIRCULANTE) 
(MENORES A 1 

INFERIOR A 1 0% AÑO) 35% 

SUPERIOR O IGUAL A 4 VECES EN 
15% 

UN AÑO 

ROTACIÓN DE 
COSTOS DE 

VENTAS/ SI EL RANGO ES INFERIOR A 4 
ACTIVIDAD 

INVENTARIOS 
PROMEDIO DE VECES, SE ASIGNARA EN FORMA 
INVENTARIOS ESCALONADA VALORES 15% 

AL COSTO PROPORCIONALMENTE A LA PROPORCIONALES 
DISTANCIA ENTRE EL PARÁMETRO 
ESPERADO 

MAYOR OIGUALAL20% 20% 

AUTONOMÍA (PATRIMONIO/ MENOR DEL 20% HASTA 10% 15% 
SOLVENCIA ACTIVO 

20% TOTAL)X100 MENOR DEL 10% HASTA 5% 10% 

MENOR DEL5% 0% 

RENTABILIDAD RENTABILIDAD (UTILIDAD 
SUPERIOR AL 3% 10% 

DEL CAPITAL NETA/ CAPITAL 
% POSITIVO Y MENOR AL 3%, SE VALORES 

~ COO,t.,. SOCIAL SOCIAL)X100 .,., ASIGNARA EN FORMA ESCALONADA PROPORCIONALES ~&:, PROPORCIONALMENTE A LA 
O PU ~ 

ION, 
1111809 T " 
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ÁREA DE 
INDICE Y 

PONDERACIÓN FORMULA FORMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
ANÁLISIS 

MÁXIMA 

10% DISTANCIA ENTRE EL PARAMETRO 
ESPERADO 

%NEGATIVOS 0% 

.. 
SUPERIOR AL 3% 10% 

% POSITIVO Y MENOR AL 3%. SE 
RENTABILIDAD DE UTILIDAD NETA/ ASIGNARA EN FORMA ESCALONADA 

VALORES 
VENTAS VENTAS NETAS PROPORCIONALMENTE A LA 

10% X100 DISTANCIA ENTRE EL PARÁMETRO 
PROPORCIONALES 

ESPERADO 

% NEGATIVOS 0% 

CLIENTE RIESGO A 10% 

POSICIONAMIENTO 
CLIENTE RIESGO B 8% 

CONSTANCIA DE LA EMPRESA 
DE EN EL SISTEMA 

CONSTANCIA 

CLASIFICACIÓN FINANCIERO 
DEL SISTEMA 5% 

DE RIESGO 
FINANCIERO CLIENTE RIESGO C 

CREDITICIO 10% 
CLIENTE RIESGO D Y E 

0% 
O NO PRESENTA REFERENCIAS 

En caso de unión de ofertantes la calificación financiera se hará por cada una de las personas naturales o 
jurídicas que formen dicha unión, en caso de que una de ellas no alcanzare el puntaje mínimo definido en esta 
Base de Licitación, la oferta no será sujeta a recomendación. 

ESTABLECIMIENTO DE LA CALIFICACIÓN FINANCIERA MÍNIMA 

Para efectos de considerarlo en el proceso de recomendación de adjudicación de esta licitación por parte de la 
comisión Evaluadora de Ofertas, el ofertante deberá de obtener una CALIFICACION TOTAL mínima del 50% al 
aplicar la metodología de análisis considerada en el apartado anterior. 

DICHA CALIFICACIÓN PASARÁ A FORMAR PARTE DE LA BASE DE DATOS DE LA CALIFICACIÓN 
FINANCIERA ANUAL DE LOS DOCUMENTOS FINANCIEROS ENTREGADOS Y QUE HAN SIDO 
EVALUADOS PARA OBTENER ESTA CALIFICACIÓN. 

5. GARANTÍAS 

5.1 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Todo Ofertante deberá adjuntar original de la Garantía de Mantenimiento de Oferta emitida a favor del 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL en aplicación del Art. 33 inciso primero de la LACAP. 
Esta Garantía debe cumplir todos los requisitos del art. 1541 del Código de Comercio, y su valor será el 
equivalente al 5% del Monto de la Oferta. En caso de Ofertas Alternativas el monto de la Garantía será por la 
oferta de mayor precio. 

Así mismo, en caso de presentar Garantía de Mantenimiento de Oferta con insuficiencia económica, se 
afí>.' COlot-,.,~ considerará lo establecido en el literal "a)" del cuadro del numeral 6.2 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS; si 

f i ~ io• ~a insuficiencia económica se mantiene no será objeto de evaluación ni recomendación para adjudicación. 

5 PW1,1,&-l"'CIOII, 
i e son 16 
i COI JAC~ES .! 
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En aplicación del Art. 31 inciso tercero y Art. 32 inciso tercero de la LACAP la vigencia de esta Garantía 
deberá estar redactada de la siguiente forma: "La presente Garantía de Mantenimiento de Oferta estará vigente 
por 180 días calendarios a partir de la fecha en la que el ISSS reciba oferta por parte del afianzado, y en caso 
que el ISSS contrate con éste, la presente Garantía extenderá su vigencia automáticamente por 30 dias hábiles 
después de la fecha de la presentación de la respectiva Garantía de Cumplimiento de Contrato. Cualquier otra 
disposición contenida en la presente Garantía que afecte la vigencia anteriormente descrita será nula sin que 
dicha nulidad afecte otras cláusulas del presente contrato de fianza". 

Esta garantía se hará efectiva en los casos citados en el l\rt. 33 de la LACAP. 

5.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

El contratista deberá presentar a favor del ISSS una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto 
equivalente al 10% del valor del contrato, la que deberá estar vigente por 15 meses a partir de la suscripción 
del contrato. 

En aplicación del Ar!. 31 inciso tercero y Ar!. 32 inciso tercero de la LACAP la vigencia de esta garantía deberá 
estar redactada de la siguiente forma: "La presente Garantía de Cumplimiento de Contrato estará vigente por 
15 meses a partir de la suscripción del contrato No. _______ ,. Cualquier otra disposición contenida en 
la presente garantía que afecte la vigencia anteriormente descrita será nula sin que dicha nulidad afecte otras 
cláusulas del presente contrato de fianza". 

Esta garantía deberá ser presentada por el Contratista en el Departamento de Contratos y Proveedores de la 
UACI, dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir del dia siguiente de la recepción de la 
copia del contrato legalizado. 

Si no existiere ningún reclamo por parte del Instituto en relación a la ejecución del contrato, está garantía será 
devuelta al contratista. Una vez cumplidas las obligaciones garantizadas y vencido el plazo, la UACI devolverá 
los documentos que amparen la garantía en un plazo no mayor de veinte dias hábiles. 

5.3 SE ACEPTARÁN COMO GARANTÍAS: 

TIPOS DE GARANTÍAS 

a) Fianzas emitidas por Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o de 
instituciones debidamente registradas y avaladas por la Superintendencia del 
Sistema Financiero de El Salvador. 
b) Cheque Certificado, de Gerencia o de Caja a favor del ISSS, emitido por 
instituciones, debidamente registradas y avaladas por la Superintendencia 
del Sistema Financiero de El Salvador. 
e) Certificado de Depósito a favor del lSSS emitido por instituciones 
debidamente registradas y avaladas por la superintendencia del Sistema 
Financiero de El Salvador. 

GARANTIA DE 
MANTENIMIENTO DE 

OFERTA 

✓ 

✓• 

GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 

✓ 

✓ 

*En el caso de presentar Cheque, además debe adjuntar CARTA COMPROMISO, firmada por el 
Representante Legal o Apoderado para las Personas Jurídicas y de la persona natural o Apoderado para los 
Comerciantes Individuales o Personas Naturales, en la cual se obliga que en el caso que sea adjudicado, 
deberá presentar una garantía adicional que cubra el plazo por 30 días hábiles después de la fecha de la 
presentación de la respectiva Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

6. SOLVENCIAS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS 

6.1 SOLVENCIAS ORIGINALES Y VIGENTES 

Aplica para personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras con domicilio: 

,.,p~CONr~ 

.J'. i i C ION "\ 

{ 
C II AS 

POR 011, 
C RSOSY ~s.----------------------------------

i COIIT TACIONES j 
,01 ECTAS _¡;f 
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SOLVENCIAS ORIGINALES Y VIGENTES PRESENTAR CON LA OFERTA PRESENTAR PARA CONTRATAR 

X X 
a) Solvencia del Régimen de Salud correspondiente a las SUBSANABLE POR ERROR O SUBSANABLE POR ERROR EN EL 

cotizaciones. POR OMISIÓN DEL DOCUMENTO TEXTO DE SU CONTENIDO 

b) Solvencia del Régimen IVM del ISSS correspondiente a las X X 
cotizaciones. En caso de no cotizar al régimen IVM, deberá SUBSANABLE POR ERROR O SUBSANABLE POR ERROR EN EL 

POR OMISIÓN DEL DOCUMENTO TEXTO DE SU CONTENIDO 
presentar CONSTANCIA QUE NO COTIZA. 
e) Solvencia(s) de patii;. de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones: AFP(s) legalmente autorizadas por la 
Superintendencia de Pensiones, tales como: CRECER, CONFIA, X X 
IPSFA, en caso de no cotizar a alguna de las anteriores deberá SUBSANABLE POR ERROR O SUBSANABLE POR ERROR EN El 

POR OMISIÓN OEL OOCUMENTO TEXTO OE SU CONTENIDO 
presentar CONSTANCIA QUE NO COTIZA A DICHA 
ADMINISTRADORA. 

X X 
d) Solvencia Municipal del domicilio del ofertante. SUBSANABLE POR ERROR O SUBSANABLE POR ERROR EN El 

POR OMISIÓN OEL OOCUMENTO TEXTO DE SU CONTENIDO 

X X 
e) Solvencia de Impuestos Internos. SUBSANABLE POR ERROR O SUBSANABLE POR ERROR EN EL 

POR OMISIÓN OEL OOCUMENTO TEXTO OE SU CONTENIOO 

Nota: Para el(los) ofertante(s) que sea(n) obJeto de adJud1cac1ón, las solvencias solicitadas en el numeral 6.1, 

ya presentadas en la oferta y que se encuentren vigentes al momento de contratar, no será necesaria la 
presentación de nuevas solvencias. 

6.2 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

a) Garantía de Mantenimiento de oferta. Una vez comprobados los 
requisitos de existencia de ésta; de acuerdo al Art. 1541 del Código de 
Comercio, podrá ser subsanable los errores u omisiones materiales; 
asimismo será subsanable el monto cuando cuyo error no sobrepase el 
5% de lo equivalente a la garantía; y en cuanto a la vigencia, si este 
fuere el error, deberá subsanarse al plazo y condiciones ya 
establecidas en los Bases. Art. 33 de la LACAP. 
b) DECLARACION JURADA en Acta Notarial, firmada por el 
Ofertante, Representante Legal o de su Apoderado en la cual exprese 
que el ofertante o su representada no incurre en ninguno de los 
impedimentos e incapacidades para ofertar y contratar 
respectivamente, de los establecidos en los artículos veinticinco y 
veintiséis de la LACAP; que la infonnación proporcionada para esta 
LICITACIÓN PÚBLICA es veraz, el período de validez de la oferta, 
Aceptación Plena de los Bases y respuestas a consulta si hubiese. Se 
adjunta modelo de Declaración Jurada, como guía de requisitos 
mínimos solicitados (ANEXO No. 3). 
e} Original o Fotocopia LEGIBLE, de los Estados Financieros básicos 
certificada por Notario, de los años 2013 y 2014 o del periodo que 
tenga de operar el ofertante, depositados en el Registro de Comercio 
con su respectiva razón de depósito ó donde legalmente corresponda 
según su naturaleza, adjuntando constancia de la inscripción de los 
mismos. 
c.1) Balance General y 
c.2) Estado de Resultados 
Estos deberán estar firmados por el ofertante (persona natural) o por 

el representante legal (persona jurídica), un contador, un auditor 
externo (cuando aplique) autorizado por el Consejo de Vigilancia de la 
Profesión de Contaduría Pública y Auditoria o por el ente autorizado en 
el país de origen del ofertante para tal fin. 
Aquellos ofertantes constituidos en el mismo año de la presente 
gestión de compras deberán presentar el Balance Inicial debidamente 
depositado en el Registro de Comercio o dónde legalmente 

1.,._ corresponda según su naturaleza y Balance de Situación Financiera y 
....,__ Estado de Resultados correspondiente al mes anterior a la 

PERSONAS PERSONAS 
NATURALES JURÍDICAS 
NACIONALES NACIONALES 

PRESENTAR PRESENTAR 
CON LA CON LA 
OFERTA OFERTA 

X X 
SUBSANABLE SUBSANABLE 

POR POR 
ERRORES EN ERRORES EN 
EL TEXTO DE EL TEXTO DE 

su su 
CONTENIDO CONTENIDO 

X X 
SUBSANABLE SUBSANABLE 

2 DIAS 2 DIAS 
HAB!LES HABILES 

PERSONAS 
JURIDICAS 

EXTRANJERAS 
CON 

DOMICILIO 
PRESENTAR 

CON LA 
OFERTA 

X 
SUBSANABLE 

POR ERRORES 
EN El TEXTO 

DESU 
CONTENIDO 

X 
SUBSANABLE 

2 DIAS 
HABILES 

PERSONAS 
NATURALES 

EXTRANJERAS 
DOMICILIADAS 

PRESENTAR 
CON LA 
OFERTA 

X 
SUBSANABLE 

POR ERRORES 
EN El TEXTO 

DESU 
CONTENIDO 

X 
SUBSANABLE 

2DIAS 
HABllES 

PRESENTARLO EN LA SECCIÓN DE REGISTRO 
DE PROVEEDORES DE LA UACI HASTA ANTES 
DE LA APERTURA DE OFERTAS O PRESENTAR 

CON LA OFERTA 
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DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. 

presentación de la oferta, debidamente firmados por el ofertante, un 
Contador y un auditor externo (cuando aplique) autorizados por el 
Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria 
o por el ente autorizado en el país de origen del ofertante. 
El ISSS se reserva el derecho de solicitar las notas explicativas a los 
Estados Financieros si lo considera necesario. 
Los Estados Financieros y sus notas explicativas deberán ser 
presentados en dólares de los Estados Unidos de América o Colones 
Salvadoreños, en el caso de los ofertantes nacionales, y en el caso de 
ofertantes extranjeros en dólares de los Estados Unidos de América y 
estar escritos en idioma castellano u otro idioma traducido al 
castellano, con base al Art. 24 de la Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. 
NOTA: Los ofertantes que han obtenido su Calificación Financiera 
Anual y que cumplen con la nota mínima requerida en estas bases y 
corresponden al período en análisis, no deberán presentar ninguna 
documentación financiera. Así mismo, aquellos ofertantes que al 
momento de presentar su oferta no poseen los Estados Financieros 
debidamente depositados en el Registro de Comercio ó donde 
legalmente corresponda según su naturaleza, podrán presentarlos 
debidamente auditados (cuando aplique) adjuntando a estos la 
respectiva constancia en original o Fotocopia LEGIBLE certificada por 
Notario, emitida por la institución correspondiente que demuestre que 
los mismos se encuentran en proceso de depósito o inscripción y 
podrán cumplir con el requisito de depósito o inscripción al momento de 
su contratación, los cuales serán revisados por el área 
correspondiente. 
d) Constancia de Clasificación de Riesgo Crediticio emitida 
por una institución autorizada por la Superintendencia del Sistema 
Financiero de El Salvador o del país de origen del ofertante, con 
emisión no mayor de un año a la fecha de la recepción de ofertas, en 
donde especifique la categoría de riesgo crediticio del ofertante y que 
contenga como mínimo la firma, nombre y sello de la persona que la 
extiende. 
No se considerará para la evaluación financiera constancias que no 

estén a nombre del ofertante. La constancia de clasificación de riesgo 
crediticio, puede ser por los siguientes conceptos: créditos, sobregiros 
bancarios, leasing, factoraje, garantías, tarjetas de créditos, fianzas, 
almacenaje, a nombre de la empresa. El ISSS en caso solicite 
información adicional acerca de la constancia presentada, podrá 
diriairse a la persona que la emitió 

e)Declaración jurada sobre definición de clasificación para las 
Personas Naturales o Jurídicas de acuerdo al artículo 39-C de la 
LACAP, (Anexo No. 13 DECLARACION JURADA SOBRE LA 
DEFINICION PARA LAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS) 

6.3 DOCUMENTOS LEGALES 

PERSONAS 
PERSONAS 

PERSONAS PERSONAS JURIDICAS 
NATURALES JURiDICAS EXTRANJERAS 

NATURALES 

NACIONALES NACIONALES CON EXTRANJERAS 

DOMICILIO DOMICILIADAS 

PRESENTAR PRESENTAR PRESENTAR PRESENTAR 
CON LA CON LA CON LA CON LA 
OFERTA OFERTA OFERTA OFERTA 

PRESENTARLO EN LA SECCIÓN DE REGISTRO 
DE PROVEEDORES DE LA UACI HASTA ANTES 
DE LA APERTURA DE OFERTAS O PRESENTAR 

CON LA OFERTA 

PRESENTARLO EN LA SECCIÓN DE REGISTRO 
DE PROVEEDORES DE LA UACI HASTA ANTES 
DE LA APERTURA DE OFERTAS O PRESENTAR 

CON LA OFERTA 

La acreditación de los Ofertantes ante el Instituto se hará de conformidad a lo prescrito en el Art. 25 del 
Reglamento de la LACAP para lo cual deberá presentar, y mantener vigente hasta el día de la apertura de 
ofertas, la siguiente documentación en la Sección de Registro y Proveedores de la UACI: 

a) Personas Jurídicas: 
1. Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad y de cualquiera de sus 

modificaciones, debidamente inscritas en el Registro de Comercio del Centro Nacional de Registros 
(CNR) o donde corresponda y 

2. Constancia de la respectiva matrícula de comercio vigente o la certificación que pruebe en forma 
fehaciente que aquélla está en trámite de ser concedida o renovada y 
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3. Cuando se tratare de persona jurídica extranjera con domicilio, mediante la presentación de los 
instrumentos correspondientes debidamente legalizados y registrados, de conformidad a las normas 
de su país. 

4. En el caso de Unión de Ofertantes presentar: Escritura Pública donde conste la Unión de 
Ofertantes, de acuerdo al Artículo 2 de la LA CAP, debiendo de acreditar al ISSS la inscripción de 
dicha unión en el Ministerio de Hacienda conforme al Art. 41-A del Código Tributario. Presentar los 
demás documentos legales obligatorios relacionados, por cada uno de los ofertantes que 
constituyen la referida Unión (Podrán participar en Unión de Ofertantes: personas naturales o 
jurídicas, ya sean nacionales o extranjeras con domicilio), según el caso. 
Los ofertantes que no participen individualmente podrán participar en forma de unión de ofertantes, 
constituida exclusivamente para el cumplimiento de lo requerido por el ISSS, debiendo presentar 
testimonio o fotocopia certificada por notario salvadoreño de la escritura pública en que se exprese la 
unión de ofertantes, debiendo además contener designación de la persona o personas autorizadas 
para gestionar y recibir instrucciones en nombre de las sociedades que integran la unión de 
ofertantes en todo lo relacionado con la ejecución del contrato, incluyendo el trámite de pagos. Cada 
persona integrante de la unión de ofertantes deberá presentar lo requerido en este numeral 6 
SOLVENCIAS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS. 

Todos y cada uno de los integrantes de la unión de ofertantes, serán solidariamente responsables 
ante el ISSS y tal responsabilidad se mantendrá de conformidad a lo establecido en los documentos 
contractuales. 

La participación en unión de ofertantes excluirá la posibilidad de participación individual o en unión de 
ofertantes diferente en este procedimiento. 

Personas Naturales: 
1. Documento Único de Identidad (DUI) 
2. La tarjeta del Número de Identificación Tributaria (NIT). 
3. En el caso de extranjeros, Pasaporte o Carné de Residente vigente. 
4. Asimismo, cuando legalmente posean la calidad de comerciante individual y les sea aplicable, de 

conformidad al monto de su activo, deberá presentar constancia de la respectiva matrícula de 
comercio vigente o la certificación que pruebe en forma fehaciente que aquélla está en trámite de 
ser concedida o renovada. 

Los que comparezcan en representación de otra persona: Mediante la presentación del poder 
debidamente otorgado ante notario o credencial de nombramiento vigente, debidamente inscrita en el 
Registro de Comercio del CNR, cuando aplicare. 

Los documentos citados en los literales anteriores, deberán estar redactados en idioma castellano o 
debidamente traducidos a este idioma, de conformidad a la legislación salvadoreña. En caso de Oferentes o 
contratistas extranjeros cuyo país de origen sea suscriptor de la "Convención de la Haya de 1961, en lo referido 
a la Eliminación del Requisito de la Legalización de Documentos Públicos Extranjeros", deberán presentar la 
documentación debidamente apostillada y traducida al idioma castellano, si fuere necesario. En caso de no ser 
signatario del Convenio, deberá presentar dichos documentos conforme lo dispuesto en el Art. 334 del Código 
Procesal Civil y Mercantil y traducidos al idioma castellano, si fuere necesario, según lo establecido en la 
legislación pertinente. 

Los documentos podrán presentarse en originales o fotocopias, certificadas por notario. 

Después de la apertura de ofertas la Sección de Registro y Actualización de Proveedores emitirá un informe, a 
solicitud del Departamento de Gestión de Compras, en donde se haga constar si la documentación legal y la 
detallada en el numeral 6.2 literales c), d) y e), solicitada a los ofertantes en el proceso de compra está 
completa y vigente en el expediente único de ofertantes a la fecha de la apertura de ofertas. Aquella 
documentación vencida o que no estuviere en poder del ISSS según el referido informe podrá ser 
subsanable a través de la jefatura UACI. 

A efecto de no incurrir en estado de irregularidad jurídica que les impida participar de los procesos de compra a 

~ ~ ;~\esarrollar por el Instituto Salvadoreño del Seguro Social, deben cumplir dentro de los plazos previstos por la 
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Ley, con la adecuación de sus pactos sociales y obtener la correspondiente renovación de su Matrícula de 

Comercio y Registro de locales, agencias o sucursales. 

PARTICIPACIÓN DE DOS O MÁS OFERTANTES (UNIÓN DE OFERTANTES): 

Los ofertantes que no participen individualmente podrán participar en forma de unión de ofertantes, constituida 
exclusivamente para el cumplimiento de lo requerido por el ISSS, debiendo presentar testimonio o fotocopia 
certificada por notario salvadoreño de la escritura pública en que se exprese la unión de ofertantes, debiendo 
además contener designación de la persona o personas autorizadas para gestionar y recibir instrucciones en 
nombre de las sociedades que integran la unión de ofertantes en todo lo relacionado con la ejecución del 
contrato, incluyendo el trámite de pagos. Cada persona integrante de la unión de ofertantes deberá presentar lo 
requerido en el numeral 6. SOLVENCIAS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS. 

Todos y cada uno de los integrantes de la unión de ofertantes, serán solidariamente responsables ante el ISSS 
y tal responsabilidad se mantendrá de conformidad a lo establecido en los documentos contractuales. 

La participación en unión de ofertantes excluirá la posibilidad de participación individual o en unión de ofertantes 
diferente en este procedimiento. 

7. CONSULTAS. ADENDAS. ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES 

7.1 CONSULTAS Y/O ACLARACIONES 

Toda consulta y/o aclaración que los interesados que hayan obtenido las bases consideren necesaria, deberá 
formularse por escrito al Departamento de Gestión de Compras-UACI, ubicado en: Complejo La Meta Bulevar 
Constitución # 340 Colonia Escalón, San Salvador, o en el lugar que el ISSS designe, por caso fortuito o fuerza 

mayor, en las fechas siguientes: 01 y 02 de febrero de 2016 , las que serán contestadas y comunicadas 
por escrito a todos los que retiraron las bases de licitación, en un tiempo máximo de tres (3) días hábiles, antes 
del día de la apertura de las ofertas. 

7.2 ADENDAS, ENMIENDAS Y NOTIFICACIONES 

El ISSS podrá emitir las adendas o enmiendas a estas bases de licitación, antes del vencimiento del plazo para la 
presentación de las ofertas. Todos los interesados que hayan obtenido las bases de licitación, serán notificados de 
las modificaciones con las formalidades que establece el art. 74 LACAP o podrá publicarse en el sistema, por lo 
menos con tres (3) días hábiles antes del día de la apertura de las ofertas. 

8. PRESENTACIÓN. RECEPCIÓN Y APERTURA PÚBLICA DE OFERTAS 

La Licitación tendrá carácter público y podrán participar aquellas personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras con domicilio legalmente constituidas, con capacidad para suministrar los bienes requeridos. 

Los participantes podrán ofertar por: 

a) La totalidad de los códigos requeridos en la presente base de licitación 
b) Por uno o más de los códigos licitados 

En caso de presentar ofertas alternativas, deberá detallar el tipo de oferta (básica o alternativa), caso contrario 
se tomará como básica la de menor precio y así sucesivamente las alternativas. 

8.1 PRESENTACIÓN 

"ES OBLIGACIÓN DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE OBTENGAN LAS BASES DE 
LICITACIÓN A TRAVÉS DE COMPRASAL, LLENAR LA INFORMACIÓN MÍNIMA, REQUERIDA EN EL SITIO 
DE INTERNET https://www.comprasal.gob.sv/comprasal_web/, PARA QUE PUEDA RECIBIR 

. • . INFORMACIÓN RELACIONADA A CONSULTAS, ACLARACIONES O ADENDAS DE ESTE PROCESO, EN 
,,,J/I Cii·'~li¡,;._ EL CUAL PARTICIPA". :/-'" '1 . . '•t 
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CARGA DE OFERTAS EN SAFISSS (NO OBLIGATORIO): Si la carga de ofertas se efectuare en SAFISSS 
deberá revisar documento disponible en: http://www.isss.gob.sv/index.php?style=empresa 

SEÑOR OFERTANTE, AL MOMENTO DE PRESENTAR SU OFERTA Y LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 
PARA FACILITAR LA EVALUACIÓN RESPECTIVA SE DEBERÁ PRESENTAR UN ÍNDICE DE LOS 
DOCU)y1ENTOS Y DEBIDAMENTE FOLIADOS. 

El Ofertante deberá presentar su oferta en TRES (3) sobres debidamente cerrados, denominados asi: 

1- Documentos Legales y Administrativos, 

11- Oferta Técnica, y 

111- Oferta Económica, 

Cada uno con la leyenda que corresponda al romano: 

INSTITUTO SALVADORENO DEL SEGURO SOCIAL 

SOBRE# __ DENOMINADO: 

NOMBRE DE LA LICITACIÓN: 

NUMERO DE LA LICITACIÓN: 

OFERTANTE: 

CÓDIGO PROVEEDOR 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE OFERTA 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

FAX: 

E~Mail: 

LA OFERTA CONTENDRÁ: 

1- DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. 

Original y copia de lo solicitado por el ISSS debidamente foliado, sellado y firmado por el ofertante, 
representante Legal o Apoderado, debiendo considerar: 

a) Detallar en su oferta un lugar para recibir las notificaciones conforme Ar!. 75 LACAP, conteniendo: 
dirección, teléfono y fax o medio electrónico del establecimiento para tal fin. 

b) Solvencias y documentos solicitados según numeral 6. SOLVENCIAS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS 

c) Las Solvencias y Documentación Legal Administrativa subsanable de estas bases se define en el numeral 
9.2 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES, literal a). 

d) En la oferta se deberá expresar el periodo de validez, el cual no debe ser menor a 120 días calendario, 
contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. (Anexo N° 1 O MODELO DE DECLARACIÓN 
JURADA EN ACTA NOTARIAL) 

e) Garantía de mantenimiento de oferta de acuerdo al numeral 5.1 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE 
OFERTA de estas bases de licitación. 
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La revisión de la documentación legal la realizará la Sección Contrataciones de UACI, de existir la necesidad de 
solicitar documentación o aclaración, emitirá un informe con sus obsetvaciones y una vez presentada la 
documentación o aclaración, tendrá que verificar si se cumple con lo requerido en la base de licitación. 

11- OFERTA TÉCNICA 

Original y copia de lo solicitado por el ISSS debidamente foliado, sellado y firmado por el ofertante, 
Representante Legal o Apoderado. Debiendo considerar lo establecido en el numeral 3. CONDICIONES Y 
ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO REQUERIDO y 4.1 EVALUACIÓN TÉCNICA. 

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA 

a) Podrá adjuntarse un ÍNDICE de los documentos entregados en cada código, dichos documentos tendrán 
que presentarse debidamente foliados. 

b) Los documentos técnicos deberán presentarse en el ORDEN proporcionado en las Bases de Licitación. 

c) La documentación se agrupará e identificará por cada código, ordenada de forma ascendente según el 
cartel establecido en el Anexo No. 7 CARTEL Y DISTRIBUCIÓN, de acuerdo a los productos que se 
oferten. 

d) Los documentos técnicos requeridos deberán estar vigentes y presentados en original o fotocopia, dicha 
fotocopia deberá ser certificada por un Notario de confonmidad al Art. 30 inc. 1 º de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, el cual literalmente establece: "En cualquier 
procedimiento, las partes podrán presentar en vez de los documentos originales, copias fotográficas o 
fotostáticas de los mismos, cuya fidelidad y confonmidad con aquellos haya sido certificada por notario. 
Esta disposición no tendrá lugar en el caso del juicio ejecutivo o cuando se trate de documentos 
privados". Los documentos privados podrán ser presentados en original o fotocopia simple; en caso de 
que éstos sean presentados en fotocopia simple, el ISSS se reserva el derecho de requerir el original para 
su confrontación durante el procedimiento de evaluación de ofertas hasta antes que la adjudicación quede 
en firme. 

e) Los documentos contenidos en los numerales 3. CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DEL 
SUMINISTRO REQUERIDO y 4.1 EVALUACIÓN TÉCNICA, presentados en otro idioma diferente al 
castellano o inglés, deberá adjuntar traducción al idioma castellano, conforme a la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias. 

f) La documentación Técnica subsanable de estas bases se define en el numeral 9.2 ERRORES U 
OMISIONES SUBSANABLES literal b). 

g) Los documentos solicitados en las presentes bases con requisito de APOSTILLADO O AUTENTICA DE 
FIRMA, la firma que los autoriza debe de estar debidamente autenticada, para lo cual los ofertantes tienen 
dos opciones, LA PRIMERA a través de APOSTILLA, convenio del cual El Salvador es suscriptor y debe 
de serlo el país de origen o fabricación de los documentos y LA SEGUNDA de acuerdo a lo establecido en 
el ARTÍCULO 334 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL. 

Asimismo, deberán contener el requisito de APOSTILLADO o AUTENTICA DE FIRMA, aquellos documentos 
emanados de una autoridad o funcionario vinculado a una jurisdicción de estado extranjero y documentos 
privados que contengan Certificaciones oficiales o por Notarios extranjeros. 

NOTA: 

La revisión de los requisitos legales de la documentación técnica la realizará la Sección Contrataciones del 
Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI, conforme a los literales d), e) y g) referenciados 
anteriormente, quien emitirá el respectivo informe a la Comisión Evaluadora de Ofertas. 

111- OFERTA ECONÓMICA. 

Original y copia de la oferta debidamente foliada, sellada y firmada por el ofertante, Representante Legal o 
Apoderado, debiendo considerar: 

Presentar Carta de Oferta según Anexo No. 12. 
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Precio unitario y monto global de la oferta en dólares de Estados Unidos de América (U.S. $). Si existiera 
discrepancia entre el valor en letras y las cifras del monto global, prevalecerá el precio unitario de los 
items ofertados. 

c) Los precios ofertados deberán incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA). 

d) Las ofertas deben presentarse en idioma castellano o traducidas al mismo idioma. 

e) Si su oferta económica fue ingresada en SAFISSS, deberá incluir en su documentación las impresiones 
de dicha oferta, caso contrario deberá incluir impresión con la información requerida en el Anexo No.13 
FORMATO DE OFERTA ECONÓMICA NO ELABORADA EN SAFISSS. 

Las ofertas económicas se considerarán finales, por lo tanto no se aceptarán documentos adicionales, 
sustituciones ni correcciones, una vez recibidas. 

NOTAS: 

Al momento de la evaluación de ofertas, ante cualquier inconsistencia en montos totales en cifras y letras 
prevalecerá el precio unitario según oferta presentada en el formato solicitado en el literal e). 

NO SE ACEPTARÁN OFERTAS CON TACHADURAS, ENMENDADURAS NI BORRONES. 

No serán consideradas para evaluación y adjudicación, ofertas para este proceso, de personas naturales o 
jurídicas que no las hayan presentado dentro de los términos fijados en estas Bases de Licitación. 

Es entendido y convenido que el Ofertante ha examinado y ha comprendido el objeto de las presentes 
bases de licitación y se sujeta a lo dispuesto en la misma 1 por lo que renuncia a cualquier reclamo 
derivado de las situaciones anteriores. 

8.2 RECEPCIÓN DE OFERTAS 
La recepción de ofertas será el 15 de febrero de 2016 desde las 12:40 p.m. hasta las 02:10 p.m. , en el 
Departamento de Gestión de Compras de la UACI, ubicado en: Complejo La Meta Bulevar Constitución # 340 
Colonia Escalón, San Salvador, o en el lugar que el ISSS designe, por caso fortuito o fuerza mayor, debiendo 
presentar el comprobante de entrega de oferta. Se adjunta formato, (Anexo No. 14 COMPROBANTE DE 
ENTREGA DE OFERTA). 

Quedan excluidas de pleno derecho, de conformidad al Articulo No. 53 de la LACAP 

• Las ofertas presentadas extemporáneamente, y 

• Las ofertas que no presenten la garantía de mantenimiento de oferta, 

Dejando constancia de tal circunstancia en el Acta correspondiente. 

Será de exclusiva responsabilidad del ofertante, que las ofertas sean recibidas en tiempo y forma, de conformidad 
con lo establecido en las presentes Bases de Licitación. 

NOTA: Únicamente se evaluarán las ofertas siempre y cuando los proveedores se hayan registrado al 
momento de descargar las bases de COMPRASAL o las hayan adquirido en la UACI del ISSS. 

8.3 APERTURA PÚBLICA DE OFERTAS 

La apertura pública de las ofertas iniciará el 15 de febrero de 2016 a las 02:20 p.m., en presencia de los 
ofertantes o sus representantes debidamente acreditados que deseen asistir y cuyas ofertas hayan sido 
presentadas en el plazo establecido. Concluida la apertura se levantará acta en la que se hará constar las ofertas 
recibidas, las garantías, asi como algún aspecto relevante de dicho acto, la cual será firmada y sellada por el 
representante de la UACI y los ofertantes y/o representantes que estuvieren presentes. 

Durante el acto de apertura de ofertas se llevarán a cabo las siguientes revisiones: 
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1. Se verificará la presentación del respectivo sobre cerrado. 
2. Se procederá a la apertura del sobre. 
3. Se revisará la presentación de la Garantía de Mantenimiento de Oferta. 
4. Se leerá en voz alta el nombre o denominación de los ofertantes y el precio unitario ofertado. 

EN ESTE ACTO NO SE REVISARÁ NINGUNA DOCUMENTACIÓN LEGAL DIFERENTE A LA MENCIONADA. 

9. VERIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O ACLARACIÓN DE INFORMACIÓN Y ERRORES U OMISIONES 
SUBSANABLES 

9.1 VERIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O ACLARACIÓN DE INFORMACIÓN 

El ISSS se reserva el derecho de verificar y de solicitar ampliaciones o aclaraciones en cualquier momento 
sobre la documentación e información presentada por los ofertantes durante el proceso de evaluación y 
recomendación de ofertas, hasta que la adjudicación quede en firme por el Consejo Directivo del ISSS, cuando 
así lo considere conveniente para el mejor análisis de las ofertas siempre y cuando esta no modifique la oferta 
técnica ni la oferta económica. Para la presentación de la información detallada en este párrafo los ofertantes 
contarán hasta con un máximo de dos (2) días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud, 
dicha información se recibirá en horas laborales de la UACI - ISSS. 

9.2 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES 
a) SOLVENCIAS Y DOCUMENTOS LEGALES ADMINISTRATIVOS 

Para efectos de la presente gestión, serán subsanables en el proceso de Evaluación de Ofertas las solvencias 
señaladas y documentos solicitados en el numeral 6. SOLVENCIAS Y DOCUMENTOS SOLICITADOS, por lo 
que a través de una nota se notificará los documentos que debe subsanar para que dentro de un plazo máximo 
de dos (2) días hábiles en horas laborales de la UACI-ISSS, contados a partir del día siguiente de recibida la 
nota, para que corrija el error o cumpla con la omisión detectada. 

Podrá ser subsanable también cuando el ISSS lo solicite, ya sea por error u omisión, la Carta Compromiso, que 
se obliga en caso de ser adjudicado. presentar una garantía adicional que cubra el plazo por 30 días hábiles 
después de la fecha de la presentación de la respectiva Garantía de Cumplimiento de contrato. 

En caso de no subsanarse oportunamente, la oferta no se tomará en cuenta para continuar con el 
proceso de evaluación, Ar!. 53 RE LA CAP. 

Para las solvencias y documentos señalados, que se pueden presentar hasta el momento de la contratación, el 
ofertante que el 1555 adjudique, automáticamente queda obligado a tramitarlos y presentarlos desde el 
momento en que se le notifique el acuerdo de adjudicación; la falta de cumplimiento motivará la no 
suscripción del contrato. 

Los documentos señalados en los literales c), d) y e) del numeral 6.2 y en el numeral 6.3 que sean solicitados 
como subsanables, deberán presentarse en el tiempo estipulado en la notificación, en dos originales o dos 
copias certificadas por notario, una de las cuales quedará agregado al expediente de la compra y la otra deberá 
ser enviada a la Sección de Registro y Actualización de Proveedores para la actualización del expediente del 
proveedor. 

b) ASPECTOS TÉCNICOS 

Lo requerido en los numerales 3. CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES DEL SUMINISTRO REQUERIDO Y 
4. EVALUACIÓN DE OFERTAS no incluidos en la oferta o que habiendo sido presentados no cumplen con los 
requisitos establecidos, deberán presentarlos dentro de un plazo máximo tres (3) días hábiles en horas 
laborales de la UACI-ISSS, contados a partir del día siguiente a la fecha de apertura de ofertas en el Depto. 

# Y co,,,~ Gestión de Compras, ubicado en Complejo La Meta Bulevar Constitución # 340 Colonia Escalón, San Salvador, 
JT ,, CIOM ,, er formato para presentación en Anexo No. 4. La documentación a que se refiere este literal, la 
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presentará el ofertante sin prevención alguna por parte del ISSS, la falta de cumplimiento motivará que 
la oferta no sea elegible para continuar en el proceso de evaluación. 

1 O. CONSIDERACIONES PARA RECOMENDACIÓN Y ADJUDICACIÓN 

10.1 Será considerada la oferta que cumpla con los términos legales y administrativos, la evaluación 
financiera y técnica y sea la oferta de menor precio; sin embargo, el ISSS podrá adjudicar ofertas de 
mayor precio, siempre que se justifique la conveniencia de la adquisición. 

10.2 Con base en el principio de racionalidad del gasto público, el ISSS se reserva el derecho de considerar 
aquellas ofertas cuyos precios no le sean convenientes por no estar acordes a los precios de mercado o 
los precios históricos de compra, a pesar de haber cumplido con todos los requisitos solicitados. 

10.3 La Comisión Evaluadora de Ofertas recomendará la adjudicación hasta donde lo permita la 
disponibilidad presupuestaria. 

10.4 La Comisión Evaluadora de Ofertas deberá considerar para efectuar la recomendación los ofertantes 
inhabilitados o incapacitados para contratar (Art. 25 literal "c" y Art. 158 LACAP); de acuerdo a informe 
emitido por Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI. 

10.5 Para la contratación se tomará en cuenta lo establecido en el articulo 159 de la LACAP, el cual 
establece: "No se dará curso a nuevos contratos con el mismo ofertante, mientras éste no haya pagado 
las multas o el valor del faltante o averías, a que haya habido lugar por incumplimiento total o parcial del 
contrato". Para ello se tomará en cuenta informe emitido por el Departamento de Contratos y 
Proveedores de la UACI. 

10.6 El Consejo Directivo del ISSS podrá realizar adjudicaciones menores a las solicitadas, totales, parciales 
o declarar desierta la Licitación Pública cuando así convenga a los intereses del Instituto, en todos los 
casos las cantidades a contratar serán HASTA POR LA CANTIDAD Y MONTO adjudicados. 

10.7 Con base al Art. 56 de la LACAP, el Consejo Directivo del ISSS podrá aceptar, modificar o rechazar la 
recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas. 

10.8 El Consejo Directivo del ISSS adjudicará en un plazo no mayor de 60 días calendario después de la 
apertura de ofertas. 

10.9 Excepcionalmente el Consejo Directivo con base a opinión técnica favorable y que sea de beneficio 
institucional, podrá adjudicar códigos, con una presentación o rango de medida diferente a los 
establecidos en estas bases, siempre y cuando no afecte la funcionabilidad para el cual fue requerido, 
para tal efecto la Comisión Evaluadora de Ofertas requerirá opinión al usuario directo. 

10.10 El ISSS se reserva el derecho de la adjudicación de aquellas ofertas en caso de incumplimientos de 
contratos no superados a satisfacción del ISSS, en los últimos 3 años previos a la apertura de ofertas, a 
excepción de los inhabilitados, según informe del Departamento de Contratos y Proveedores de la UACI. 

10.11 Excepcionalmente el ISSS, podrá adjudicarlas ofertas de proveedores con incumplimientos de entregas 
mayores a 121 días o no haberlas superado; siempre y cuando se dé una de las condiciones siguientes: 

A) Sea oferta única de ese código en la presente licitación, 

B) El precio ofertado sea favorable a los intereses institucionales, 

C) Que el código se encuentre desabastecido o próximo a desabastecerse. 

Para tal efecto, cuando un código recomendado desierto por la Comisión Evaluadora de Ofertas se 
encuentre en la situación establecida en el literal A) y su único incumplimiento sea entregas mayores a 
121 días, la CEO solicitará a la Unidad de Planificación y Monitoreo de Suministros informe para ese 
código referente a lo establecido en el literal "C)", para que el Consejo Directivo evalúe si mantiene o 
modifica la recomendación de desierto. 

10.12 Si en la calificación de la oferta, habiéndose cumplido con todas las especificaciones técnicas, existiere 
igual precio y demás condiciones requeridas en las bases de licitación entre ofertas de bienes 
producidos en el país y de bienes producidos en el extranjero; se dará preferencia a la oferta nacional y 
si la igualdad de condiciones se diera entre ofertas Nacionales o Extranjeras entre sí, la adjudicación se 
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realizará a través de un sorteo en el Consejo Directivo con la presencia de al menos un miembro de la 
Comisión Evaluadora de Ofertas. 

10.13 La comisión evaluadora de ofertas únicamente podrá recomendar reducciones en las cantidades a 
comprar, mediante la solicitud previa por parte de la Unidad de Planificación y Monitoreo de Suministros, 
conforme a cobertura de existencias y entregas pendientes generadas por la División de Abastecimiento 
o la dependencia usuaria según el caso. En dicha solicitud se deberá establecer la cantidad a adquirir 
por código y nueva distribución. 

11. NOTIFICACIONES DE ADJUDICACIONES 

La resolución de la Licitación será notificada y publicada según lo establecido en el Art. 57 de la 
LACAP, en el sistema electrónico de compras públicas, y por lo menos en uno de los medios de prensa 
escrita de circulación en la República y además será notificado a cada uno de los participantes por via 
electrónica (a menos que estos expresamente manifiesten su rechazo a esta forma de notificación, caso 
en el cual deberán señalar dirección exacta donde deberán ser notificados y a falta de tal designación las 
resoluciones de todo tipo atinentes a la licitación se harán en la cartelera de la UACI) en el plazo 
establecido en el Art. 74 de la LACAP. 

12. SUSPENSIÓN DE LA LICITACIÓN. PRORROGAS Y OTROS 

El titular del ISSS, podrá suspender el proceso de licitación, dejarla sin efecto o prorrogar el plazo de la misma sin 
responsabilidad para el ISSS, sea por caso fortuito, fuerza mayor o por razones de interés público, con base al Art. 
61 de la LACAP. 

El ISSS podrá prorrogar el plazo de la adjudicación de la licitación cuando así convenga a los intereses 
Institucionales conforme el literal 1) del artículo 44 de la LACAP. 

13. FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 

El plazo de formalización del contrato será conforme al Art.81 de la LACAP. 

Si el adjudicatario no concurriere a firmar el contrato vencido el plazo correspondiente, se podrá dejar sin efecto 
la resolución de adjudicación y concederla al ofertarte que en la evaluación ocupase el segundo lugar y así 
sucesivamente se procederá con las demás ofertas, según el caso Art. 80 de la LACAP. 

14. VIGENCIA Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

14.1. VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del contrato será de 15 meses contados a partir de la suscripción del mismo. 

De conformidad con el art. 92 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, el 
presente contrato cesará en sus efectos hasta que expire el plazo pactado para su ejecución y además se 
hayan cumplido las obligaciones contractuales. Se entenderán cumplidas las obligaciones contractuales de 
parte del contratista, cuando éste las haya realizado satisfactoriamente de acuerdo a los términos del presente 
contrato y la Base de Licitación. 

14.2. FORMA DE EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

El contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: 

a) Por la caducidad; 
b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; 
c) Por revocatoria; 
d) Por las demás causas que se determinen contractualmente 

El ISSS, podrá dar por extinguido el contrato sin necesidad de trámite judicial y sin responsabilidad alguna de 
~ CON~>. su parte, si el Contratista incurre en algunas de las causales contenidas en las formas de extinción. 
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14.3. CAUSALES DE FINALIZACION DEL CONTRATO DE BIENES O SERVICIOS 

a) Por entrega de productos o servicios diferente a lo contratado. 
b) Por incumplimiento en los estándares de calidad establecidos en las presentes Bases. 
c) Por el rechazo de los bienes hasta dos veces de un mismo producto, por el mismo motivo, en el contrato. 
d) Por incumplir a lo pactado en el contrato suscrito con el ISSS. 
e) otras causales que afecten los intereses del ISSS. 

15. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
El(los) Administrador(es) del contrato será(n) los jefes de almacenes del ISSS encargados de la 
recepción, quien(es) será(n) el(los) responsable(s) de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, conforme al Art. 82 Bis. de la LACAP, además de las atribuciones que se indican en el 

Art. 74 del RELACAP, debiendo notificar por escrito a la Contratista del incumplimiento observado; en caso 
que la Contratista no haya atendido dicha notificación, el administrador de contrato deberá informar al 
Departamento de Contratos y Proveedores, anexando la documentación de respaldo juntamente con el informe 
correspondiente, para que se haga del conocimiento al titular dichos incumplimientos de conformidad a la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento, y en los casos de falla de 
calidad deberá también notificar al Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos. 

16. MODIFICACIONES Y VARIACIONES EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS 

16.1. MODIFICACIONES CONTRACTUALES 

Toda solicitud de modificación contractual debe ser presentada al Departamento de Contratos y Proveedores 
del ISSS. Su aceptación está supeditada a la opinión técnica y jurídica favorable, la aprobación de Consejo 
Directivo del ISSS y la aceptación de la contratista cuyo contrato se modificará. 

La opinión técnica será emitida por el Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos y/o 
el Administrador del Contrato según sea la materia de su competencia. La opinión jurídica será emitida por la 
Unidad Jurídica del ISSS. 

Cuando la solicitud proceda del Administrador del Contrato, éste debe justificar y documentar la necesidad de 
dicha modificación, asi como presentar su solicitud a más tardar 30 días de que finalice la vigencia del contrato. 
Cuando la solicitud proceda del Contratista, se analizará que la misma no afecte los intereses Institucionales, ni 
conlleve incremento en los precios contratados, y podrá presentarla a más tardar 45 días calendarios antes del 
vencimiento de la vigencia del contrato. Aquellas modificaciones que por su naturaleza afecten la recepción de 
los bienes en el plazo contratado, deberán presentarse a más tardar 30 días calendarios previos a la entrega 
que se verá afectada. El ISSS considerando la necesidad institucional se reserva el derecho de aceptar dichas 
solicitudes fuera de dicho plazo. 

Conforme al artículo 83-B LACAP, no se aceptarán modificaciones cuando se encuentren encaminadas a 
alterar el objeto contractual, favorecer situaciones que correspondan a falta o inadecuada planificación de las 
adquisiciones, o convalidar la falta de diligencia de la contratista en el cumplimiento de sus obligaciones. 

16.2 VARIACION EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS 
Ante las necesidades propias de la institución, a solicitud del administrador del contrato, durante la vigencia del 
mismo el contratista deberá estar en la capacidad de aceptar incrementos de los productos solicitados hasta 
por un 20% del valor contratado. Para dicho trámite la Unidad de Planificación y Monitoreo de Suministro 
(UPLAN), deberá remitir al Administrador de Contrato el detalle de las cantidades necesarias a incrementar 
con la respectiva justificación técnica así como la asignación presupuestaria respectiva, será necesaria la 
opinión jurídica favorable emitida por la Unidad Jurídica, así como la aprobación del Consejo Directivo. Una vez 
suscrito el instrumento legal respectivo, el contratista deberá ampliar el monto de la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato por un monto equivalente al 10% del valor incrementado, cumpliendo con los requisitos y demás 
condiciones establecidas para este tipo de garantías en el presente documento. 
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17. PRORROGA DEL CONTRATO. 

Toda prórroga contractual debe ser aprobada por Consejo Directivo. El Administrador del Contrato podrá 
solicitar prórrogas del mismo, según la recomendación de la Unidad de Planificación y Monitoreo de 
Suministros (UPLAN) y la dependencia del ISSS encargada de validar, los consumos promedios. El 
Administrador de Contráto deberá presentar su informe junto con la asignación presupuestaria remitida por 
UPLAN al Departamento de Contrato y Proveedores, quien deberá tramitar opinión jurídica favorable de la 
Unidad Jurídica, aceptación de la Contratista y aprobación de Consejo Directivo. Si el Contratista acepta la 
prórroga solicitada deberá ampliar el monto y plazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato por un 10% del 
valor pr0cr0gado, cumpliendo con los requisitos y demás condiciones establecidas para este tipo de garantías 
en el presente documento. 

Art. 83 "Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una sola vez, por un 
período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 
a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución emitirá la resolución debidamente 
razonada y motivada para proceder a dicha prórroga." 

18. RECLAMACIÓN POR DAÑOS, PERJUICIOS Y VICIOS OCULTOS 

El plazo para que se extinga la responsabilidad del Contratista por daños, perjuicios y vicios ocultos prescribirá 
en el plazo establecido en los artículos 2253 y siguientes del Código Civil. 

En cumplimiento al artículo 77 inciso tercero1 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Admínístracíón Pública, que en lo pertinente dice "Si de la resolución al recurso de revisión resulta que el acto 
quedare firme, la institución contratante podrá reclamar daños y perjuicios en que se incurra por el retraso en el 
proceso de adquisiciones y contrataciones". El ISSS, podrá reclamar al recurrente en concepto de daños y 
perjuicios generados por la suspensión de la contratación en el lapso comprendido entre la interposición del 
recurso y su resolución y cuando la adjudicación o acto impugnado quedare firme, comprobándose mediante el 
análisis del fondo del mismo que sus argumentos son improcedentes. 

EN CASO QUE EL CONTRATISTA NO ENTREGUE EL SUMINISTRO CONTRATADO EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO Y EL ISSS TENGA QUE REINTEGRAR ALGÚN COSTO AL DERECHOHABIENTE POR 
ESA CAUSA, O REALIZAR COMPRAS A NIVEL LOCAL PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
SALUD DEBERÁ RESPONDER CANCELANDO AL ISSS, EL MONTO DEL REINTEGRO, POR LO QUE 
AUTORIZA AL ISSS, RETENER DE LAS FACTURAS QUE LE TUVIERE PENDIENTE DE PAGO, EL MONTO 
RESPECTIVO EN CONCEPTO DE COMPENSACIÓN POR EL REINTEGRO EFECTUADO POR EL ISSS AL 
DERECHOHABIENTE Y POR LAS COMPRAS REALIZADAS. 

19. RECLAMACIÓN POR VICIOS Y DEFICIENCIAS. 

Si durante el plazo de vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato otorgada por la Contratista, se 
observare algún vicio o deficiencia, el Administrador del Contrato deberá formular por escrito al suministrante el 
reclamo respectivo y pedirá la reposición de los bienes o la correspondiente prestación del servicio. 

Antes de expirar el plazo de la garantía indicada en el inciso anterior y comprobado que lo contratado no puede 
ser brindado por no reunir los requisitos de calidad acordados, DACABI, los rechazará y hará las gestiones que 
sean necesarias para hacer efectiva de la garantía respectiva de conformidad a la LACAP, siempre y cuando 
sea por causas imputables al contratista. El ISSS quedará exento de cualquier pago pendiente y exigirá la 
devolución de cualquier pago que haya hecho al suministrante. 

20. CLAUSULA ESPECIAL DE RESPONSABILIDAD 

Todo contratista que incumpla sus obligaciones contractuales y a raíz de lo cual se provocara una situación de 
desabastecimiento en el ISSS, deberá explicar a través de una publicación en dos periódicos de mayor 
circulación nacional que es de su responsabilidad la falta de cumplimiento en la prestación de los servicios a 
los pacientes del ISSS, a fin de desligar al instituto de los inconvenientes ocasionados a sus derechohabientes. 
Esta publicación tiene que ser en las principales secciones del periódico. 

"co,,~ 
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cumpliera con dicha obligación dentro del plazo señalado, el ISSS a través de la Unidad de Comunicaciones en 
coordinación con la Unidad Jurídica estará en la facultad de efectuar las mencionadas publicaciones, cuyos 
costos serán descontados de cualquier pago pendiente a la contratista, y de no existir pagos pendientes, la 
contratista se compromete a cancelar los costos de dicha publicación contra entrega de copias de las facturas 
respectivas. 

El contratista previo a la publicación deberá someter la aprobación del contenido de la misma ante la 
Unidad Jurídica del ISSS. 

La dimensión de la publicación será de un cuarto de página. 

21. CLAUSULA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Todas aquellas diferencias y conflictos que surjan durante la ejecución de los contratos podrán ser resueltas a 
través de Arreglo Directo, de conformidad con el procedimiento establecido en los artículos 163 y 164 de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Intentado el arreglo directo sin hallarse 
solución a las diferencias y conflictos, se sujetaran a sede Judicial, quedando expresamente excluida la vía 
del Arbitraje. 

22. FORMA Y TRAMITE DE PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 

22.1 FORMA DE PAGO: 
A TREINTA (30) días calendario a partir de la emisión del quedan por los bienes recibidos a 

satisfacción del ISSS. 

22.2 PAGO ELECTRÓNICO CON ABONO A CUENTA. 
El ISSS ha contratado con Citibank de El Salvador, S.A, Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A y Banco 
Agrícola, S.A., la modalidad de pago con abono a cuenta, para la cual el Contratista deberá proporcionar su 
número de cuenta al que se efectuarán los abonos, debiendo ser un número único de cuenta por Contratista 
independientemente del número de contratos que firme con la institución (Anexo No. 15). 

22.3DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. 
Para que el ISSS haga efectivo el pago, el contratista deberá adjuntar: 

a) Factura duplicado-cliente con IVA incluido, debidamente firmada y sellada por el responsable de la 
recepción. 

b) Fotocopia de contrato suscrito con el ISSS 
e) Para el primer pago anexar constancia de recepción a satisfacción de la garantía de cumplimiento de 

contrato emitida por el de Departamento Contratos y Proveedores de la UACI. 
d) Acta de recepción original firmada y sellada a satisfacción del ISSS. 
e) Último recibo por pago de cotizaciones del Régimen de Salud del ISSS, que demuestre que no se 

encuentra en mora. 

El contratista deberá presentar los documentos de respaldo indicados en la presente licitación; la 
entrega de dichos documentos lo hará el contratista en la Sección Trámite de Pago del Departamento de 
Tesorería, o en el lugar que la Unidad Financiera Institucional lo autorice. 
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ANEXO No.1 

DISTRIBUCIÓN DE INSUMOS PARA EQUIPOS MARCA Y MODELO DE USO 
INSTITUCIONAL 

Licitación Pública Nº Q-018/2016-P/2017 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO CENTRO DE 
ATENCIÓN/SERVICIO CANTIDAD MARCA MODELO 

ISSS SEGÚN CARTEL SOLICITANTE 
PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA HOSPITAL PRIMERO DE 30 LIGASURE NO APLICA LAPAROSCOPICA, VASTAGO DE 34 - MAYO 
40 CM DE LONGITUD, DIAMETRO 10 HOSPITAL GENERAL 24 ENSEAL NO APLICA 

7030046 MM, GIRATORIO, CON su HOSPITAL GENERAL 24 LIGASURE NO APLICA 
RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 
EQUIPO DE SELLADO DE VASOS HOSPITAL MÉDICO LIGASURE/ 
MARCA y MODELO DE uso QUIRÚRGICO 96 ENSEAL NO APLICA 
INSTITUCIONAL 

HOSPITAL REGIONAL SAN 
12 ENSEAL NO APLICA 

MIGUEL 
PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA HOSPITAL PRIMERO DE 
LAPAROSCOPICA, VASTAGO DE 34 - MAYO 24 LIGASURE NO APLICA 
40 CM DE LONGITUD, DIAMETRO 5 HOSPITAL GENERAL 24 ENSEAL NO APLICA 

7030047 MM, GIRATORIO, CON su HOSPITAL GENERAL 24 LIGASURE NO APLICA RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 
HOSPITAL MEDICO LIGASURE / EQUIPO DE SELLADO DE VASOS 

QUIRÚRGICO 72 ENSEAL NO APLICA 
MARCA y MODELO DE uso 

HOSPITAL POLICLINICO INSTITUCIONAL 
ZACAMIL 

24 ENSEAL NO APLICA 

HOSPITAL AMATEPEC 12 ENSEAL 
PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA 
ABIERTA, DE 14 A 19 CM, GIRATORIA, HOSPITAL GENERAL 24 ENSEAL NO APLICA 

7030051 CON su RESPECTIVO CABLE 
HOSPITAL GENERAL 24 LIGASURE NO APLICA ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO 

DE VASOS MARCA Y MODELO DE HOSPITAL MÉDICO LIGASURE 1 
USO INSTITUCIONAL QUIRÚRGICO 12 ENSEAL NO APLICA 

PIEZA DE MANO DESCARTABLE 
PARA CIRUGÍA ABIERTA DE 13.5 MM. 
DE DIÁMETRO Y 18 CM. DE LARGO, 
CON MANDÍBULAS CURVAS DE 

7030052 36MM. DE LARGO, EJE ROTATORIO HOSPITAL MÉDICO 48 LIGASURE 1 NO APLICA 
DE 180º CON SU RESPECTIVO QUIRÚRGICO ENSEAL 
CABLE ADAPTADOR A EQUIPO DE 
SELLADO DE VASOS, MARCA Y 
MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA HOSPITAL REGIONAL SAN 12 ENSEAL NO APLICA 
ABIERTA, DE 20 A 25 CM, GIRATORIA, MIGUEL 

7030053 CON su RESPECTIVO CABLE HOSPITAL GENERAL 24 ENSEAL NO APLICA 
ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO HOSPITAL GENERAL 24 LIGASURE NO APLICA 
DE VASOS MARCA Y MODELO DE HOSPITAL MEDICO 24 

LIGASURE 1 NO APLICA 
USO INSTITUCIONAL QUIRÚRGICO ENSEAL 

HOSPITAL AMATEPEC 6 ENSEAL NO APLICA 
LENTE DE O GRADOS, 10 MM. DE HOSPITAL MEDICO 3 STORZ NO APLICA 

7111095 
DIAMETRO, 300 - 350 MM DE QUIRÚRGICO 3 STRIKER NO APLICA 
LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, 
DE ALTA DEFINICION, CON HOSPITAL GENERAL 8 STORZ NO APLICA 
ADAPTADORES PARA DIVERSOS 

" 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL CÓDIGO 
CENTRO DE 

MODELO ATENCIÓN/SERVICIO CANTIDAD MARCA 
1555 SEGÚN CARTEL 

SOLICITANTE 
CABLES DE FUENTE DE LUZ HOSPITAL POLICLÍNICO 3 STORZ NO APLICA 

ZACAMIL 

HOSPITAL REGIONAL 2 STORZ NO APLICA 
SANTA ANA 

HOSPITAL AMATEPEC 2 STORZ NO APLICA 
HOSPITAL REGIONAL 1 STORZ NO APLICA 

SONSONATE 
HOSPITAL REGIONAL SAN 1 STORZ NO APLICA 

MIGUEL 
3 STORZ NO APLICA 

LENTE DE 30 GRADOS, 10 MM. DE HOSPITAL MÉDICO 
3 STRIKER NO APLICA 

DIAMETRO, 300 - 350 MM DE QUIRÚRGICO 
2 WOLF NO APLICA 

7111099 
LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, HOSPITAL POLICLINICO 3 STORZ NO APLICA CON ADAPTADORES PARA ZACAMIL 
DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE HOSPITAL GENERAL 4 STORZ NO APLICA 
LUZ HOSPITAL AMA TEPEC 2 STORZ NO APLICA 

HOSPITAL REGIONAL 1 STORZ NO APLICA 
SANTA ANA 

HOSPITAL PRIMERO DE 2 STRIKER NO APLICA 
MAYO 

HOSPITAL PRIMERO DE 2 WOLF NO APLICA 
MAYO 

HOSPITAL GENERAL 12 STORZ NO APLICA 
4 STORZ NO APLICA 

CABLE DE FIBRA ÓPTICA PARA HOSPITAL MÉDICO 3 STRIKER NO APLICA 
LAPAROSCOPIO, QUE ADAPTE A QUIRÚRGICO 

2 WOLF NO APLICA 
7112063 FUENTE DE LUZ PARA EQUIPO 

HOSPITAL REGIONAL SAN 2 STORZ NO APLICA MARCA y MODELO DE uso 
MIGUEL INSTITUCIONAL 

HOSPITAL REGIONAL 2 STORZ NO APLICA 
SANTA ANA 2 STRIKER NO APLICA 

HOSPITAL POLICLINICO 6 STORZ NO APLICA 
ZACAMIL 

HOSPITAL AMA TEPEC 4 STORZ NO APLICA 
HOSPITAL REGIONAL 2 STORZ NO APLICA 

SONSONATE 
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ANEXO No.2 

CARTA COMPROMISO DE COMPATIBILIDAD DE LOS CÓDIGOS OFERTADOS 
(CUANDO APLIQUE) 

Licitación Públic:; Nº Q-018/2016-P/2017 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

SEÑORES ISSS 
PRESENTE 

Yo:_______________________ en mi carácter de ofertante, 

representante legal o apoderado de la sociedad (nombre del ofertante) , me comprometo a 

que: 

En caso de ser adjudicados, entregaremos los insumos o accesorios compatibles con los equipos 

institucionales en los que se utilizarán, según siguiente detalle: 

CÓDIGO DESCRIPCION CENTRO DE 
DEL CÓDIGO CANTIDAD EQUIPO ATENCIÓN/SERVICIO 

ISSS SEGÚN CARTEL SOLICITANTE 

Y para presentar al ISSS, extiendo y sello la presente, en la Ciudad de 

a los días del mes de 

___________ de dos mil _______ . 

Nombre y firma del Ofertante, Representante Legal o Apoderado 
Sello del ofertante 



ANEXO No. 3 0000233 

FORMATO.DE CONSTANCIAS DE VISITAS 

Licitación Pública Nº Q-018/2016-P/2017 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

El Jefe del Servicio, Departamento, Dependencia del: 

--------------------------------~ hace constar: 

Que ________ ,(Nombre del ofertante), ______ ~ ha realizado la visita correspondiente a la 

verificación de la compatibilidad de los productos ofertados con los equipos institucionales y el espacio físico, 

según el detalle siguiente: 

DESCRIPCIÓN DEL 
CENTRO DE 

CÓDIGOISSS CÓDIGO SEGÚN CARTEL EQUIPO ATENCIÓN/SERVICIO 
SOLICITANTE 

Y para presentar al ISSS, extiendo y sello la presente constancia, en la ciudad de 

a los 

___________ dedos mil __ _ 

Nombre, firma y sello del 
Jefe del o los Servicios del Centro de Atención 

dias del mes de 

Nombre, firma y sello del 
VoBo Dirección o Subdirección 

o Administrador del Centro de Atención 

NOTA: El sello deberá incluir el nombre del Centro de Atención o Dependencia solicitante. 

Este formato podrá ser ampliado con los requerimientos que se crean necesarios. 

en caso se 
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ANEXO No. 4 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE MUESTRAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD Y DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

A) FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS MUESTRAS 

REFERENCIA DE LAS MUESTRAS 

El ofertante entregará todas las muestras debidamente etiquetadas con la siguiente información: 

l. Nombre y No. de la Licitación Pública en la que participa. 
2. Nombre del ofertante. 
3. Nombre del Producto y Marca. 
4. Código del producto según ISSS. 

Presentar un listado que detalle cada una de las muestras, accesorios fcuanrlo aplique) y el total 
entregado. 

B) FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS DE CALIDAD Y 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

REFERENCIA DE LA DOCUMENTACION TECNICA 
Para la entrega de documentos técnicos según lo solicitado en las bases de Licitación Pública No. 
Q-018l2016-Pl2017, denominada "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO 
QUIRÚRGICO", el ofertante entregará la documentación que haya omitido, que no haya sido 
presentada según lo solicitado o que se encuentre vencida a la fecha de recepción de ofertas, 
debidamente foliada, sellada y_ firmada 12or el ofertante, re12resentante Legal o a12oderado con la 
siguiente información: 

l. Nombre y No. de la licitación en la que participa. 
2. Nombre del ofertante. 
3. Nombre Comercial del Producto y Marca. 
4. Código y descripción del Producto según ISSS 
5. Tipo de oferta (Básica o Alternativa) 

Presentar índice de la documentación técnica entreaada 

FECHAS Y HORAS PARA ENTREGA DE MUESTRAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD Y DOCUMENTACION TECNICA 

Para lo entrega de muestras, certificados de calidad y documentación técnica según lo solicitado en la 
licitación Pública No. Q-018l2016-Pl2017, denominada "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO" 
Fechas: 16, 17 y_ 18 de lebrero de 2016 (ver numeral 3.l.2 MUESTRAS, CERTIFICADOS DE CALIDAD Y OTRA 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA EVALUACIÓN DE OFERTAS) 

EN EL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS ubicado en Complejo La Meta Bulevar Constitución# 
340 Colonia Escalón, las cuales deben incluir la información, EN EL SIGUIENTE HORARIO: 

MAÑANA: DE 08:00 A.M. A 12:00 M.D. 
TARDE: DE 12:40 P.M. A 04:00 P.M. 

NOMBRE Y FIRMA DEL RECEPTOR DE MUESTRAS 

- ' ' ·:, 
'.:"_ '.>· :, 

,. 
, • ·• ' e 

' '' -~ , '' : 



ANEXO No. 5 0000231 

"INSUMOS POR LISTA Y REQUISITO DE MUESTRA" 

MUESTRA CANTIDAD DE REVISIÓN DE LA COR CÓDIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL LISTA PARA NUMERAL PARA MUESTRAS MUESTRA 
4.1.1 NUMERAL4.1.2 REQUERIDAS 

ELECTRODO DESCARTABLE CON MANDIBULA 
COMISIÓN 

1 7030026 
DE 2.5 CM, SUPERFICIE CON RALLADURAS 

2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
INDENTADAS GRUESAS, COMPATIBLE CON DE OFERTAS 
PINZA DE 23 CM DE LARGO 

PIEZA DE MANO DESCARTABLE PARA CIRUGIA 
ABIERTA, DE PRECISION, CON su COMISIÓN 

2 7030043 RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE DE OFERTAS 
USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA 
LAPAROSCOPICA, VASTAGO DE 34 - 40 CM DE 

COMISIÓN 
3 7030046 LONGITUD, DIAMETRO 10 MM, GIRATORIO, 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A DE OFERTAS 
EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y 
MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA 
LAPAROSCOPICA, VASTAGO DE 34 - 40 CM DE 

COMISIÓN 
4 7030047 LONGITUD, DIAMETRO 5 MM, GIRATORIO, CON 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA su RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A DE OFERTAS 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y 
MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, 
DE 14 A 19 CM, GIRATORIA, CON SU COMISIÓN 

5 7030051 RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE DE OFERTAS 
USO INSTITUCIONAL 

PIEZA DE MANO DESCARTABLE PARA CIRUGIA 
ABIERTA DE 13.5 MM. DE DIÁMETRO Y 18 CM. 
DE LARGO, CON MANDIBULAS CURVAS DE COMISIÓN 

6 7030052 36MM. DE LARGO, EJE ROTATORIO DE 180º 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A DE OFERTAS 
EQUIPO DE SELLADO DE VASOS, MARCA Y 
MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, 
DE 20 A 25 CM, GIRATORIA, CON SU COMISIÓN 

7 7030053 RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE DE OFERTAS 
USO INSTITUCIONAL 

TIJERA CURVA LARGA PARA CIRUGIA ABIERTA 
DE EQUIPO ARMONICO, CON PUNTA CURVA Y COMISIÓN 

8 7031071 FINA, LARGO DE VASTAGO DE 16 A 19 CM Y 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
MANGO TIPO TIJERA, CONTROL DE DE OFERTAS 
ACTIVACIÓN MANUAL 

ASA CORTE PARA RESECTOSCOPIO, DE 0.3 COMISION 
9 7034040 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA mm DE OFERTAS 

~~-li\g 7051036 SUTURA SINTETICA ABSORBIBLE MONOFILAR 3 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 COMISIÓN 

SliCC '"' '>.g 3/0, AGUJA PUNTA REDONDA, HEBRA DE 20 A EVALUADORA 

ou,~. \ L ÍITAC , 
..... IY l 

)~ lATACIOIES §1 
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MUESTRA CANTIDAD DE REVISIÓN DE LA 

COR CÓDIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL LISTA PARA NUMERAL PARA MUESTRAS 
4.1.1 NUMERAL 4.1.2 REQUERIDAS MUESTRA 

30 CM, SUPERFICIE CON DENTACIONES DE OFERTAS 
UNIDIRECCIONALES, CON ASA DISTAL. CAJA 
POR DOCE 

COMISIÓN 
PINZA DE COAGULACION BIPOLAR DE 5 MM DE EVALUADORA 

11 7110034 DIÁMETRO, 25 A 35 CM DE LARGO CON CABLE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 DE OFERTAS Y 
DE CONECCION A ELECTROCAUTERIO REALIZAR 

VISITA 

COMISIÓN 
CABLE DE ALTA FRECUENCIA, MONOPOLAR, EVALUADORA 

12 7111085 PARA PINZA LAPAROSCOPICA, CON su 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 DE OFERTAS Y 
RESPECTIVO CONECTOR REALIZAR 

VISITA 

LENTE DE O GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO, 
300 - 350 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMISIÓN 

13 7111095 COMPLETA, DE ALTA DEFINICION, CON 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE DE OFERTAS 

FUENTE DE LUZ 

LENTE DE O GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, 
PARA CIRUGIA ENDOSCOPICA DE COMISIÓN 

14 7111096 
OTORRINOLARINGOLOGIA, 170 - 200 MM DE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, ALTA DE OFERTAS 
DEFINICIÓN, CON ADAPTADORES PARA 
DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 

LENTE DE O GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, 
PARA CISTOSCOPIA, 300 - 350 MM DE COMISIÓN 

15 7111097 LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, CON 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE DE OFERTAS 

FUENTE DE LUZ 

LENTE DE O GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 
300 - 350 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMISIÓN 

16 7111098 COMPLETA, DE ALTA DEFINICION, CON 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE DE OFERTAS 

FUENTE DE LUZ 

LENTE DE 30 GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO, COMISIÓN 
17 7111099 

300 - 350 MM DE LONGITUD,PANTALLA 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DE OFERTAS 
DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 

LENTE DE 30 GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, 
PARA CIRUGIA ENDOSCOPICA DE COMISIÓN 

18 7111100 
OTORRINOLARINGOLOGIA, 170 - 200 MM DE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, ALTA DE OFERTAS 
DEFINICIÓN, CON ADAPTADORES PARA 
DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ. 

LENTE DE 30 GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, 
PARA CISTOSCOPIA, 300 - 350 MM DE COMISIÓN 

19 7111101 LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, CON 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE DE OFERTAS 

FUENTE DE LUZ 

LENTE DE 30 GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 
COMISION 

20 7111102 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

Vil~~~ 
300 - 350 MM DE LONGITUD, PANTALLA DE OFERTAS 
COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA 

\ EC -' 
IIPRA j \ 
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MUESTRA CANTIDAD DE REVISIÓN DE LA 

COR CÓDIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL LISTA PARA NUMERAL PARA MUESTRAS MUESTRA 
4.1.1 NUMERAL4.1.2 REQUERIDAS 

DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 

PINZA ARTROSCOPICA DE 45º ANGULO A LA COMISION 
21 7111106 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

DERECHA, ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO DE OFERTAS 

PINZA ARTROSCOPICA DE 45º ANGULO A LA COMISION 
22 7111107 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

IZQUIERDA, ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO DE OFERTAS 

PINZA ARTROSCOPICA RECTA, ENTRE 2.5 - 3.0 COMISION 
23 7111109 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

mm DE DIAMETRO DE OFERTAS 

PINZA ARTROSCOPICA RECTA, ENTRE 3.0 -3.5 COMISION 
24 7111110 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

mm DE DIAMETRO DE OFERTAS 

COMISION 
25 7111111 PINZA ARTROSCOPICA TIPO CASPARI 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

DE OFERTAS 

PINZA BABCOCK CON SEGURO, 10 MM DE COMISIÓN 
26 7111112 DIAMETRO Y 30 - 35 CM DE LARGO, GIRATORIA 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

360GRADOS DE OFERTAS 

PINZA BABCOCK CON SEGURO, 5 MM DE COMISIÓN 
27 7111113 DIÁMETRO Y 30 - 35 CM DE LARGO, GIRATORIA 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

360 GRADOS DE OFERTAS 

PINZA DE AGARRE RECTA CON DIENTES 
COMISIÓN 

28 7111116 ATRAUMATICOS, CON SEGURO, VASTAGO DE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
30 - 35 CM DE LARGO Y 5 MM DE DIAMETRO, DE OFERTAS 
GIRA TORIO 360 GRADOS 

PINZA DE AGARRE REUTILIZABLE DE 5 mm, COMISIÓN 
29 7111117 PUNTA ROMA ATRAUMATICA, MANGO 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

ROTATIVO DE 360º, 35 -45 cm DE LONGITUD DE OFERTAS 

PINZA DE AGARRE Y BIOPSIA PARA USO EN COMISIÓN 
30 7111118 HISTEROSCOPIO DIAGNOSTICO,SEMIRIGIDA, 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

DIAMETRO 5 CHARR, LONGITUD DE 37 A 40 CM DE OFERTAS 

PINZA DE DISECCION CURVA, TIPO 
MARYLAND, CON DIENTES ATRAUMATICOS, COMISIÓN 

31 7111120 
ADAPTADOR PARA CONECTAR CABLE DE 

2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, VASTAGO DE OFERTAS 
DE 42-45 CM DE LARGO Y 5 MM DE DIÁMETRO, 
GIRA TORIO 360º 

PINZA DISECTORA CURVA CON ADAPTADOR 
PARA CONECTAR CABLE DE COMISIÓN 

32 7111121 ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, VASTAGO 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
DE 30 - 35 CM. DE LARGO Y 5 MM DE DE OFERTAS 
DIÁMETRO, GIRATORIO 360º 

PINZA EXTRACTORA, REUTILIZABLE, CON 
COMISIÓN 

33 7111122 SEGURO, VASTAGO DE 30 - 35 CM. DE LARGO 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
Y 10 MM DE DIAMETRO, GIRATORIO 360 DE OFERTAS 
GRADOS 

34 7111129 PINZA TIPO GRASPER, MANDIBULA 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 COMISIÓN 
M ATRAUMATICA DE 38 - 40 mm DE LONGITUD, EVALUADORA ... ,, 



0000228" 
MUESTRA CANTIDAD DE REVISIÓN DE LA 

COR CÓDIGO DESCRIPCIÓN SEGÚN CARTEL LISTA PARA NUMERAL PARA MUESTRAS MUESTRA 
4.1.1 NUMERAL 4.1.2 REQUERIDAS 

REUSABLE, CON SEGURO, VASTAGO DE 42 - DE OFERTAS 
45 cm DE LARGO, 5 mm DE DIÁMETRO, 
GIRATORIO 360º 

PORTA AGUJAS LAPAROSCOPICO, REUSABLE, 
COMISIÓN 

35 7111131 
TIPO CASTRO VIEJO, MANDIBULAS CON 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
CURVA HACIA LA DERECHA, VASTAGO DE 32 - DE OFERTAS 
35 cm DE LONGITUD, 5MM DE DIÁMETRO 

PORTA AGUJAS LAPAROSCOPICO, REUSABLE, COMISIÓN 
36 7111132 

TIPO CASTRO VIEJO, MANDIBULAS CON 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
CURVA HACIA LA IZQUIERDA, VASTAGO DE 32 DE OFERTAS 
- 35 cm DE LONGITUD 5MM DE DIÁMETRO 

PORTA AGUJAS PUNTA RECTA DE 
COMISIÓN 

37 7111133 
LAPAROSCOPICO REUSABLE, VASTAGO DE 32 

2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
- 35 CM DE LARGO, 5 mm DE DIAMETRO, DE OFERTAS 
MANGO PALMAR 

TIJERA ARTROSCOPICA RECTA CON PUNTA COMISIÓN 
38 7111136 DE GANCHO, ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

DIAMETRO DE OFERTAS 

TIJERA CURVA MONOPOLAR, VASTAGO DE 30 COMISIÓN 
39 7111138 - 36 CM DE LARGO y 5 MM DE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

DIÁMETRO,GIRATORIO 360 GRADOS. DE OFERTAS 

TIJERA CURVA TIPO METZENBAUM, COMISIÓN 
40 7111139 REUSABLE, VASTAGO DE 42 - 45 cm DE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

LARGO Y 5 mm DE DIÁMETRO, GIRATORIO DE OFERTAS 
360º 

TIJERA SEMIRIGIDA ROMA PARA COMISIÓN 
41 7111140 HISTEROSCOPIA, UNILATERAL, DIAMETRO 5 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

CHARR,LONGITUD DE 37 A 40 CM DE OFERTAS 

TIJERA ULTRASONICA DE 5 MM DE DIAMETRO COMISIÓN 
42 7111141 Y 30 - 35 CM DE LARGO PARA BISTURI 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

ARMONICO DE OFERTAS 

TRANSDUCTOR ACUSTICO (PIEZA DE MANO) COMISION 
43 7111142 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

PARA BISTURI ARMONICO DE OFERTAS 

CABLE DE ALTA FRECUENCIA BIPOLAR, CON COMISIÓN 
44 7111147 CLAVIJA BANANA 2x4 PARA COAGULADOR, 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

LONGITUD 300 cm. DE OFERTAS 

MOVILIZADOR UTERINO PARA CIRUGIA COMISIÓN 
45 7111169 LAPAROSCOPICA, CON OBTURADOR DE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

VAGINA DE OFERTAS 

CABLE DE FIBRA OPTICA PARA 
COMISIÓN 

46 7112063 
LAPAROSCOPIO, QUE ADAPTE A FUENTE DE 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 
LUZ PARA EQUIPO MARCA Y MODELO DE USO DE OFERTAS 
INSTITUCIONAL 

CABLE DE FIBRA OPTICA PARA COMISION 
47 7112064 2 OBLIGATORIA OBLIGATORIA 1 EVALUADORA 

RESECTOSCOPIO DE OFERTAS 
~ ,.,_ ,,, 



000022·, 

ANEXO No. 6 

CARTA COMPROMISO DE CERTIFICADOS DE CALIDAD 

Sres. 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL. 

Licitación Pública Nº Q-018/2016-P/2017 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 
LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

~ ___ (nombre) __ ~, mayor de edad, [_(profesión) __ ], del domicilio de ~[ --~l. en mi 

carácter personal como Ofertante (o en nombre y en representación en calidad de [ ____ ]del 

Ofertante), me comprometo a cumplir con la presentación de los Certificados con tramite de 

·autentica de firma o apostilla, según lo solicitado en el numeral 3.1.4 REQUISITOS LEGALES 
ESPECIFICOS PARA CERTIFICADOS DE CALIDAD de las Bases de la referida Licitación, 
al momento de firmar el contrato en caso de ser ADJUDICADO, con una copia del mismo 

Certificado de calidad presentado en la oferta, Certificados que fueron presentados en la 
oferta sin el referido trámite. El compromiso al que me someto es para los Códigos ofertados 

detallados a continuación: 

CERTIFICADOS QUE FUERON PRESENTADOS EN LA OFERTA SIN EL TRÁMITE DE AUTENTICA DE FIRMA 

O APOSTILLA 

TIPO DE CÓDIGO DESCRIPCIÓN MARCA PAÍS No. DEL 

OFERTA CERTIFICADO 

Y si al momento de la firma del contrato respectivo, no presento o no cumplo con lo requerido, el 1555 

revocará la adjudicación que se nos haya dado para los Códigos que así no se cumpla con el 

compromiso que hemos expuesto anteriormente. 

San Salvador, ______ de _____________ de 20_. 

Nombre y Firma del Ofertante, de su representante legal o su apoderado 

_# V CO,,,r-t. 
,# J C ION_., 

Sello del ofertante 

¿¡ CO P AS 
~ POftL llC ., 

t ci:r c~
1w1~ 1 

'DIRE TAS 

"1$t'S"' 



Nº CÓDIGO 

1 7030026 

2 7030043 

3 7030046 

4 7030047 

5 7030051 

6 7030052 

7 7030053 

8 7031071 

9 7034040 

ANEXO No. 7 

CARTEL Y DISTRIBUCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

ELECTRODO DESCARTABLE CON MANDIBULA DE 2.5 CM, 

SUPERFICIE CON RALLADURAS INDENTADAS GRUESAS, 

COMPATIBLE CON PINZA DE 23 CM DE LARGO 

PIEZA DE MANO DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE 

PRECISION, CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE 

USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, 

VASTAGO DE 34 - 40 CM DE LONGITUD, DIAMETRO 10 

MM, GIRATORIO, CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR 

A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE 

USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, 

VASTAGO DE 34 - 40 CM DE LONGITUD, DIAMETRO 5 MM, 

GIRATORIO, CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE 

USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE 14 A 19 

CM, GIRATORIA, CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR 

A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE 

USO INSTITUCIONAL 

PIEZA DE MANO DESCARTABLE PARA CIRUGÍA ABIERTA DE 

13.5 MM. DE DIÁMETRO Y 18 CM. DE LARGO, CON 

MANDÍBULAS CURVAS DE 36MM. DE LARGO, EJE 

ROTATORIO DE 180º CON su RESPECTIVO CABLE 

ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS, MARCA Y 

MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE 20 A 25 

CM, GIRATORIA, CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR 

A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE 

USO INSTITUCIONAL 

TIJERA CURVA LARGA PARA CIRUGIA ABIERTA DE EQUIPO 
ARMONICO, CON PUNTA CURVA Y FINA, LARGO DE 

VASTAGO DE 16 A 19 CM Y MANGO TIPO TIJERA, 

CONTROL DE ACTIVACIÓN MANUAL 

ASA CORTE PARA RESECTOSCOPIO, DE 0.3 mm 

0000226. 

PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

UN 48 

UN 15 

UN 174 

UN 192 

UN 60 

UN 48 

UN 90 

UN 60 

UN 45 



0000225 

Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

SUTURA SINTETICA ABSORBIBLE MONOFILAR 3/0, AGUJA 

10 7051036 
PUNTA REDONDA, HEBRA DE 20 A 30 CM, SUPERFICIE CON 

UN 100 
DENTACIONES UNIDIRECCIONALES, CON ASA DISTAL. CAJA 
POR DOCE 

PINZA DE COAGULACION BIPOLAR DE 5 MM DE 

11 7110034 DIÁMETRO, 25 A 35 CM DE LARGO CON CABLE DE UN 16 
CONECCION A ELECTROCAUTERIO 

12 7111085 
CABLE DE ALTA FRECUENCIA, MONOPOLAR, PARA PINZA 

UN 86 
LAPAROSCOPICA, CON SU RESPECTIVO CONECTOR 

LENTE DE O GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 

13 7111095 
MM DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, DE ALTA 

UN 23 
DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES 
DE FUENTE DE LUZ 

LENTE DE O GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA CIRUGIA 
ENDOSCOPICA DE OTORRINOLARINGOLOGIA, 170 - 200 

14 7111096 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, ALTA UN 2 
DEFINICIÓN, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES 
DE FUENTE DE LUZ 

LENTE DE O GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA 

15 7111097 
CISTOSCOPIA, 300 - 350 MM DE LONGITUD, PANTALLA 

UN 2 
COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES 
DE FUENTE DE LUZ 

LENTE DE O GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM 

16 7111098 
DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, DE ALTA 

UN 10 
DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES 
DE FUENTE DE LUZ 

LENTE DE 30 GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 
17 7111099 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, CON UN 18 

ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 

LENTE DE 30 GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA 
CIRUGIA ENDOSCOPICA DE OTORRINOLARINGOLOGIA, 170 

18 7111100 - 200 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, ALTA UN 2 

DEFINICIÓN, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES 
DE FUENTE DE LUZ. 

LENTE DE 30 GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA 

19 7111101 
CISTOSCOPIA, 300 - 350 MM DE LONGITUD, PANTALLA 
COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES 

UN 2 

DE FUENTE DE LUZ 



0000224, 

Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

LENTE DE 30 GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 

20 7111102 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, CON UN 10 

ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 

21 7111106 
PINZA ARTROSCOP!Cl\ DE 45º ANGULO A LA DERECHA, 

ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO 
UN 2 

22 7111107 
PINZA ARTROSCOPICA DE 45º ANGULO A LA IZQUIERDA, 

ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO 
UN 2 

23 7111109 
PINZA ARTROSCOPICA RECTA, 

DIAMETRO 

ENTRE 2.5 - 3.0 mm DE 
UN 2 

24 7111110 
PINZA ARTROSCOPICA RECTA, ENTRE 

DIAMETRO 

3.0 - 3.5 mm DE 
UN 2 

25 7111111 PINZA ARTROSCOPICA TIPO CASPARI UN 2 

26 7111112 
PINZA BABCOCK CON SEGURO, 10 MM DE DIAMETRO Y 30 

- 35 CM DE LARGO, GIRATORIA 360 GRADOS 
UN 1 

27 7111113 
PINZA BABCOCK CON SEGURO, 5 MM DE DIÁMETRO Y 30 -

35 CM DE LARGO, GIRATORIA 360 GRADOS 
UN 10 

PINZA DE AGARRE RECTA CON DIENTES ATRAUMATICOS, 

28 7111116 CON SEGURO, VASTAGO DE 30 - 35 CM DE LARGO Y 5 MM UN 2,020 

DE DIAMETRO, GIRATORIO 360 GRADOS 

PINZA DE AGARRE REUTILIZABLE DE 5 mm, PUNTA ROMA 

29 7111117 ATRAUMATICA, MANGO ROTATIVO DE 360º, 35 - 45 cm DE UN 16 

LONGITUD 

PINZA DE AGARRE y BIOPSIA PARA uso EN 

30 7111118 HISTEROSCOPIO DIAGNOSTICO, SEMIRIGIDA, DIAMETRO 5 UN 6 

CHARR, LONGITUD DE 37 A 40 CM 

PINZA DE DISECCION CURVA, TIPO MARYLAND, CON 

DIENTES ATRAUMATICOS, ADAPTADOR PARA CONECTAR 

31 7111120 CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, VASTAGO DE UN 70 

42-45 CM DE LARGO Y 5 MM DE DIÁMETRO, GIRATORIO 

360º 

PINZA DISECTORA CURVA CON ADAPTADOR PARA 

32 7111121 
CONECTAR CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, 

VASTAGO DE 30 - 35 CM. DE LARGO Y 5 MM DE 
UN 776 

DIÁMETRO, GIRATORIO 360º 

PINZA EXTRACTORA, REUTILIZABLE, CON SEGURO, 

33 7111122 VASTAGO DE 30 - 35 CM. DE LARGO Y 10 MM DE UN 21 

DIAMETRO, GIRATORIO 360 GRADOS 

PINZA TIPO GRASPER, MANDIBULA ATRAUMATICA DE 38 -

34 7111129 
40 mm DE LONGITUD, REUSABLE, CON SEGURO, VASTAGO 

UN 25 

:<t~ 
DE 42 - 45 cm DE LARGO, 5 mm DE DIÁMETRO, GIRATORIO 

360º 

l, 



él000223 

Nº CÓDIGO DESCRIPCIÓN PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

SOLICITADA 

PORTA AGUJAS LAPAROSCOPICO, REUSABLE, TIPO CASTRO 

35 7111131 
VIEJO, MANDIBULAS CON. CURVA HACIA LA DERECHA, 

UN 13 
VASTAGO DE 32 - 35 cm DE LONGITUD, 5MM DE 

DIÁMETRO 

PORTA AGUJAS LAPAROSCOPICO, REUSABLE, TIPO CASTRO 

36 7111132 
VIEJO, MANDIBULAS CON CURVA HACIA LA IZQUIERDA, 

UN 13 
VASTAGO DE 32 - 35 cm DE LONGITUD 5MM DE 

DIÁMETRO 

PORTA AGUJAS PUNTA RECTA DE LAPAROSCOPICO 

37 7111133 REUSABLE, VASTAGO DE 32 - 35 CM DE LARGO, 5 mm DE UN 20 

DIAMETRO, MANGO PALMAR 

38 7111136 
TIJERA ARTROSCOPICA RECTA CON PUNTA DE GANCHO, 

ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO 
UN 20 

39 7111138 
TIJERA CURVA MONOPOLAR, VÁSTAGO DE 30 - 36 CM DE 

UN 570 
LARGO Y 5 MM DE DIÁMETRO, GIRATORIO 360 GRADOS. 

TIJERA CURVA TIPO METZENBAUM, REUSABLE, VASTAGO 

40 7111139 DE 42 - 45 cm DE LARGO Y 5 mm DE DIÁMETRO, UN 6 

GIRATORIO 360º 

TIJERA SEMIRIGIDA ROMA PARA HISTEROSCOPIA, 

41 7111140 UNILATERAL, DIAMETRO 5 CHARR, LONGITUD DE 37 A 40 UN 6 

CM 

42 7111141 
TIJERA ULTRASONICA DE 5 MM DE DIAMETRO Y 30 - 35 

CM DE LARGO PARA BISTURI ARMONICO 
UN 120 

43 7111142 
TRANSDUCTOR ACUSTICO (PIEZA DE MANO) PARA BISTURI 

ARMONICO 
UN 4 

44 7111147 
CABLE DE ALTA FRECUENCIA BIPOLAR, CON CLAVIJA 

BANANA 2x4 PARA COAGULADOR, LONGITUD 300 cm. 
UN 10 

45 7111169 
MOVILIZADOR UTERINO PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, 

CON OBTURADOR DE VAGINA 
UN 6 

CABLE DE FIBRA OPTICA PARA LAPAROSCOPIO, QUE 

46 7112063 ADAPTE A FUENTE DE LUZ PARA EQUIPO MARCA Y UN 43 

MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

47 7112064 CABLE DE FIBRA OPTICA PARA RESECTOSCOPIO UN 2 
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0000222 
LICITACION PUBLICAN' Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO : CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 

ALMACEN : CE03 !NS. MEDICOS 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD NUMERO DIAS CANTIDAD 

MEDIDA A COMPRAR ENTREGA 

7030026 ELECTRODO DESCARTABLE CON MANDIBULA DE 2.5 CM, UN 48 

SUPERFICIE CON RALLADURASINDENTADAS GRUESAS, 

COMPATIBLE CON PINZA DE 23 CM DE LARGO 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 20 

2 180 28 

48 

7030043 PIEZA DE MANO DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, UN 15 

DE PRECISION, CON SURESPECTIVO CABLE ADAPTADOR 

A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y 

MODELODE USO INSTITUCIONAL 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 6 

2 180 g 

15 

7030046 PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, UN 174 

VASTAGO DE 34 • 40 CM DE 

LONGITUD, DIAMETRO 10 MM, GIRATORIO, CON SU 

RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE 

USO INSTITUCIONAL 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 73 

2 180 101 

174 

7030047 PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, UN 180 

VASTAGO DE 34 - 40 CM DE 

LONGITUD, DIAMETRO 5 MM, GIRATORIO, CON SU 

RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE 

USO INSTITUCIONAL 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 75 

2 180 105 

180 

7030051 PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE 14 A 19 UN 60 

CM, GIRATORIA, CON SU 

RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO 

DE VASOS MARCA Y MODELO 

DE USO INSTITUCIONAL 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 25 

2 180 35 

60 

PIEZA DE MANO DESCARTABLE PARA CIRUGÍA ABIERTA UN 48 

DE 13.5 MM. DE DIÁMETRO Y 

18 CM. DE LARGO, CON MANDÍBULAS CURVAS DE 36MM. 

DE LARGO, EJE ROTATORIO 

DE 180º CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 
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0000221 
LICITACION PUBLICANº Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO 

ALMACEN 

CODIGO 

240250-

7030053 

240250-

7031071 

240250-

7034040 

240250-

7051036 

240250-

7110034 

,¡,:-S-; CD,\/r'4_, 
g'.p CI0N ·'e, 

O Plll@25°'f¡, f I0R l ITA ION, "' 
SY -

!'> C0 ATACI0HES j 
'\,, D ECT~ 

',\,I) 71 5 
-JSsS"' 

240250-

: CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 

: CE03 INS. MEDICOS 

DESCRIPCION 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS, 

MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL. 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE 20 A 25 UN 

CM, GIRATORIA, CON SU 

RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO 

DE VASOS MARCA Y MODELO 

DE USO INSTITUCIONAL 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

TIJERA CURVA LARGA PARA CIRUGIA ABIERTA DE UN 

EQUIPO ARMONICO, CON PUNTA CURVA Y FINA, LARGO 

DE VASTAGO DE 16 A 19 CM Y MANGO TIPO TIJERA, 

CONTROL DE ACTIVACION MANUAL 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

ASA CORTE PARA RESECTOSCOPIO, DE 0.3 mm UN 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

SUTURA SINTETICA ABSORBIBLE MONOFILAR 3/0, AGUJA UN 

PUNTA REDONDA, HEBRA DE 

20 A 30 CM, SUPERFICIE CON DENTACIONES 

UNIDIRECCIONALES, CON ASA DISTAL. 

CAJA POR DOCE 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA DE COAGULACION BIPOLAR DE 5 MM DE UN 

DIÁMETRO,25 A 35 CM DE LARGOCON CABLE DE 

CONECCION A ELECTROCAUTERIO 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

CABLE DE ALTA FRECUENCIA, MONOPOLAR, PARA PINZA UN 

LAPAROSCOPICA, CON SURESPECTIVO CONECTOR 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

CANTIDAD 

A COMPRAR 

78 

60 

25 

100 

14 

76 

NUMERO DIAS 

ENTREGA 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

CANTIDAD 

20 

28 

48 

33 

45 

78 

25 

35 

60 

11 

14 

25 

42 

58 

100 

6 

8 

14 

32 
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000022( 
LICITACION PUBLICANº Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO : CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 

ALMACEN : CE03 !NS. MEDICO$ 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD 

MEDIDA A COMPRAR 

7111085 CABLE DE ALTA FRECUENCIA, MONOPOLAR, PARA PINZA UN 

7111095 LENTE DE O GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO, 300 -350 MM UN 

DE LONGITUD,PANTALLA COMPLETA, DE ALTA 

DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS 

CABLES DE FUENTE DE LUZ 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111096 LENTE DE O GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA CIRUGIA UN 

ENDOSCOPICA DEOTORRINOLARINGOLOGIA, 170 - 200 MM 

DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, 

ALTADEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS 

CABLES DE FUENTE DE LUZ 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111097 LENTE DE O GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA UN 

CISTOSCOPIA, 300 -350 MM DELONGITUD, PANTALLA 

COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CA 

BLES DEFUENTE DE LUZ 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111098 LENTE DE O GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM UN 

DE LONGITUD, PANTALLACOMPLETA, DE ALTA 

DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS 

CABLES DEFUENTE DE LUZ 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111099 LENTE DE 30 GRADOS, 1 O MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MMUN 

DE LONGITUD,PANTALLA COMPLETA, CON ADAPTADORES 

PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE D 

ELUZ 
- ,col ,o,•"-º 24 761), ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

;, éCC/ N '"1'.ri 
<' e ,~ \ g PO 11 IOW "' 

Ct10.1'1 
'l!,'l CO D TlfGIUHO,$' LENTE DE 30 GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA UN 

°'•.., ECT✓ CIRUGIA ENDOSCOPICA DEOTORRINOLARINGOLOGIA, 170 

't SS' · - 200 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, 

ALTADEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS 

CABLES DE FUENTE DE LUZ 

76 

19 

2 

2 

10 

16 

2 

NUMERO DIAS 

ENTREGA 

2 

2 

180 

30 

180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

CANTIDAD 

44 

76 

8 

11 

19 

2 

2 

4 

6 

10 

7 

9 

16 



INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL Fecha: 12.10.2015 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

DISTRIBUCION Y CALENDARIZACION DE PRODUCTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 2Q16000018 

Pag.:4de 0012 · 

000021~i 
LICITACION PUBLICANº Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO 

ALMACEN 

CODIGO 

240250-

7111101 

240250-

7111102 

240250-

7111106 

240250-

7111107 

240250-

7111109 

240250-

7111110 

: CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 

: CE03 INS. MEDICOS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

LENTE DE 30 GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA UN 

CISTOSCOPIA, 300 • 350 MMDELONGITUD, PANTALLA 

COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CA 

BLES DEFUENTE DE LUZ 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

LENTE DE 30 GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM UN 

DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, CON 

ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE D 

E LUZ 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA ARTROSCOPICA DE 45º ANGULO A LA DERECHA, UN 

ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA ARTROSCOPICA DE 45º ANGULO A LA IZQUIERDA, UN 

ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA ARTROSCOPICA RECTA, ENTRE 2.5 • 3.0 mm DE UN 

DIAMETRO 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA ARTROSCOPICA RECTA, ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE UN 

DIAMETRO 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA ARTROSCOPICA TIPO CASPARI UN 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

CANTIDAD 

A COMPRAR 

2 

9 

2 

2 

2 

2 

2 

NUMERO DIAS CANTIDAD 

ENTREGA 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

2 

2 

4 

5 

9 

2 

2 

2 

2 

2 
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0000218 
LICITACION PUBLICANº Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO. 

PARTE 11" 

CENTRO : CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 

ALMACEN : CE03 !NS. MEDICOS 

CODIGO 

7111112 

240250-

7111113 

240250-

7111116 

240250-

7111117 

240250-

7111118 

240250-

7111121 

240250-

DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 

PINZA BABCOCK CON SEGURO, 10 MM DE DIAMETRO Y 30 UN 

- 35 CM DE LARGO, GIRATORIA 360 GRADOS 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA BABCOCK CON SEGURO, 5 MM DE DIÁMETRO Y 30 - UN 

35 CM DE LARGO, GIRATORIA 360 GRADOS 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA DE AGARRE RECTA CON DIENTES ATRAUMATICOS, UN 

CON SEGURO, VASTAGO DE 30 - 35 CM DE LARGO Y 5 MM 

DE DIAMETRO, GIRATORIO 360 GRADOS. 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA DE AGARRE REUTILIZABLE DE 5 mm, PUNTA ROMA UN 

ATRAUMATICA, MANGO ROTATIVO DE 360°, 35 -45 cm DE 

LONGITUD 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA DE AGARRE Y BIOPSIA PARA USO EN UN 

HISTEROSCOPIO DIAGNOSTICO,SEMIRIGIDA, DIAMETRO 5 

CHARR, LONGITUD DE 37 A 40 CM 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

PINZA DISECTORA CURVA CON ADAPTADOR PARA UN 

CONECTAR CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, 

VASTAGO DE 30 - 35 CM. DE LARGO Y 5 MM DE DIÁM 

ETRO, GIRATORIO 360' 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

#'{t.X..Ni';i; 

/ ScCC!~ ",t;\ 
~ PRA f POL TACIW'" e , 
~ CO TA~ 
'D ECTAS 

•ee 
7111122 PINZA EXTRACTORA, REUTILIZABLE, CON SEGURO, UN 

CANTIDAD 

A COMPRAR 

10 

1,900 

16 

6 

711 

16 

NUMERO DIAS 

ENTREGA 

180 

30 

2 180 

30 

2 90 

3 180 

4 240 

5 300 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 90 

3 150 

4 210 

5 270 

6 330 

CANTIDAD 

2 

8 

10 

400 

392 

400 

400 

308 

1,900 

7 

9 

16 

3 

3 

6 

100 

100 

96 

150 

150 

115 

711 
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LICITACION PUBLICAN° Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO 

ALMACEN 

: CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 

: CE03 !NS. MEDICOS 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 

VASTAGO DE 30 - 35 CM. DELARGO Y 10 MM DE 

DIAMETRO, GIRATORIO 360 GRADOS 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111129 PINZA TIPO GRASPER, MANDIBULA ATRAUMATICA DE 38 - UN 

40 mm DE LONGITUD, REUSABLE, CON SEGURO, 

VASTAGO DE 42 - 45 cm DE LARGO, 5 mm DE D 

IAMETRO, GIRATORIO 360º 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111131 PORTA AGUJAS LAPAROSCOPICO, REUSABLE, TIPO UN 

CASTRO VIEJO, MANDIBULAS CON CURVA HACIA LA 

DERECHA, VASTAGO DE 32 -35 cm DE LONGITUD, 5 

mm DE DIAMETRO 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111132 PORTA AGUJAS LAPAROSCOPICO, REUSABLE, TIPO UN 

CASTRO VIEJO, MANDIBULAS CON CURVA HACIA LA 

IZQUIERDA, VASTAGO DE 32-35 cm DE LONGITUD, 

5 mm DE DIAMETRO 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111133 PORTA AGUJAS PUNTA RECTA DE LAPAROSCOPICO UN 

REUSABLE, VASTAGO DE 32 -35 CM DE LARGO, 5 mm DE 

DIAMETRO, MANGO PALMAR 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

7111136 TIJERA ARTROSCOPICA RECTA CON PUNTA DE GANCHO, UN 

ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 
.. , '~(»¡~ 

.'l.··-- ~ 

~o ECCI U \ f IPi i 
p C .¡~{~a ¡TIJERA CURVA MONOPOLAR, VÁSTAGO DE 30 - 36 CM DE UN 

'!\ CO RATACIORf~ a•LARGO Y 5 MM DE DIÁMETRO,GIRATORIO 360 GRADOS. 

'\ .. , 1 R ff }ifis _., 
0-... 

~. :e . 
• f'~ 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

CANTIDAD 

A COMPRAR 

25 

13 

13 

20 

20 

570 

NUMERO DIAS CANTIDAD 

ENTREGA 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 120 

3 180 

6 

10 

16 

10 

15 

25 

5 

8 

13 

5 

8 

13 

7 

13 

20 

8 

12 

20 

119 

119 

110 
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LICITACION PUBLICAN' Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO : CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 

ALMACEN : CE03 INS. MEDICOS 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD NUMERO DIAS CANTIDAD 

MEDIDA A COMPRAR ENTREGA 

7111138 TIJERA CURVA MONOPOLAR, VÁSTAGO DE 30 -36 CM DE UN 570 

4 240 110 

5 300 112 

570 

7111139 TIJERA CURVA TIPO METZENBAUM, REUSABLE, VASTAGOUN 6 

DE 42 - 45 cm DE LARGO Y 5 mm DE DIÁMETRO, 

GIRA TORIO 360º 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 3 

2 180 3 

6 

7111140 TIJERA SEMIRIGIDA ROMA PARA HISTEROSCOPIA, UN 6 

UNILATERAL, DIAMETRO 5 CHARR,LONGITUD DE 37 A 40 

CM 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 3 

2 180 3 

6 

7111141 TIJERA ULTRASONICA DE 5 MM DE DIAMETRO Y 30 - 35 CM UN 120 

DE LARGO PARA BISTURI ARMONICO 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 50 

2 180 70 

120 

7111142 TRANSDUCTOR ACUSTICO (PIEZA DE MANO) PARA UN 4 

BISTURI ARMONICO 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 2 

2 180 2 

4 

7111147 CABLE DE ALTA FRECUENCIA BIPOLAR, CON CLAVIJA UN 10 

BANANA 2x4 PARA COAGULADOR, LONGITUD 300 cm. 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 4 

2 180 6 

10 

7111169 MOVILIZADOR UTERINO PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, UN 2 

CON OBTURADOR DE VAGINA 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 

2 180 

2 

CABLE DE FIBRA OPTICA PARA LAPAROSCOPIO, QUE UN 37 

ADAPTE A FUENTE DE LUZ PARA 

EQUIPO MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 30 15 

2 180 22 
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0000215 
LICITACION PUBLICAN° Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO. 

PARTE 11" 

CENTRO : CACE DEPARTAMENTO DE ALM. Y DIST. 

ALMACEN : CE03 INS. MEDICOS 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 

7112063 CABLE DE FIBRA OPTICA PARA LAPAROSCOPIO, QUE UN 

7112064 CABLE DE FIBRA OPTICA PARA RESECTOSCOPIO UN 

240250- ALM.INSTR.M.Q.(EXIST 

CANTIDAD 

A COMPRAR 

37 

2 

NUMERO DIAS CANTIDAD 

ENTREGA 

37 

30 

2 180 

2 
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0000214 
LICITACION PUBLICANº Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO 

ALMACEN 

: CAOC DEPARTAMENTO DE ALM. OCCIDENTE 

: OC01 ALM.OCCIDENTE 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD 

MEDIDA A COMPRAR 

7034040 ASA CORTE PARA RESECTOSCOPIO, DE 0.3 mm UN 15 

550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 

7111085 CABLE DE ALTA FRECUENCIA, MONOPOLAR, PARA PINZA UN 10 

LAPAROSCOPICA, CON SURESPECTIVO CONECTOR 

550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 

7111095 LENTE DE O GRADOS, 1 O MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM UN 3 

DE LONGITUD,PANTALLA COMPLETA, DE ALTA 

DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS 

CABLES DE FUENTE DE LUZ 

550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 

7111099 LENTE DE 30 GRADOS, 1 O MM. DE DIAMETRO, 300 • 350 MMUN 2 

DE LONGITUD,PANTALLA COMPLETA, CON ADAPTADORES 

PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE D 

ELUZ 

550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 

7111102 LENTE DE 30 GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 300 • 350 MM UN 

DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, CON 

ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE D 

ELUZ 

550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 

7111121 PINZA DISECTORA CURVA CON ADAPTADOR PARA UN 25 

CONECTAR CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, 

VASTAGO DE 30 • 35 CM. DE LARGO Y 5 MM DE DIÁM 

ETRO, GIRATORIO 360º 

550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 

7111122 PINZA EXTRACTORA, REUTILIZABLE, CON SEGURO, UN 5 

VASTAGO DE 30 -35 CM. DELARGO Y 10 MM DE 

DIAMETRO, GIRATORIO 360 GRADOS 

550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 

~"' 'ffrf"l¡l).l MOVILIZADOR UTERINO PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, UN 2 110• \ CON OBTURADOR DE VAGINA RAS 
p TACIOII ! e &o1sci- l ALM.REG.sTA.A.(Ex1sT 

IIATACI0IES "' 
4¡,, DIRECT~-1 

~ Y sis' 3 CABLE DE FIBRA OPTICA PARA LAPAROSCOPIO, QUE UN 4 

ADAPTE A FUENTE DE LUZ PARA 

NUMERO DIAS CANTIDAD 

ENTREGA 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

30 

15 

15 

10 

10 

3 

3 

2 

2 

25 

25 

5 

5 

2 

2 
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0000213 
LICITACION PUBLICANº Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO : CAOC DEPARTAMENTO DE ALM. OCCIDENTE 

ALMACEN : OC01 ALM.OCCIDENTE 

CODIGO DESCRIPCION 

EQUIPO MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

550050- ALM.REG.STA.A.(EXIST 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

A COMPRAR 

NUMERO DIAS 

ENTREGA 

30 

CANTIDAD 

4 

4 
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LICITACION PUBLICANº Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO : CAOR DEPARTAMENTO DE ALM. ORIENTE 

ALMACEN : OR01 ALM.ORIENTE 

CODIGO 

7030047 

560050-

7030053 

560050-

7034040 

560050-

7110034 

560050-

7111095 

560050-

7111116 

560050-

DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, UN 

VASTAGO DE 34 -40 CM DE 

LONGITUD, DIAMETRO 5 MM, GIRATORIO, CON SU 

RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE 

USO INSTITUCIONAL 

ALM.REG.USUL.(EXIST) 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE 20 A 25 UN 

CM, GIRATORIA, CON SU 

RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO 

DE VASOS MARCA Y MODELO 

DE USO INSTITUCIONAL 

ALM.REG.USUL,(EXIST) 

ASA CORTE PARA RESECTOSCOPIO, DE 0.3 mm UN 

ALM.REG.USUL.(EXIST) 

PINZA DE COAGULACION BIPOLAR DE 5 MM DE UN 

DIÁMETRO,25 A 35 CM DE LARGOCON CABLE DE 

CONECCION A ELECTROCAUTERIO 

ALM.REG.USUL.(EXIST) 

LENTE DE O GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM UN 

DE LONGITUD,PANTALLA COMPLETA, DE ALTA 

DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS 

CABLES DE FUENTE DE LUZ 

ALM.REG.USUL.(EXIST) 

PINZA DE AGARRE RECTA CON DIENTES ATRAUMATICOS, UN 

CON SEGURO, VASTAGO DE 30 -35 CM DE LARGO Y 5 MM 

DE DIAMETRO, GIRATORIO 360 GRADOS. 

ALM.REG.USUL,(EXIST) 

CANTIDAD 

A COMPRAR 

12 

12 

5 

2 

120 

NUMERO DIAS CANTIDAD 

ENTREGA 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

2 180 

30 

30 

2 60 

3 90 

4 120 

5 150 

6 180 

7 210 

5 

7 

12 

5 

7 

12 

2 

3 

5 

2 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

10 
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0{)00211 
LICITACION PUBLICANº Q-018/2016-P/2017 denominada "ADQUISICION DE INSUMOS PARA LAPAROSCOPIA Y GRAPEO QUIRURGICO, 

PARTE 11" 

CENTRO : CAOR DEPARTAMENTO DE ALM. ORIENTE 

ALMACEN : OR01 ALM.ORIENTE 

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD 

MEDIDA A COMPRAR 

7111116 PINZA DE AGARRE RECTA CON DIENTES ATRAUMATICOS, UN 

· 7111120 PINZA DE DISECCION CURVA, TIPO MARYLAND, CON UN 

DIENTES ATRAUMATICOS, ADAPTADOR PARA CONECTAR 

CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, VASTA 

GO DE 42 - 45 cm DE LARGO Y 5 MM DE DIÁMETRO, 

GIRATORIO 360º 

560050- ALM.REG.USUL.(EXIST) 

7111121 PINZA DISECTORA CURVA CON ADAPTADOR PARA UN 

CONECTAR CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, 

VASTAGO DE 30 -35 CM. DE LARGO Y 5 MM DE DIÁM 

ETRO, GIRATORIO 360' 

560050- ALM.REG.USUL.(EXIST) 

7111169 MOVILIZADOR UTERINO PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, UN 

CON OBTURADOR DE VAGINA 

560050- ALM.REG.USUL.(EXIST) 

7112063 CABLE DE FIBRA OPTICA PARA LAPAROSCOPIO, QUE 

ADAPTE A FUENTE DE LUZ PARA 

EQUIPO MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

560050- ALM.REG.USUL.(EXIST) 

UN 

120 

70 

40 

2 

2 

NUMERO DIAS 

ENTREGA 

8 

9 

10 

11 

12 

2 

3 

4 

5 

6 

2 

240 

270 

300 

330 

360 

30 

120 

180 

240 

300 

360 

30 

180 

30 

2 180 

2 

30 

180 

CANTIDAD 

10 

10 

10 

10 

10 

120 

19 

10 

11 

10 

10 

10 

70 

17 

23 

40 

2 

2 
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ANEXO No. 8 

REFERENCIA DE CÓDIGOS ANTIGUOS DE COMPRA 

Cor. 
Código 

Descripción según cartel 
Código 

nuevo anterior 

1 7030026 
ELECTRODO DESCARTABLE CON MANDIBULA DE 2.5 CM, SUPERFICIE CON RALLADURAS 7030021 
INDENTADAS GRUESAS, COMPATIBLE CON PINZA DE 23 CM DE LARGO 

PIEZA DE MANO DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE PRECISION, CON SU 
2 7030043 RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE No aplica 

USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, VASTAGO DE 34 - 40 CM DE 
3 7030046 LONGITUD, DIAMETRO 10 MM, GIRATORIO, CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 7030020 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, VASTAGO DE 34 - 40 CM DE 
4 7030047 LONGITUD, DIAMETRO 5 MM, GIRATORIO, CON SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A 7030014 

EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE 14 A 19 CM, GIRATORIA, CON SU 
5 7030051 RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE No aplica 

USO INSTITUCIONAL 

PIEZA DE MANO DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA DE 13.5 MM. DE DIAMETRO Y 18 CM. 

6 7030052 
DE LARGO, CON MANDÍBULAS CURVAS DE 36MM. DE LARGO, EJE ROTATORIO DE 180º CON No aplica 
SU RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS, MARCA Y MODELO 
DE USO INSTITUCIONAL 

PINZA DESCARTABLE PARA CIRUGIA ABIERTA, DE 20 A 25 CM, GIRATORIA, CON SU 
7 7030053 RESPECTIVO CABLE ADAPTADOR A EQUIPO DE SELLADO DE VASOS MARCA Y MODELO DE No aplica 

USO INSTITUCIONAL 

TIJERA CURVA LARGA PARA CIRUGIA ABIERTA DE EQUIPO ARMONICO, CON PUNTA CURVA Y 
8 7031071 FINA, LARGO DE VASTAGO DE 16 A 19 CM Y MANGO TIPO TIJERA, CONTROL DE ACTIVACIÓN No aplica 

MANUAL 

9 7034040 ASA CORTE PARA RESECTOSCOPIO, DE 0.3 mm 7035007 

SUTURA SINTETICA ABSORBIBLE MONOFILAR 3/0, AGUJA PUNTA REDONDA, HEBRA DE 20 A 
10 7051036 30 CM, SUPERFICIE CON DENTACIONES UNIDIRECCIONALES, CON ASA DISTAL. CAJA POR No aplica 

DOCE 

11 7110034 
PINZA DE COAGULACION BIPOLAR DE 5 MM DE DIÁMETRO, 25 A 35 CM DE LARGO CON CABLE 7110020 
DE CONECCION A ELECTROCAUTERIO 

12 7111085 
CABLE DE ALTA FRECUENCIA, MONOPOLAR, PARA PINZA LAPAROSCOPICA, CON SU 7111057 
RESPECTIVO CONECTOR 

LENTE DE O GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM DE LONGITUD, PANTALLA 
13 7111095 COMPLETA, DE ALTA DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE 7111055 

DE LUZ 

LENTE DE O GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA CIRUGIA ENDOSCOPICA DE 
14 7111096 OTORRIN_OLARINGOLOGIA, 170 - 200 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, ALTA 

DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 
7111072 

15 7111097 
LENTE DE O GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA CISTOSCOPIA, 300 - 350 MM DE LONGITUD, 7111061 
PANTALLA COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 



0000209 

Cor. 
Código 

Descripción según cartel 
Código 

nuevo anterior 

LENTE DE O GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM DE LONGITUD, PANTALLA 
16 711109ff COMPLETA, DE ALTA DEFINICION, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE 7111010 

DE LUZ 

17 7111099 
LENTE DE 30 GRADOS, 10 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM DE LONGITUD,PANTALLA 7111070 
COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 

LENTE DE 30 GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA CIRUGIA ENDOSCOPICA DE 
18 7111100 OTORRINOLARINGOLOGIA, 170 - 200 MM DE LONGITUD, PANTALLA COMPLETA, ALTA 7111071 

DEFINICIÓN, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ. 

19 7111101 
LENTE DE 30 GRADOS, 4 MM. DE DIAMETRO, PARA CISTOSCOPIA, 300 - 350 MM DE LONGITUD, 7111047 
PANTALLA COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 

20 7111102 
LENTE DE 30 GRADOS, 5 MM. DE DIAMETRO, 300 - 350 MM DE LONGITUD, PANTALLA 7111011 
COMPLETA, CON ADAPTADORES PARA DIVERSOS CABLES DE FUENTE DE LUZ 

21 7111106 PINZA ARTROSCOPICA DE 45º ANGULO A LA DERECHA, ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO No aplica 

22 7111107 PINZA ARTROSCOPICA DE 45º ANGULO A LA IZQUIERDA, ENTRE 3.0 - 3.5 mm DE DIAMETRO No aplica 

23 7111109 PINZA ARTROSCOPICA RECTA, ENTRE 2.5 -3.0 mm DE DIAMETRO No aplica 

24 7111110 PINZA ARTROSCOPICA RECTA, ENTRE 3.0-3.5 mm DE DIAMETRO No aplica 

25 7111111 PINZA ARTROSCOPICA TIPO CASPARI No aplica 

26 7111112 
PINZA BABCOCK CON SEGURO, 10 MM DE DIAMETRO Y 30-35 CM DE LARGO, GIRATORIA 360 7111013 
GRADOS 

27 7111113 
PINZA BABCOCK CON SEGURO, 5 MM DE DIAMETRO Y 30 - 35 CM DE LARGO, GIRATORIA 360 7111014 
GRADOS 

28 7111116 
PINZA DE AGARRE RECTA CON DIENTES ATRAUMATICOS, CON SEGURO, VASTAGO DE 30 -35 7111016 
CM DE LARGO Y 5 MM DE DIAMETRO, GIRATORIO 360 GRADOS 

29 7111117 
PINZA DE AGARRE REUTILIZABLE DE 5 mm, PUNTA ROMA ATRAUMATICA, MANGO ROTATIVO 7111017 
DE 360º, 35 - 45 cm DE LONGITUD 

30 7111118 
PINZA DE AGARRE Y BIOPSIA PARA USO EN HISTEROSCOPIO DIAGNOSTICO,SEMIRIGIDA, 7111059 
DIAMETRO 5 CHARR, LONGITUD DE 37 A 40 CM 

PINZA DE DISECCION CURVA, TIPO MARYLAND, CON DIENTES ATRAUMATICOS, ADAPTADOR 
31 7111120 PARA CONECTAR CABLE DE ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, VASTAGO DE 42-45 CM DE No aplica 

LARGO Y 5 MM DE DIÁMETRO, GIRA TORIO 360º 

PINZA DISECTORA CURVA CON ADAPTADOR PARA CONECTAR CABLE DE 
32 7111121 ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR, VASTAGO DE 30 -35 CM. DE LARGO Y 5 MM DE DIÁMETRO, 7111018 

GIRATORIO 360º 

33 

34 

35 

7111122 
PINZA EXTRACTORA, REUTILIZABLE, CON SEGURO, VASTAGO DE 30 - 35 CM. DE LARGO Y 10 7111048 
MM DE DIAMETRO, GIRA TORIO 360 GRADOS 

7111129 PINZA TIPO GRASPER, MANDIBULA ATRAUMATICA DE 38 - 40 mm DE LONGITUD, REUSABLE, No aplica 
CON SEGURO, VASTAGO DE 42 - 45 cm DE LARGO, 5 mm DE DIÁMETRO, GIRATORIO 360º 

7111131 
PORTA AGUJAS LAPAROSCOPICO, REUSABLE, TIPO CASTRO VIEJO, MANDIBULAS CON 7111036 
CURVA HACIA LA DERECHA, VASTAGO DE 32-35 cm DE LONGITUD, 5MM DE DIÁMETRO 

#.,~co,,,~ ~-~--~-------------------------~---~ 
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Cor. 
Código 

Descripción según cartel 
Código 

nuevo anterior 

36 7111132 
PORTA AGUJAS LAPAROSCOPICO, REUSABLE, TIPO CASTRO VIEJO, MANDIBULAS CON 7111037 
CURVA HACIA LA IZQUIERDA, VASTAGO DE 32-35 cm DE LONGITUD 5MM DE DIÁMETRO 

37 7111133 
PORTA AGUJAS PUNTA RECTA DE LAPAROSCOPICO REUSABLE, VASTAGO DE 32 - 35 CM DE 7111024 
LARGO, 5 mm DE DIAMETRO, MANGO PALMAR 

38 7111136 TIJERA ARTROSCOPICA RECTA CON PUNTA DE GANCHO, ENTRE 3.0-3.5 mm DE D!X,IETRO No aplica 

39 7111138 
TIJERA CURVA MONOPOLAR, VÁSTAGO DE 30 - 36 CM DE LARGO Y 5 MM DE 7111027 
DIÁMETRO,GIRATORIO 360 GRADOS. 

40 7111139 
TIJERA CURVA TIPO METZENBAUM, REUSABLE, VASTAGO DE 42 - 45 cm DE LARGO Y 5 mm 7111035 
DE DIÁMETRO, GIRA TORIO 360º 

41 7111140 TIJERA SEMIRIGIDA ROMA PARA HISTEROSCOPIA, UNILATERAL, DIAMETRO 5 No aplica 
CHARR,LONGITUD DE 37 A 40 CM 

42 7111141 
TIJERA ULTRASONICA DE 5 MM DE DIAMETRO Y 30 - 35 CM DE LARGO PARA BISTURI 7111028 
ARMONICO 

43 7111142 TRANSDUCTOR ACUSTICO (PIEZA DE MANO) PARA BISTURI ARMONICO 7111029 

44 7111147 
CABLE DE ALTA FRECUENCIA BIPOLAR, CON CLAVIJA BANANA 2x4 PARA COAGULADOR, No aplica 
LONGITUD 300 cm. 

45 7111169 MOVILIZADOR UTERINO PARA CIRUGIA LAPAROSCOPICA, CON OBTURADOR DE VAGINA No aplica 

46 7112063 
CABLE DE FIBRA OPTICA PARA LAPAROSCOPIO, QUE ADAPTE A FUENTE DE LUZ PARA 7112020 
EQUIPO MARCA Y MODELO DE USO INSTITUCIONAL 

47 7112064 CABLE DE FIBRA OPTICA PARA RESECTOSCOPIO 7112050 
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ANEXO No. 9 

Licitación Pública Nº Q-018/2016-P/2017 denominada: "ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA 

LAPAROSCOPÍA Y GRAPEO QUIRÚRGICO, PARTE 11" 

INFORME DE USUARIO DIRECTO SOBRE EVALUACIÓN DE MUESTRAS 

CUMPLIMIENTO DE 

CARACTERÍSTICAS 

CÓDIGO 
IDENTIFICACIÓN SEGÚN 

DE MUESTRA 
MARCA LOTE PRUEBÁ OBSERVACIONES 

FUNCIONAL 

SI NO' 

MUESTRA 

No.1 

MUESTRA 

No.2 

MUESTRA 

No.3 

MUESTRA 

No.4 

*LLENAR OBSERVACIONES DEL POR QUÉ DE LA OPINIÓN EMITIDA 

NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL USUARIO DIRECTO 
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ANEXO No.10 

MODELO DE DECLARACION JURADA EN ACTA NOTARIAL. 

PARA PERSONA NATURAL 

En la (Lugar, hora y fecha). ANTE MÍ: (nombre y domicilio del notario), comparece el (la) señor(a) (Nombre, 
edad, domicilio, ocupación, Documento Único de Identidad del Ofertante y NIT), actuando en su calidad 
personal, y ME DICE: Que con el objeto de participar en la (Licitación Pública u otra forma de contratación) 
número _ (en letras) __ denominada " ___ " en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. BAJO 
JURAMENTO DECLARA: 1) Que toda la información proporcionada en la oferta económica y técnica que 
presenta en esta (Licitación Pública u otra forma de contratación) es verdadera; ll)Que no incurre en ninguno 
de los impedimentos e incapacidades para ofertar y contratar respectivamente, de los establecidos en los 
articulas veinticinco y veintiséis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; así 
como también de no encontrarse inhabilitado, conforme al artículo 158 de la misma ley.; 111) Que el período de 
validez de la oferta que presenta para (Licitación Pública u otra forma de contratación) previamente 
relacionada(o) es por un período de __ (en letras) días calendario contados a partir de la fecha de 
apertura de ofertas; y, IV)Que ha recibido del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), la Base de 
Licitación, respuestas a consultas y las Adendas números (en letras) ___ (si hubiese), las cuales he 
revisado, y acepta plenamente el contenido de tales documentos, comprometiéndose a darles estricto y fiel 
cumplimiento en caso de ser adjudicado y contratado. Así se expresó el (la) compareciente a quien expliqué 
los efectos legales de este instrumento y leído que le fue por mí íntegramente en un solo acto sin interrupción, 
ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 

(Firma compareciente y firma y sello del notario) 



000020s 

PARA PERSONA JURIDICA 

En la (Lugar, hora y fecha). ANTE MÍ: (nombre y domicilio del notario), comparece el(la) señor(a) (Nombre, 
edad, domicilio, ocupación y Documento Único de Identidad del Representante Legal o Apoderado de la 
Persona Jurídica Ofertante), actuando en su calidad de (Representante Legal o Apoderado de la Persona 
Jurídica Ofertante), del domicilio de __ , con Número de Identificación Tributaria (de la Persona Jurídica), y 
ME DICE: Que con el objeto de participar en la (Licitación Pública u otra forma de contratación) número_ 
(en letras) __ denominada " ___ " en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. BAJO JURAMENTO 
DECLARA: 1) Que toda la información proporcionada en la oferta económica y técnica que presenta en esta 
(Licitación Pública u otra forma de contratación) es verdadera; 11) Que su representada no incurre en ninguno 
de los impedimentos e incapacidades para ofertar y contratar respectivamente, de los establecidos en los 
artículos veinticinco y veintiséis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; así 
como también de no encontrarse inhabilitado, conforme al articulo 158 de la misma ley.; 111) Que el periodo de 
validez de la oferta que presenta para Licitación Pública _(número de referencia y nombre de la Licitación 
Pública ó Concurso Público) es por un periodo de __ (en letras) días calendario contados a partir de la 
fecha de apertura de ofertas; y, IV) Que ha recibido del Instituto Salvadoreño del Seguro Social (ISSS), la 
Base de Licitación, respuestas a consultas y las Adendas números (en letras) ___ (si hubiese), las cuales 
he revisado, y acepta plenamente el contenido de tales documentos, comprometiéndose a darles estricto y fiel 
cumplimiento en caso de ser adjudicado y contratado. Doy fe de ser legitima y suficiente la personería con 
que actúa el (la) compareciente por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de la Escritura Pública de 
Constitución / Estatutos de Constitución de la Persona Jurídica ofertante, otorgado en la ciudad de __ , a 
las __ horas del día __ de _(mes)_ de _(año)_, ante los oficios notariales de -(nombre del notario)-, 
inscrita en el Registro de (Comercio u otro Ente) al Número __ en la cual consta: Que (la persona jurídica 
ofertante) es (naturaleza, sometida al régimen de capital variable si aplica), que su denominación y domicilio 
es la expresada, que el plazo de vigencia la persona jurídica ofertante es por _(plazo de vigencia) __ ~ 
que dentro de sus finalidades se encuentra (describir alguna de las finalidades de la sociedad); que la 
Representación Legal Judicial y Extrajudicial, así como el uso de la firma social corresponde al ( cargo del 
Representante Legal dentro de la persona jurídica), (conjunta o separadamente según sea el caso), quienes 
durarán en el ejercicio de sus cargos por un periodo de _ años; b) Credencial extendida (lugar, hora y 
fecha), inscrita en el Registro de Comercio, al número (de donde corresponda), en la cual consta que en Junta 
General (Ordinaria o Extraordinaria), celebrada (lugar, hora y fecha), acta número __ punto __ se eligió 
la (forma de gobierno de la persona jurídica), habiendo resultado electo como _cargo __ a _(nombre de 
la persona electa)_ , quienes durarán en sus funciones por un periodo de __ ; y c) (si se trata de 
apoderado deberá detallar el instrumento por medio del cual se le faculta para actuar en tal calidad, 
consignando lugar y fecha de otorgamiento, notario responsable, capacidad del otorgante, número de 
inscripción en el registro respectivo, y facultades conferidas). Así se expresó el (la) compareciente a quien 
expliqué los efectos legales de este instrumento y leido que le fue por mi íntegramente en un solo acto sin 
interrupción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 

(Firma compareciente y firma y sello del notario) 
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ANEXO No.11 

Declaración Jurada sol5re la definición de Clasificación para las personas Naturales o 
Jurídicas 

San Salvador___, de ______ ~de 20 __ 

Señores 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

Presente. 

Yo (Sr./Sra.), __________________________ ~en mi carácter de(personal, 

representante Legal y/o Apoderado) ________________ ~ de la Persona Jurídica (sociedad, Asociación, 

Fundación, Cooperativa, 

etc.), ______________________________________ _ 

Declaro bajo juramento: 

Que tomando en consideración las definiciones e indicadores establecidos en los criterios de Clasificación para 

las Personas Naturales o Jurídicas (según cuadro inserto al reverso); afirmo que esta empresa se encuentra 

dentro del siguiente rango: 

MICRO 

PEQUEÑA 

MEDIANA 

NINGUNA DE LAS ANTERIORES 

Asimismo, manifiesto que toda la información declarada es verdad y puede ser verificada oportunamente y 

que promueve el desarrollo de las micro, pequeña y mediana empresa (Artículo 39-C, Ley de 
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Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública), pueden ser anuladas con los efectos legales 

correspondientes y la responsabilidad legal de mi parte. 

F: ______________ _ 

(FIRMA DEL OFERTANTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO) SELLO DEL OFERTANTE 

MODELO DE AUTENTICA PARA EL NOTARIO(*) 

EL INFRASCRITO NOTARIO DA FE: A) Que la firma que calza al pie del anterior documento es AUTENTICA, por haber sido puesta de su puño y 

letra a mí presencia por el(la) Sr.(Sra.) ________________ de las generales siguientes [FAVOR DETALLAR GENERALES 
UEL COMPARECIENTE}, así mismo dicho compareciente reconoce el documento antes relacionado y los conceptos vertidos en él; B) De ser 
legítima y suficiente la personería con la que actúa el(la) Sr.(Sra.) ___________________ ~ en su carácter 

ACTUAL de Representante Legal (o Apoderado) de la sociedad (asociación, fundación, cooperativa, etc.) denominada 

----------------~ por haber tenido a la vista [FAVOíl DETALLAíl D•CUMENTO(S) •UE EVIDENCIE(N) LA CALIDAD 
EN IIUE El COMPARECIENTE ACTUA].~ Departamento de __________ municipio de _______ ~• a los días del 
mes de _____ del año _____ . 

Firma y sello de Notario: __________ _ 

Nota importante para el Notario:{*) El Notario debe apegarse al presente modelo, cuando el compareciente actúe en representación de una persona juridica 

(sociedad, asociación, fundai::ión, cooperativa, etc.). Si el compareciente actuare en nombre propio (como persona natural) bastará que e! notario de fe de la 

autenticidad de !a firma del compareciente y que dicho compareciente reconozca los conceptos vertidos en la Declaración Jurada. 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN POR PERSONA NATURAL O JURÍDICA: 

·. .. .. . . . · .··• . Indicadores (Dimensiones\ 
Concepto 

.. Laboral Financiera 
ségún Tamaño de Unidad Económica Estable- (Trabajadores (Ventas 

o Segmento Empresarial cimie'nto permanentes Brutas 
. • 

1 . re'munerados) Anuales) .· . 

Microempresa 
.. Persona natural o jurídica que opera en el mercado Fijo Hasta 10 Hasta 
produciendo y/o comercializando bienes o servicios por $100,000 
riesgo propio. con un nivel de ventas brutas anuales ,de 
hasta $100,000; y hasta 10 trabajadores remunerados". 

Pequeña Empresa 
"Persona natural o jurídica que opera en el mercado 
produciendo y/o comercializando bienes o servicios por Fijo Hasta 50 Hasta 
riesgo propio. a través de una unidad organizativa. con $1,000,000 
un nivel de ventas brutas anuales hasta de S 1,000,000; . 
y hasta 50 trabajadores'remunerados". 

Mediana Empresa . . 

"Persona natural o jurídica que opera en el mercado 
1- produciendo y/o con,ercializando bienes o servicios por Fijo Hasta 100 Hasta$ 7.0 

riesgo propio, a través de una unidad organizativa, con millones 
un nivel de ventas brutas hasta de S 7 .O millones y hasta 
100 trabajadores ren,unerados". .· . 
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CARTA DE OFERTA 

Fecha. ____ _ 

Señores 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

Ref. (Licitación Pública u otra forma de contratación) Nº. __ , denominada 

Tras haber examinado las condiciones y especificaciones requeridas en las bases, inclusive las adendas (si las 
hubiere), de las cuales por medio de la presente acusamos recibo; ofrecemos proveer la "(nombre de la Licitación 
Pública u otra forma de contratación)", por la suma de (monto total de la oferta, incluyendo IVA; en letras y cifras 
en Dólares de los Estados Unidos de América) o el monto que se determine si es adjudicada parcialmente, con la 
lista de precios que se adjunta a la presente oferta y que fonma parte integrante de ella. 

Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a: 

Suministrar la"(nombre de la Licitación Pública u otra forma de contratación)", de acuerdo a lo dispuesto por el 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 

Contrataremos una Garantía por un monto del 10% del valor del contrato a suscribir, para asegurar el debido 
cumplimiento del contrato. 

En caso de resultar nosotros adjudicados, esta oferta y la notificación de adjudicación, constituirán un compromiso 
obligatorio, hasta que se prepare y firme el contrato correspondiente. 

Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta más baja. 

Nombre y firma de Ofertante, Representante Legal o Apoderado 

Sello 
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ANEXO Nº 13 

DATOS COMPLEMENTARIOS PARA OFERTA ECONÓMICA NO ELABORADA EN 
, SAFISSS 

En el caso de no haber efectuado el registro de oferta económica en SAFISSS, deberá incorporar en su oferta documento que 
cuente con los siguientes datos: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
U.A.C.I 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS 

RAZON SOCIAL DE LA EMPRESA: 
CODIGO DE PROVEEDOR DEL ISSS: 1 NIT: 
DIRECCION DEL PROVEEDOR: 
TELEFONO: 
LICITACION PUBLICAN', 
DENOMINADA: 

UTILICE ESTE FORMULARIO PARA OFERTAR UN SOLO PRODUCTO 
PRECIO EN DOLARES 

DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO O TIPO DE CANTIDAD INCLUYENDO !VA 
SERVICIO OFERTA OFERTADA UNITARIO TOTAL 

/US $) /US $) 
r :r'u m.;c 1 1ssc-

DESCRIPCION CODIGO ISSS: 
DESCRIPCIÓN COMERCIAL: 
MARCA DEL PRODUCTO: 
MODELO DEL PRODUCTO: 
SERIE: 
COLOR: 
TIPO DE PRODUCTO: 
ANO DE FABRICACION: 
PAÍS ORIGEN: 
GARANTIA DE FABRICA: 
GARANTÍA QUE OFRECE LA EMPRESA. 
VIDA ÚTIL DEL PRODUCTO: 
VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: 
PRESENTACIÓN DEL PRODUCTO: 
VALIDEZ DE LA OFERTA (DÍAS) 
DEPENDENCIA SOLICITANTE Y/O LUGAR 
FORMA DE ENTREGA: 
FORMA DE PAGO: 
DECLARACIÓN JURADA: 
PRESENTA MUESTRA: 
PRESENTA CATÁLOGO: 
NOMBRE DEL FABRICANTE: 
OBSERVACIONES DE OFERTA: 
OBSERVACIONES DE POSICIÓN: 
CARACTERISTICAS TECNICAS: 

"DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS PRESENTADOS SON VERDADEROS" 

NOMBRE. FIRMA Y CARGO DEL OFERTANTE, REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO SELLO DEL OFERTANTE 
, CONr,¡.,~ En el caso de items que no apliquen para el producto ofertado deberá llenar el espacio con "NO APLICA". 

e;'º~\ 
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ANEXO Nº 14 

COMPROBANTE DE ENTREGA DE OFERTA 

' 
00~1)200 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (U.A.C.I.) 

USO EXCLUSIVO DE LA UACI 

MONTO OFERTADO US$ 

MONTO GARANTIA MANTENIMIENTO DE OFERTA US$ 

% MONTO OFERTADO US$ 

VIGENCIA GARANTIA días 

OFERTANTE: 

LICITACIÓN PÚBLICA• 
CONTRATACIÓN DIRECTA • 
No. 
Fecha: 

USO EXCLUSIVO DE LA UACI PARA MARCAR HORA DE ENTREGA 
DE OFERTA 

NO.DE 
OFERTA 

(según orden 
de llegada) 

Nombre y firma del responsable que recibe la oferta. 

ESTA BOLETA DEBERÁ SER PRESENTADA AL MOMENTO DE ENTREGAR LA OFERTA 
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ANEXO No.15 

FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRONICO CON ABONO A CUENTA. 

Nombre del Suministrante ___________________________ _ 

Número de cuenta: 

Tipo de Cuenta: Ahorro ___ Corriente 

Banco: Banco Citibank de El Salvador, S.A. 

Banco DA VIVIENDA Salvadoreño, S.A. 

Banco Agrícola, S.A. 

Código de Suministrante: ___________ _ 

Número patronal: 

NIT: 

El suministrante deberá usar el mismo número de cuenta para todos los trámites de pago que le haga el ISSS, 
independientemente del número de contratos que firme con la institución. 

p" C0Nr-"1,, 
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ANEXO No.16 

MODELO DE CONTRATO DE ADQUISICION DE INSUMOS MEDICOS 

CONTRATO No. 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 

NOSOTROS, --~ mayor de edad, _, de este domicilio, portador de mi Documento Único de Identidad 
número actuando en representación del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, en mi 
calidad de entidad autónoma de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación 
Tributaria cero seiscientos catorce-cero treinta y un mil doscientos cincuenta y tres-cero cero dos-uno, quien en 
adelante se denominará "EL INSTITUTO" o "EL ISSS", y (SI EL CONTRATISTA ES PERSONA NATURAL) 
(nombre) _____ ,, de_ años de edad, (profesión u oficio) __ , del domicilio de ---~ con mi 
Documento Único de Identidad número , quien actúa a titulo personal; (SI EL CONTRATISTA ES 
PERSONA JURIDICA) (nombre), ____ ~ de_ años de edad, (profesión u oficio) __ , del domicilio de 
---~ con mi Documento Único de Identidad número ____ J actuando en nombre y representación en mi 
calidad de ____ (Administrador Único, Apoderado, Presidente de la Junta Directiva, etc.) de 
(nombre/denominación de la sociedad, asociación u entidad) _____ ,, con Número de Identificación Tributaria 
----~que puede abreviarse __ , a quien se le denominará "LA CONTRATISTA" y en cumplimiento al 
Acuerdo del Honorable Consejo Directivo del Instituto número --~ asentado en el acta número de 
fecha ----~ ratificado en la misma fecha, mediante el cual se adjudicó la Licitación Pública número 
--------~denominada" _________ ", por medio de este instrumento convenimos 
en celebrar el siguiente contrato con número ---~ el cual estará sujeto a las cláusulas siguientes: 
PRIMERA: OBJETO Y PRECIO. La Contratista se obliga para con el lnsütuto al suministro oportuno de 
____________ , con el objeto de que el ISSS cuente con los insumos médico quirúrgicos 
necesarios para responder a las necesidades de los Derechohabientes del Instituto, de conformidad a lo 
especificado en el Acta de Notificación de Adjudicación número --~ a la oferta de la Contratista, a lo estipulado 
en la Base de la Licitación Pública antes relacionada sus anexos y adendas si las hubiere, los cuales forman parte 
integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio, según el detalle siguiente: 

No. Código Cantidad Descripción Precio Unitario Precio Total 

$ $ 

Precio total de hasta $ 

El precio incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. SEGUNDA: 
VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato estará vigente por doce meses a partir del dia siguiente a la 
suscripción del mismo por parte del contratista, es decir, desde el dia --~~--- hasta el dia 
_______ .. _T,..,E"'R-"C"'E""R"'A"'.: FORMA Y TRAMITE DE PAGO. El ISSS efectuará el pago a la Contratista 
mediante la modalidad de pago con abono a cuenta; para ello el Instituto ha contratado con Banco Citibank de El 
Salvador, S.A., Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A. y Banco Agrícola, S.A., debiendo la Contratista 
proporcionar su número de cuenta al que se efectuarán los abonos, debiendo ser un número único de cuenta por 
Contratista independientemente del número de contratos que firme con el Instituto (Anexo Nº _). Para efectos de 
pago, la Contratista deberá presentar los documentos de respaldo indicados más adelante, en la Sección de 
Seguimiento Presupuestario del Departamento de Presupuesto, o en el lugar que la Unidad Financiera 
Institucional del Instituto lo autorice. DOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. Para que el ISSS haga efectivo el pago, 
la Contratista deberá adjuntar: Factura duplicado-cliente con IVA incluido, debidamente firmada y sellada por el 
responsable de la recepción. Fotocopia de contrato suscrito con el ISSS, y para el primer pago anexar constancia 
de recepción a satisfacción de la garantía de cumplimiento de contrato emitida por el Departamento Contratos y 

1 eor.,,¡,, Proveedores. Acta de recepción original firmada y sellada a satisfacción del ISSS. Último recibo por pago de 

i 
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en virtud del contrato respectivo. CUARTA: RECEPCION DE LOS PRODUCTOS. La recepción de los productos 
contratados será realizada en los lugares designados por el \SSS en concordancia con el artículo 121 de la 
LACAP, según se establece en el Anexo Nº __ Distribución o sus reprogramaciones si las hubiere. QUINTA: 
CONDICIONES DE ENTREGA: La Contratista deberá de entr~gar sus productos de acuerdo a las siguientes 
indicaciones. técnicas: En relación con los contenedores, debe detallarse la siguiente infonmación: EN EL 
EMPAQUE COLECTIVO: Código de producto en el ISSS (letras de tamaño mínimo de una pulgada). Nombre y 
marca del producto. Fecha de Fabricación y vencimiento (para productos estériles). Número de Lote en fonma 
visible y clara (para productos estériles). Número de Unidades que contiene la Caja. Nombre del fabricante y de la 
Contratista. Lugar de Fabricación (país). Condiciones de Almacenamiento (Número de cajas a estibar, 
temperatura de almacenaje, humedad, luz, etc.) en fonma visible y clara. Número de contrato y Licitación Pública. 
Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL !SSS, prohibida su venta", en aquellos productos que aplique la 
impresión; o en viñetas autoadheribles no desprendib\es fácilmente. Además no deberá ocultar la infonmación 
técnica proporcionada por el fabricante. Los productos deberán ser enviados en cajas de tamaño uniforme, 
material resistente que penmita el estibamiento adecuado en bodegas, conteniendo el mismo número de unidades 
adecuadas al producto que contienen, en buen estado y con un peso máximo aproximado de 30 libras, para 
facilitar manipulación, almacenamiento y distribución. EN EL EMPAQUE SECUNDARIO Y/O PRIMARIO: Código 
del producto del \SSS. Nombre, marca y descripción del Producto. Identificación de catálogo. Fecha de 
Fabricación y de Vencimiento (para productos estériles). Número de lote en forma visible y clara (para productos 
estériles). Nombre del fabricante. Lugar de Fabricación (país de origen), impreso al menos en el empaque 
secundario. Número de unidades que contiene. Condiciones de Almacenamiento (temperatura de almacenaje, 
humedad, luz, etc.) cuando aplique. Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL \SSS, PROHIBIDA SU VENTA", 
en aquellos productos que aplique la impresión, o en viñetas autoadheribles no desprendib\es fácilmente. SEXTA: 
FORMAS DE ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. Todos los productos contratados deberán ser entregados de 
conformidad a la Distribución de Entregas establecidas en el Anexo N° _, no obstante el \SSS, dentro de la 
vigencia del contrato, de mutuo acuerdo, podrá designar otro lugar, fecha y cantidad para la entrega del producto, 
sin que esto signifique una erogación adicional para el \SSS. El plazo de las entregas será contado a partir del día 
siguiente a la suscripción del contrato por parte de la Contratista; salvo caso fortuito o fuerza mayor. La Contratista 
deberá entregar el producto en óptimas condiciones, garantizando que el almacenaje y manejo previo a la entrega 
en el ISSS, haya sido el adecuado y de acuerdo a la naturaleza del producto. El ISSS, a partir de la fecha de 
suscripción del contrato podrá efectuar reprogramaciones en la distribución de entregas de acuerdo a sus 
tendencias de consumo o situaciones excepcionales, previa notificación y aceptación de la Contratista, las cuales 
deberán realizarse dentro de la vigencia del contrato. Debido a la naturaleza de los servicios que brinda el ISSS y 
considerando que el área de salud es prioridad de atención nacional, la Contratista deberá contar durante todo el 
plazo del contrato con una reserva equivalente a la cantidad solicitada en la primera entrega, lo que permitirá 
solicitar anticipos de mutuo acuerdo, a partir de la fecha de firma del contrato previa notificación y aceptación del 
Contratista. SEPTIMA: VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. En los casos que la 
solicitud de variaciones de los plazos de entrega sea presentada por parte de la Contratista, ésta deberá realizarla 
por escrito al almacén responsable de la recepción, la que será evaluada para su aprobación, con al menos quince 
(15) días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo de la entrega, cuya petición deberá presentarse 
debidamente justificada en la cual se establezcan claramente las nuevas fechas de entrega, anexando a la misma, 
la documentación pertinente a efecto de probar las causas de su petición. OCTAVA: VENCIMIENTO DEL 
PRODUCTO: Cuando aplique vencimiento del producto en el caso de insumos médico quirúrgicos. este no debe 
ser menor de dieciocho (18) meses a partir de la fecha de entrega en el ISSS. Si la Contratista entrega producto 
con un tiempo de vencimiento menor a lo establecido al principio de esta cláusula, será sometida a evaluación su 
aceptación o no por el usuario o encargado de recepción. Si se considera su aceptación deberá presentar a 
solicitud del ISSS, carta compromiso elaborada en acta notarial para su reposición, estableciendo que el producto 
entregado como reposición, deberá tener un período de vencimiento igual al establecido en la base de la Licitación 
Pública antes dicha. NOVENA: VARIACION EN LAS CANTIDADES CONTRATADAS. Ante las necesidades 
propias de la institución, a solicitud del administrador del contrato, durante la vigencia del mismo el contratista 
deberá estar en la capacidad de aceptar incrementos de los productos solicitados hasta por un 20% del valor 
contratado. Para dicho trámite la Unidad de Planificación y Monitoreo de Suministro (UPLAN), deberá remitir al 
Administrador de Contrato el detalle de las cantidades necesarias a incrementar con la respectiva justificación 
técnica así como la asignación presupuestaria respectiva, será necesaria la opinión jurídica favorable emitida por 
la Unidad Juridica, así como la aprobación del Consejo Directivo. Una vez suscrito el instrumento legal respectivo, 
el contratista deberá ampliar el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al 
10% del valor incrementado. cumpliendo con los requisitos y demás condiciones establecidas para este tipo de 
garantías en el presente documento. DEC\MA: ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE BIENES E INSUMOS. 
Los insumos contratados estarán sujetos a análisis de calidad durante el período contratado por el Departamento 
de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos del ISSS quien podrá practicar o gestionar todos los análisis 
que considere necesarios para garantizar la calidad del producto. Los análisis tendrán por finalidad comprobar que 
el producto ha sido elaborado cumpliendo las normas nacionales o internacionales que apliquen al mismo. Los 
costos de los análisis externos al \SSS, efectuados durante la ejecución del contrato serán reintegrados por la 

'CONr~ Contratista; si ésta requiere copia de dichos análisis podrá solicitarlos al Departamento de Aseguramiento de la 
CCION ~Hdad de Bienes e Insumos, presentando el recibo de cancelación. Los costos de las unidades muestreadas por 
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análisis de los lotes entregados se encontrare que el producto no cumple con la calidad requerida por el Instituto, 
constituya un peligro para la salud o no responde a la finalidad para la cual fue contratado, la Contratista está 
obligada a reponer la cantidad del producto defectuoso, según sea notificado y de acuerdo a lo estipulado en el 
contrato, sin que esto signifique erogación adicional para el ISSS. Cuando se comprueben defectos en la entrega, 
la Contratista dispondrá de un plazo para reponer el producto, el cual no debe ser superior a 1 O días hábiles a 
partir de la notificación; en caso que la Contratista compruebe que requiere un plazo mayor, esta solicitud será 
sometida a opinión de la Unidad de Planificación y Monitoreo de Suministros (UPLAN). Si la Contratista no 
subsanare los defectos comprobados, se tendrá por incumplido el contrato y procederá la imposición de 
sanciones, o en su caso, la extinción del contrato. La Contratista al ser notificada por el Departamento de 
Contratos y Proveedores, del rechazo realizado por el Departamento de Aseguramiento de la Calidad de Bienes e 
Insumos (DACABI) de los productos entregados en los almacenes ó centros de atención, retirará en un periodo no 
mayor de 1 o días hábiles, los insumos entregados en estos, caso contrario se aplicará costo de almacenaje por 
metro cúbico según el valor actual de mercado detenminado a través de la Coordinación de Almacenes. En caso 
que la Contratista no repone el producto en el plazo estipulado, o lo repone pero es objeto de otro rechazo, o 
intente vender o venda a través de compras locales dentro del ISSS un lote ya rechazado por el Departamento de 
Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos (DACABI), la Contratista estará sujeta a las sanciones 
reguladas en el Art. 121 y 122 de la LACAP. Si durante la ejecución del contrato ocurre que un producto 
contratado posee alerta nacional o internacional sobre la seguridad de los insumos medicados, deberá notificar al 
ISSS, debiendo adjuntar la documentación respectiva. En caso de productos sustituidos por defecto de calidad, la 
Contratista deberá realizarlo en el periodo que se establezca en la notificación, cumpliendo con el periodo de 
vencimiento el cual no deberá ser menor a 14 meses a partir de la fecha de recepción. DECIMA PRIMERA: 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. .Serán responsables de la Administración del contrato las siguientes 
dependencias: En lo relacionado al cumplimiento de entregas y especificaciones técnicas serán Almacenes o 
cualquier otra persona designada localmente para la recepción d e los productos los responsables de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, es decir que en las entregas del suministro se cumplan con 
todas las especificaciones técnicas y cláusulas del contrato, debiendo informar por escrito cualquier 
incumplimiento de la Contratista al Departamento de Contratos y Proveedores para que se dé seguimiento a las 
sanciones respectivas establecidas en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su 
Reglamento; y en los casos de fallas de calidad deberá además notificar al Departamento de Aseguramiento de la 
Calidad de Bienes e Insumos (DACABI). DECIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. La 
Contratista se obliga a cumplir las condiciones siguientes: (en esta cláusula se consignaran las obligaciones de la 
Contratista estipuladas en la base y en su oferta).DECIMA TERCERA: MODIFICACIONES CONTRACTUALES. 
La Contratista o el Usuario podrán solicitar modificaciones al Contrato, siempre que no afecte los intereses 
Institucionales; las modificativas deberán ser justificadas y documentadas, debiendo existir una opinión técnica y 
jurídica favorable. Dichas solicitudes deberán ser presentadas en el Departamento de Contratos y Proveedores de 
la UACI, con al menos treinta días calendario de anticipación al vencimiento del plazo del contrato para su 
respectivo trámite. DECIMA CUARTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de este contrato, la Contratista deberá rendir a favor del 
ISSS una Garantía de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente al 10% sobre valor del contrato, la 
que deberá estar vigente a partir de la suscripción del mismo hasta tres meses después de su vencimiento, es 
decir, desde el día ~---------- hasta el día ____________ .. PLAZOS 
PARA PRESENTACION: La CONTRATISTA deberá presentar dicha garantía en el Departamento Contratos y 
Proveedores, ubicado en la Torre Administrativa del Instituto, dentro del término de quince (15) días hábiles 
contados a partir del dia siguiente de recibir el contrato debipamente legalizado, e( cual podrá ser ampliado por la 
UACI en caso fortuito o fuerza mayor. SE ACEPTARAN COMO GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO: Fianzas emitidas por Bancos, Aseguradoras, Afianzadoras o de cualquier institución debidamente 
registradas y avaladas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. Certificado de depósito a 
favor del ISSS, emitido por instituciones debidamente registradas y avaladas por la Superintendencia del Sistema 
Financiero de El Salvador, si el contrato es menor o igual a tres (3) meses. Cheque de Gerencia o de Caja a 
favor del ISSS, emitido por instituciones autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El 
Salvador, si el contrato es menor o igual a nueve (9) meses (ESPECIFICAR SEGÚN APLIQUE) AGREGAR 
OTRAS ESPECIES DE GARANTIA SEGÚN BASE. DECIMA QUINTA: PENALIZACIONES: A) EXTINCIÓN DEL 
CONTRATO: El contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: Por la caducidad. Por mutuo acuerdo de 
las partes contratantes. Por revocatoria. Por las demás causas que se determinen contractualmente o por las 
disposiciones del derecho común, en cuanto fuere aplicable. El ISSS, podrá dar por extinguido el contrato sin 
necesidad de trámite judicial y sin responsabilidad alguna de su parte, si la Contratista incurre en algunas de las 
causales contenidas en las formas de extinción antes enunciadas. Se considerarán además, causales de 
finalización del contrato las siguientes: Por entrega de productos diferente a lo contratado. Por incumplimiento en los 
estándares de calidad establecidos en la Base de la aludida Licitación Pública. Por el rechazo de los bienes hasta 
dos veces de un mismo producto, por el mismo motivo, en el presente contrato. Por incumplir a lo pactado en el 
contrato suscrito con el ISSS. Otras causales que afecten los intereses del ISSS. B) MULTAS. Cuando la 
Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la 

, C0fo misma, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de 
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1:> r'i.i>. conformidad al Artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. C) 
CI0N ;1\ADUCIDAD DEL CONTRATO. Sin perjuicio de las responsabilidades contractuales por incumplimiento de las 
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obligaciones, el presente contrato también se extinguirá por las causales siguientes: a) por la falta de presentación 
de la Garantía de Cumplimiento de Contrato o de las especiales o complementarias, en los plazos 
correspondientes y en los casos previstos en la Ley o en el presente contrato; b) por la mora de la Contratista en 
el cumplimiento de los plazos o por cualquier otro incumplimiento de sus obligaciones contractuales, y cuando las 
multas hubiesen alcanzado un monto equivalente al 12% del valor total del contrato, incluyendo en su caso, 
modificaciones posteriores; y c) por las demás causales que determine la Ley o el presente contrato. D) 
RECLAMACIÓN POR VICIOS Y DEFICIENCIAS. Si durante el plazo de vigencia de la garantía de fábrica 
otorgada por la Contratista, se observare algún vicio o deficiencia, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional hará por escrito a la Contratista el reclamo respectivo y le exigirá cumplir con lo contratado. Antes de 
expirar el plazo de la garantía indicada anteriormente y comprobado que lo contratado no puede ser brindado por 
no reunir los requisitos de calidad acordados, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del ISSS, 
los rechazará y hará efectiva la g¡¡rantía de cumplimiento de contrato, quedando el ISSS exento de hacer 
cualquier pago pendiente y exigirá la devolución de cualquier pago que haya hecho a la Contratista por productos 
que hayan presentado vicios o deficiencias. F) EXCLUSION DE CONTRATACIONES. El ISSS, podrá inhabilitar a 
la Contratista en caso de incurrir en las faltas citadas en el Artículo 158 de LACAP. (Agregar otras sanciones 
establecidas en la base y LACAP) G) RECLAMACIÓN DE DAÑOS, PERJUICIOS Y VICIOS OCULTOS. El plazo 
para que se extinga la responsabilidad de la Contratista por daños. perjuicios y vicios ocultos prescribirá en el 
plazo establecido en los Artículos 2253 y siguientes del Código Civil. En caso que la Contratista no entregue el 
producto contratado en el plazo establecido y el ISSS tenga que reintegrar algún costo al derechohabiente por esa 
causa, la Contratista deberá responder al Instituto, cancelando el monto del reintegro, por lo que expresamente 
autoriza al ISSS, retener de las facturas que le tuviere pendiente de pago, el monto respectivo en concepto de 
compensación por el reintegro efectuado por el Instituto al derechohabiente. (Agregar otras sanciones 
establecidas en la base y LACAP) DECIMA SEXTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Se tendrán por 
incorporados como parte integrante del presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos siguientes: 
a) La Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento; b} La oferta técnica y 
económica presentada por la Contratista y sus anexos; c) El Acuerdo del Honorable Consejo Directivo del ISSS 
número ___ asentado en el acta número _ de fecha ---~ ratificado en la misma fecha, con sus 
respectivos anexos; d) La Base de la Licitación Pública número ___ denominada" ________ " y sus 
adendas, si las hubiere; e) El acta de apertura de ofertas, f) Las garantías, g) Las notas aclaratorias previas a la 
firma del contrato, si las hubiere; h) Las consultas si las hubiere; i) Las resoluciones modificativas, si las hubiere; y 
j) Otros documentos que emanen del presente contrato. En caso de discrepancia entre el contrato y los 
documentos contractuales, prevalecerá el más conveniente al interés público que se pretende satisfacer de forma 
directa o indirecta con la ejecución del suministro objeto del presente contrato. DECIMA SEPTIMA: 
INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al articulo ochenta y cuatro incisos uno y dos de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de Administración Pública, el ISSS se reserva la facultad de interpretar el presente 
contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
Administración Pública y su Reglamento, demás legislación aplicable y los principios generales del Derecho 
Administrativo, y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o 
indirecta con la ejecución del suministro objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las 
instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. La Contratista expresamente acepta tal 
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el ISSS, las cuales le 
serán comunicadas por medio de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del ISSS u otro 
funcionario o empleado público del ISSS autorizado para tal efecto. DECIMA OCTAVA: LEGISLACIÓN 
APLICABLE. Las partes contratantes nos sometemos expresamente a lo regulado en la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento. DECIMA NOVENA: DOMICILIO. Para los efectos 
legales derivados del presente contrato las partes nos sometemos a la jurisdicción y competencia de los tribunales 
de esta ciudad. La Contratista señala para oír notificaciones la dirección siguiente: . En fe de lo cual 
suscribimos el presente contrato, en la ciudad de __ , a los __ días del mes de __ del año dos mil __ . 

REPRESENTANTE-1555 CONTRATISTA 

En la ciudad de San Salvador, a las horas del día _____ ~ del mes de ____ d.el año dos mil . Ante 
mi, ------~ Notario, de este domicilio, COMPARECEN: el __ , de __ años de edad, (profesión u 
oficio) ___ , del domicilio de __ , persona de mi conocimiento, quien me exhibe su Documento Único de Identidad 
número ___ , quien actúa en representación del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, entidad 
autónoma de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce­
cero treinta y un mil doscientos cincuenta y tres- cero cero dos- uno, a quien se le denominará el "EL INSTITUTO" o 
" EL ISSS", y (SI EL CONTRATISTA ES PERSONA NATURAL) (nombre} ___ ~ de años de edad, 
(profesión u oficio) __ , del domicilio de---~ persona a quien no conozco pero identifico por su Documento 
Único de Identidad número , quien actúa a título personal; (SI EL CONTRATISTA ES PERSONA 
JURIDICA) (nombre) _____ ,, de_ años de edad, (profesión u oficio) __ , del domicilio de ____ , 

, CONr. persona a quien no conozco pero identifico por su Documento Único de Identidad número ----~ quien actúa 
SECCIO~~ nombre y representación en su calidad de (Administrador Único, Apoderado, Presidente de la Junta Directiva, etc.) 
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de (nombre/denominación de la sociedad, asoc1ac1on u otra entidad) _______ ~ con Número de 
Identificación Tributaria _____ , a quien se le denominará "LA CONTRATISTA", y ME DICEN: Que reconocen 
como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al pie del anterior instrumento el cual está conformado 
de_ CLAUSULAS, escritas en __ hojas de papel simple, que asimismo reconocen los conceptos vertidos en él 
de conformidad a la Licitación Pública /DOS MIL __ , denominada 
_____________________ ". El referido contrato tiene una vigencia de DOCE MESES 
a partir de la suscripción del mismo por el contratista, es decir, desde el día ___ hasta el día ______ , 
salvo caso fortuito o fuerza mayor. Si a la fecha de vencimiento del plazo o vigencia del contrato existieren 
entregas pendientes quedará a criterio del ISSS su reprogramación bajo las mismas condiciones contractuales o 
dejarlas sin efecto, sin que esto conlleve responsabilidad para alguna de las partes; con un monto total del contrato 
de hasta __________ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Así mismo la Contratista se obliga a 
cumplir cada una de las cláusulas estipuladas en el Documento Privado que antecede, sometiéndose a las sanciones 
establecidas en el mismo por el incumplimiento a alguna de ellas. Y yo el Notario DOY FE: A) Que las firmas que 
anteceden son AUTENTICAS, por haber sido puesta de su puño y letra a mí presencia por los comparecientes, 
así mismo reconocen el documento antes relacionado y los conceptos vertidos en él. B) De ser legítima y 
suficiente la personería con la que actúa el ----~ en su carácter de _____ del Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social, por haber tenido a la vista: a) La Ley del Seguro Social, contenida en el Decreto 
Legislativo un mil doscientos sesenta y tres, de fecha tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS VEINTISEIS, tomo CIENTO SESENTA Y UNO, del once del 
mismo mes y año, en cuyos artículos uno, cuatro, nueve, dieciocho literal i); consta respectivamente: el 
establecimiento del Seguro Social como una Institución de Derecho Público, que realizará los fines de seguridad 
social que dicha Ley determina; que el planeamiento, dirección y administración del Seguro Social, están a cargo 
del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, persona jurídica que tiene su domicilio principal en la ciudad de San 
Salvador; que el Presidente de la República nombra al Director General del Instituto, correspondiendo al Director 
General la representación administrativa, judicial y extrajudicial del Instituto; b )Certificación extendida en esta 
ciudad el día ____ de ___ del año dos mil ___ , por el señor Secretario para Asuntos Legislativos y 
Jurídicos de la Presidencia de la República, señor __________ . de la que consta que a folio __ 
vuelto del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que a efecto lleva la Presidencia de la 
República, y de conformidad al acuerdo de nombramiento número --~ emitido por el señor Presidente de la 
República, Señor -------~ el día uno de __ dos mil __ por medio del cual fue nombrado a partir 
de esa fecha Director General del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, el------~ y 
en virtud de lo cual se procedió con fecha __ de __ del año dos mil --~ a tomar la protesta Constitucional 
como Director General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, al expresado _________ ; c) 
Certificación extendida en esta ciudad a los once días del mes de Agosto del año dos mil cuatro, por el señor 
--------~ Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la Presidencia de la República de El 
Salvador, de la que consta que a folios __ del Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos que 
lleva dicha Presidencia y de conformidad al acuerdo de nombramiento número ________ , emitido por el 
señor Presidente de la República, Señor-----~ el día ___ de __ del año dos mil ___ , por el que 
fue nombrado a partir del día ____ de __ del año dos mil __ , Subdirector General del INSTITUTO 
SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, al _______ . Se procedió con fecha ____ de 
del dos mil --~ a tomar la protesta constitucional como Subdirector General del INSTITUTO 
SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, al expresado funcionario; y d) Acuerdo de Dirección General del 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, número -----~ de fecha ___ de del dos mil 
____ , mediante el cual el _______ , en su carácter de Director General del Instituto, designó al 
_________ , para que comparezca en su calidad de Subdirector General del ISSS, en la firma de los 
Contratos regulados por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en consecuencia 
el -------~ está facultado para otorgar contratos como el que antecede y actos como el presente y C) 
De ser legítima y suficiente la personería con la que actúa el señor ________ , por haber tenido a la 
vista: a) el Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la sociedad o estatutos si es 
asociación _____ otorgada a las ___ horas del día ___ de_ de (año), ante los oficios del notario 

en la que consta que su denominación es la antes apuntada, que su nacionalidad es 
salvadoreña, de plazo indeterminado y cuya finalidad entre otras es la ejecución de proyectos como el presente, 
que su administración y representación legal, judicial y extrajudicial, estará a cargo de (un Administrador Único 

1 co,,. · 7lt, Propietario o presidente de la junta directiva), quien durará en sus funciones por el término de años. 
CCION "'iestimonio que se encuentra debidamente inscrito al número ____ .del Libro-------~ del Registro 
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de Sociedades que al efecto lleva el Registro de Comercio de esta Ciudad ( o el registro correspondiente); b) 
Credencial de elección de Administrador Único o presidente de junta directiva (según el caso) de la sociedad, 
asociación, etc., expedida por---~ en fecha ___ de del año. ___ ~ en la que se establece que 
el compareciente fue electo en el cargo antes mencionado, por un período de ___ años a partir del ___ de 
mayo de dos mil __ , credencial que se encuentra debidamente inscrita al número _______ del libro 
---~ del Registro de Comercio, Departamento de Documentos Mercantiles (o la entidad correspondiente si es 
asociación), en consecuencia el compareciente posee facultades para suscribir contratos como el que antecede y 
actos como el presente. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de esta acta 
notarial, que consta de __ hojas útiles; y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en un sólo acto sin 
interrupción ratifican su contenido y firmamos. DOY FE. 

Nota: 

En el presente modelo se deberán de agregar y adecuar otros aspectos o condiciones específicas establecidas en 
la Base de la Licitación que regirá la contratación en particular y en la oferta de la Contratista. Se aclara que este 
modelo de contrato servirá únicamente como referencia. 




